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ORDEN DEL DiA (continuaci6n) 

- Sobre proposito del Gobierno en mateda de conservación de Iru Cuevaa b AItrmtn 
(Santander). (Del señor Blanco Garcia.) (a?301etin Otldal de las C w t a  c;aiic#rleac 
serie D, número 249-1, de 11 de enero de 1980.) 

- Sobre cierre de iot~ diarios uLa Voz de Espafla, y rtlnldrds, de Sur. &baatUxL (ID& 
señor Bandrés Molet.) (d3oIetín Oficial de lar Corter Genefalem, sede D, nlünoro 
318-1, de 6 de mano de 1980.) 

- Sobre poiíüca eídenírgica. (Dei eeñm Fraga Idbame.) (aBoleth Oficial de ler Corter 
Genedesu, serie D, nfimem 820-1, de 6 de marzo de 1980.) 

Moción consecuencia de interpelaci6n: 

- Sobre inversione6 neceamh en Andalucía dedvada~ de la ceiebrrdbn del MunW-82. 
(Dei señoi Arredonda Crema&) (rBoietln Oficiai de lu cortsr Gea- refie Ds 
ndmero 2!B-1, óe 27 de mayo & 1880.) 
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Dictamen de Comiirioner. 

- De Irr Caaislh de Agricultura, sobre el proyecto de Ley de ArmndardaW RQItlcos 
(rinai). (aBobtín O€idd de ias Cortes Gemeralesr, d e  A, número 28-iI, de 20 de 
mayo de 19lM.) 

S U M A R I O  
Se abre la saión a iw cuatro y cincuenta 

minutos de la tarde. 

- Sobre propósito del Gobierno 
en materia de conservación de 
lirs Cuma de Al- (Ssa- 
tander) (del señor Blanco Gar- 
cia .............................. 7306 

E1 señor Blanco García (Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso) explana su in- 
terpelación. Le contesta el señor Ministro 
de Cultura (Cavero Lataillade). Para recti- 
ficar intervienen de nuevo el señor Blanco 
Gmcfa y el señor Ministro de Cultura. 

ppnini 

- S o b  Cierre de 10s diari~e "La 
Vcn de -a" y 'Unidad", de 
San SebasMBn (del señpr Ban- 
drés Moleti ..................... 7313 

El señor Presidente dn cuentu de que, dada 
la similitud de esta interpelación con otra 
presentudta en su día por el Grupo Parra- 
mentario Sociafistcz Vasco, se van a trami- 
tar conjuntamente. 

E2 seAor Corcuera Orbegozo (Grupo Parla- 
mentario Socialista Vasco) e x p h a  su in- 
terpelación y a continuación explana la su- 
ya el señor Bandrés Molet (Grupo Parla- 
mentario Mixto). Contestación del señor 
Ministro de Cultura (Cavero LatQíitade). 
Nueva intervención de los señores Corcue- 
ra Orbegozo, Bandrés Molet y Ministro de 
Citltura. 

peini 

- Sobre política siderúrgica (del 
señor Fraga Iribarne) ......... 7322 

En nombre del señor Fraga lribat'ne explana 
esta interpelacidn el señor De la Vallina 
Velcvde (Grupo Parlamentario de Coalición 
Democrática). Le contesta ei señor Minis- 
tro de lndustria y Energía (Bayón Mcviné). 
PWQ rectificur intervienen de nuevo los 
señores De la Vallina Veiarde y Ministro 
de Industria y Energla. 

Moción consecuencia de interpela- 
ción: 

Peina 

- Sobre invereionas necB88i188 en 
Andalucía derfvadaa de la cele- 
bración del Mundial-82 (del se- 
ñor Arredonda Crecente) ...... 7329 

En nombre del señor Arredondcc Crecente ex- 
pone y defiende esta moción el señor Pé- 
rez Ruiz (Grupo Parlamentario Andducis- 
ta). En relación con esta moción intervie- 
nen los señores Riera Mercader (Grupo 
Parlamentario Comunistu), Mwtfnez Mar- 
tínez (Grupo Parlamenturio Socidieta del 
Congreso) y Huelin Valle@ (Grupo Pcuia- 
mentario Centrista). A continuación fue 
aprokdq la moción con las modificaciones 
propuestas. 

Se suspende kr sesibn. 
Se reanuda la sesión. 

Dictamen de Comisiones: 
PAgína 

- De la Comisión de Agricultura, 
sobre el proyecto de Ley de 
Arrendamientoe Rústicos (fi- 
nal) ........................... 7336 

Artículo 102 ........................ 7336 

El señor Vidal Riembau defiende una enmien- 
da del Gncpo Parlamentario SOcicrlistas de 
Cataluña. Turno en contrq del señor Bar- 
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nola Serrca (Grupo Parlamentairio Centris- 
ta), quien propone una enmienda transac- 
cional. Para rectificar interviene nuevmen- 
te el señor Vidal Riembau. Observación del 
señor Estelh Goytre (Grupo Parlamentario 
Centrista) sobre la enmienda transaccional. 
El señor Colim Salamanca (Grupo Parla- 
mentaria Socialista del Congreso) se mues- 
tra conforme con dicha enmienda Aclara- 
ción del señor Presidente. Fue rechazada 
ia enmienda del Grupo Parlamentario So- 
cialistas de Cataluña, y aprobada la enmien- 
da transaccional. Asimismo, fue aprobado 
el texto del dictamen, que queda con la 
modificacidn generada por la enmienda 
transaccional. 

Para explicar el voto intervienen los señores 
Tamames Gdmez (Grupo Parlamentario Co- 
munista) y Burnoh Serra (Grupo Pariamen- 
tario Centrista). 

Pbfsr 

Artículo 103 ........................ 7341 

El señor Pérez Royo defiende una enmienda 
del Grupo Pariwnentario Comunista. Turno 
en contra del señor Bermejo Hernández 
(Grupo Parlamentario Centrista). Para rec- 
tificar intervienen nuevamente estos dos 
señores Diputados. Observacidn del señor 
Colino Salamcuica y formula un4 enmienda 
de adición. Fue aprobQd0 el texto del dic- 
tamen y a continuacidn fue rechazada ia 
enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista. Para explicar el voto interviene el 
señor Colino Salumccncu. 

Hglna 

Artículos 104 al 110 ............... 7343 

Sin discusión, fueron aprobados según el tex- 
to del dictamen. 

Hgina 

Artículo 11 1 ........................ 7344 

E1 señor Pérez Royo defiende una enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista. Tur- 
no en contra del señor Bermejo Hernández 
(Grupo Parlamentm'o Centristu). Fue recha- 
zada la enmienda y aprobado el texto del 
dicimen. 

Articulo 112 ........................ 7345 

Sin discusidn, fue aprobado el texto del dic- 
tamen. 

plpini 

Artículo 113 ........................ 7346 

El señor Pau i Pernau defiende una enmienda 
del Grupo Parlamentario Socialistas de Ca- 
taluña. Turno en contra del señor Bemo- 
la Serra. Nueva intervencidn de estos dos 
señores Diputados. Fue rechazada la en- 
mienda y aprobado el texto del dictamen. 

m i n a  

Artículos 114 al 118 ............... 7347 

Sin discusidn, fue aprobado el texto del dic- 
tamen. 

Peina - 
Articulo 119 ........................ 7347 

El señor Pau i Pernau defiende una enmienda 
del Grupo Parlamentario Socialistas de Ct& 
taluña y el seííor Pérez Royo defiende otra 
del Grupo ParIamentario Comunista. Turno 
en contra del señor Estella Goytre. Para rec- 
tificar intervienen nuevamente estos tres 
señores Diputados. Observacidn del seiior 
Coüno Salamanca, que contesta el señor 
Estella Goytre. Aclaracidn del señor Presi- 
dente. Fueron rechazadas las dos enmien- 
das y aprobado el texto del dictamen. 

PPpina 

Artículo 120 ........................ 7350 

Sin discusidn, fue aprobado el texto del dic- 
tamen. 

~ a g i n a  

Artículo 121 ........................ 7350 

El señor Gasoliba Bohm defiende una enmien- 
da del Grupo Parlamentario de 14 Minoría 
Catalana, y el señor Pérez Royo otra del 
Grupo Parlamentario Comunista. También 
defiende una enmienda el señor Colino Sa- 
lamanca por el Grupo Pmlumentm'o Sociu- 
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lista del Congreso. Turno en contra de es- 
tas enmfendas del señor De la Torre Pra- 
dos. Para rectificar intervienen de nuevo 
el señor Colino Scrlamanca y el señor De Za 
Torre Prados, quien propone una enmien- 
da de crproximación. Es aámitida a trámi- 
te. Fueron rechazadas las enmiendas de los 
Grupos Parlamentarios {Minoría Catalana, 
Comunista y Socialista del Congreso y 
aprobada la propuesta por el Grupo Purla- 
mentario Centrista, cuyo texto pasa a ser 
el número 5 de este artículo. Fue aproba- 
do el texto del dictamen, al que se incor- 
pora la úitima enmienda aprobada. 

Artículos 122 al 137 y Disposiciones 
transitorias, adicional y final ... 7357 

Sin discusión, fueron aprobados según el tex- 
to del dictamen. 

En relación con eZ preámbulo de la ley se 
manifiestan los señores Colino Saiamanca 
y Estella Goytre, y por asentimiento de la 
Cámar~r queda retirado. 

Para explicar el voto interviene el señor Ga- 
soliba Bohm. 

El señor Presidente pregunta si se aprueba el 
ajuste del artículo 101 en la forma previs- 
ta en su momento. La Cámara muestra su 
asentimiento. El señor Presidente declara 
terminado el debate de este proyecto de 
ley, que ser6 objeto de la tramitación sub- 
siguiente prevista en la Constitución. Final- 
mente anuncia que el próximo Pleno ten- 
dr6 lugar el martes 7 de octubre a 4 s  cua- 
tro y media de la tarde. 

Se levanta la sesión a las nueve y cincuenta 
minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cincuenta 
minutos de la tarde. 

INTERPELACIONES 

- SOBRE PROPOSITO DEL GOBIERNO EN 
MATERIA DE CONSERVACION DE LAS 
CUEVAS DE ALTAMIRA (SANTANDER). 
@EL SENOR BLANCO GARCIA.) 

lameaitario Socialista del Congreso dún Jai- 
me Blanco García, sobre propósito del Go- 
bierno en materia de conservaci6n de las Cue- 
vas de Altamira, en Santander. El señor BIan- 
co time la palabra. 

El señor BLANCO GAFKIA: Sefíor mi- 
dente, sefiorlas, &oir Ministro de Cultura, 
esta interpelación fue publicada en enero de 
1980, en el (Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales», pero yo creo que, a pesar del tiempo 
transcurrido, sigue teniendo plena vigmcia. 
Se pretende con ella saber los propósitos 

del Gobierno en materia & conservadón de 
las pinturas rupestres de Altamira; pro, ade- 
más, en ella misma se plantean otras dos 
cuestiones, como es la situación laboral de 
los trabajadores que dependen Cpel P a t m t o  
de las Cuevas de Altamira y, además, la po- 
sibilidad de realizar una réplica de dichas 
cuevas similar a la ya existente aquí, en Ma- 
drid, y en Munich. 
Estas mismas cuestiones fueron planteadas 

en junia de 1978 por este mismo Diputado 
que les habla m d a n t e  una pregunta verbal 
en la Cmisibn de Cultura. A ,pesar de haber 
transcurrih dos años, la situación Sigue s h -  
do exactamente la misma, y, a&&, han pa- 
sado por el Ministerio de Cultura cuatro Mi- 
nistros. 
Pero vayamos con la primera de las pre- 

guntas: ¿Qué está pasando en las Cuevas de 
Altamira? Ocwe que en eil aiio 1976 se ciau- 
suraran las Cuevas de Altanlira, por entender 
qiae estaban deteriorándose las pinturas, y 
hasta el día de hoy no se ha hecho nada 4 n -  
s i s t w ,  no se ha hecho nada ,por averiguar 
cuál es el mal que aqueja a estos polícromos. 
Yo creo que conviene hacer algo de histo. 

ria, porque se puede dividir el proceso en dos 
períodos: un período hasta el cierre, en el año 
1976, y un segundo período des& el aflo 1976 
hasta ahora. 

Ya desde el ario 1965 hasta el año 1976 se 
tomaron varias medidas de restricción de li- 
mitación de visitas a las Cuevas de Altamira 
por entender que se estaban deteriorando las 
pinturas; de este modo empírico se supone 
que hay una Felacih deterioro de las pintu- 
ras-ntímero de visitantes. 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. En esta época, las Cuevas de Altamira d e  
Iipterpelaioiún del Diputado del Grupo Par- 1 pendían del Ayuntamiento de Santillana del 



- 7307 - 
25 DE SEPTIEMBRE DE I98O-NÚM. 114 

-- CONGRESO 

Mar, municipio donde se hallan enclavadas, y 
eran regidas por un Patronato que tenía como 
misión velar, promover y colaborar en la con- 
servación de las cuevas. De este Patronato 
era Presidente el entonces Director General 
de Bellas Artes, y Vicepresidmk, el Comisa- 
rio M e r a 1  de Excavaciones Arqueológicas, 
siendo Vocales el Alcalde de Santillana del 
Mar, Concejales, etc. Por tanto, desde siem- 
pre ha habido una vinculación directa al Mi- 
nisterio de Cultura, entonces de Información 
y Turismo. 

¿Qué política se siguió en aquella época m- 
terior al cierne? Yo creo que la define la ex- 
clamaci6n de uno de Ice Vocales del Patro- 
nato, que figura en las actas del mimo, en 
la que se dice: «jSe me hiela la sangre al pen- 
sar que estamos tratando a Altamira desde 
el punto de vista de lo que puede producir!». 
Yo creo que esto es suficientemente elo- 
cuente. 

¿Qué motivas hay para comerciar con las 
cuevas? En primer lugar, la entrada media par 
aquella época en las cuevas era de 1.500 a 
2.500 personas cada día, dependiendo de las 
estaciones del año, en un recinto que no es 
mayor de 100 metros ciíbicos. Ecto producía 
en 1975, ‘por ejempb, t m e  millones de pese- 
tas, pero, naturalmente, el tinglado mercan- 
til no era única y exclusivamente el que prcr 
cedfa de las entradas, sino que había otro 
montado desde el propio interés turístico y de 
la venta de guías. Quede claro que no me es- 
toy oponiendo en este momento, naturaimen- 
te, al incremento del turismo ni a la poteai- 
ciación del turisma en nuestra región de Can- 
tabria; a lo que me opongo es a que ese tu- 
rismo se hiciera a costa del patrimonio histó- 
riceartístico que significan los policromos de 
Altamh. 

Por otra parte, la venta de gufm y publi- 
caciones en Altamira ascendió a cinco m i l b  
nes de pesehas en el año 197)6, de los cuales 
solamente uno volvió al Patronato; es decir, 
de cuatro millones de pesetas no se sabe, o 
sí se sabe exactamente, adónde fueron a pa- 
rar. Naturabnente que se sabe, porque, en 
competencia con las guías oficiales del Minis- 
terio, existfan otras particulares de un miern- 
bro del Patronato de las Cuevas de Altamira; 
dichU miembro fue el único que se opuso de 
un modo tajante, naturalmente, al cierre de 

las cuevas, y dijo: (El cierre es prematuro; no 
hay pmhas convincentes sobre la Hrdida de 
caior de las pintura&» 

Este período concluye con el cierre de les 
cuevas, A partir de 1976, la responsabilidad 
del estado de las Cuevas de Altamira recae 
sobre los distintos Gobimus del seiior Suá- 
rez. Si antes se ha especulado con las cuevas, 
ahora se las deja abandonadas. Se adoptaron 
dos &idas legales: en agosto de 1977, por 
Decreto 2.410, se aprueba la transacción de 
las cuevas entre el Estado y el Ayuntamiento 
de Santillana del Mar. Y la segunda medida 
legal 8s que se reconstruya el Patronatd pot’ 
Orden ministerial de 17 de octubre de 1979, 
acomodhdole, naturalmente, a la nueva si- 
tuación administrativa por la creación del Mi- 
nisterio de Cultura. 

Precisamenite aquí, en la transacción de las 
Cuevas al Estado, radica uno de los proble- 
mas que tienen las Cuevas de Altamira, y es 
que han estado dependiendo hasta mayo de 
1979 4 0 s  años, por tanto- del Ministerid 
de Hacienda. En mayo de 1979 se hacen afec- 
tas al Ministerio de Cultura. De este hecho 
de la transaccidn se dieriva no solamente esta 
abandono de las Cuevas, sino también la Un- 
posibilidad de pagar al personal que atendia 
a las cuevas, como veremos más adelante. 

El nuevo Patronato está presidido por el 
Director General del Patrimonio Artístico, Ar- 
chivos y Museos, y figura en el mismo como 
Vocal el Director del Museo y Centro de h- 
vestigaciones de Altamira. Espero que el 56 

iior Ministro me explique cómo se puede nom- 
brar un Director de algo que no existe, de al- 
go intangible, cual es el Museo y Centro de 
Investigación de Altamira. Y a t o  no lo digo 
yo, sino que el propio Direatur me ha con- 
firmado que no existe. 

Este perfodo que vengo a denominar del 
abandono de las cuevas se caracteriza tam- 
bién por la formación de muchas ccmiísiones. 
Se nombran varias coanisicmes téonicas, una 
comisión de admin&trauón -no & qué iba a 
administrar, porque no habfa ningún mur- 
SO-, una comisión de prehistnriadorea -no 
sr! para qué, puesto que en este tema de dete- 
rioro de las pinturas poco tienen que de&, 
me pai.eoe a mí-, y una comisión de arte ru- 
pestre, que c m  que sea la Prapia CamiSión 
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Nacional de Arte Rupadre que está m s t i -  
tuida. 

Pues bien, ninguna de esta6 Coanisiones ha 
hecho nada. Es más, el pmfm cabrera, 
miembro de una de ks coxniskWS t&nki¡5 

iniciales, declaraba en febrero de 1978, al des- 
aparecido diario cdnfomcimes»: «Estamos 

c m  que esta también es -*. 
La comisión técnica elaboró un p h  de tra- 

bajo en febrero de 1976, p h  de trabajo qUe 
iba duigidd, a cíiagnda el mal de las @n- 
turas y pomerle remeáio, digo eei febrero de 
1976; y es curioso que hoy, al cabo de cuatro 
años, el Dimtur General del Patrimnnio ' Ar- 
tostic0 m marzo de este año -te a la 
Prensa el mismo ,plan, ligeramente netocado, 

tiene este plan, porque el anterior era de diez 
millones de pesetas. 

Ante esta actitud de inoperancia, de falta 
de Smaghación para resolver esta problema, 
¿cual es la Situación de las phtWaS np0Sm? 
En primer lugar sufren una contadnación 
por micaoorganismos variados, bacterias y 
hcmgos, pero la degradacion biol6gica más 
importante que sufren es la denoaninada «en- 
fermedad verdes, que se cfebe a la prolifera- 
ci6n caei colodas de algas que afectan funda- 
mentalmente a la derva. En segundo lugar, 
sufren una alterttción por dcmclima, tempe- 
ratura, humedad Felativa, anhídw carbóni- 
co, et&tera, áebido al fuerte coattigmte de 
visitantes sufrido. Y en tercer lugar, la roca. 
que es el soporte de las pinturas, se está de- 
teriorando como c4mmxEacia de las dos cau- 
sas antesioliss, a lo que se tIeae que añadir 
el haber plantacto Buc8JDptos justo encima de 
la cueva y haber edificado un bar y una sala 
de exposiciones b i b l i i ,  fotográfica, ét- 
mera. 

Ante esta situación de grawbad, de la gra- 
vedad del chtmioro de las pinturas, se han 
alzado vocee d m m  dentro de la re- 
g16n por entidadm culturales, partidos políti- 
c(38, atcétera, y también vooee a nivel nacio- 
nal y a nivel internadm& sin embargo, pot 
parte del Minister4o ha habido un silencio que 
ha parecido siempre prehist&im. 

Wamente d Subdirector G d  de Ar- 
quedogia respondi6 en un d k b  local en fe 

danQ canferencias, en vez de trabajar)). Yo 

pero lo que T10 sakemas as qué p=W-to 

brero de 1980. Decía: @udo asegwar que 
chde hace un mes se está trabajando en ave- 
riguar el mati de las pintura)). Por tanto, se 
está reconaciendo que durante cuatro años no 
se ha estado tra&ajando en a,bSoluto. Y decía 
tambiin: «@ara abril de este año t e n i k m ~  
10s  primer^ redhdw.~ PURS bien, sefiar Mi- 
nistro, estamos e01 septiembre, y aqui no hay 
ni primm resultados ni segunda resulta- 
dos; pero, además, no se está trabajado. 
He dicho ante que el camienzo de esta se- 

gunda etapa se caracteriza por el cierre de 
las cuevas. Fue una decisión inqxxtmte, en la 
que yo no voy a pedir desde aquí, ni muoho 
menos, como hacen otros ilminabos, que se 
abran las cuevas, sin más. Me parece que es- 
to tiesle que ser una decisidn política basada 
en astuáiw téaucaS. Sin embargo, este cierre 
de las cuevas merece alguhas reflexiones. 

Se cerraron las cuevas siqn datos objetivos 
de la situadh. No se sabe el grado de dete- 
rioro del hábitat, y la que es peor, no se ltie- 
nen CtaRaS para poCaer amparar evolutivamen- 
te Ea degración de las pinturas o del hábitat o 
riel ecoc&tam y no se timen datas, s&r 

hace mucho tiiemp0 UIK)~ sensares para me 
dir temperatura, humedad y anhidrido cW- 
nico, que, Memmhnab -tepito, i n m -  
sadamenb no se han hecho funcionar para 
que no se pudiera denunciar d grado de &e- 
rian, que sufrían las cuevas por esa cantidad 
de VisitantRiS a que las hemos metido.  
As$ pues, con esta situación, ¿cuál va a ser 

la dificultad -principal con la que se van a en- 
contrar los tecnicos? Creo que se trata de Ile- 
var las cuevas a su situación de microclha 
de origen, una situadón cero: pero e3 que es- 
ta situacibn, señar Ministro, se cl-cmux y 
ése va a ser el mayar problema de los téc- 
nicos a la hora & llevar a efercto uno8 traba- 
jos & investigación. 

Vamos a pasar a la segunda de las p 
wtas coaitenpdaB en €a initerpelaai6n. El E%- 
tronato, en fecha 26 de í#mo de 1970, te- 
tiendo en arrenta que se ma~- W cuciv8s 
1, por tanta nu se groibIa3L VDSitar, mxurwn- 
26 La u m s W f 6 n  de una réplica eriracta que 
mkía ubicame en las proxlroictadcs de la 
=a, twscasido una oquedad natural de otra 
:=va o algo sbmí. La Dlróooibn General 
mcarg6 a un tuquiteoto de la Comisaría Ge- 

Msaiistro, porque en las cwvas existen dede 
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neral del Patrimonio la realizacibn del con- 
siguiente proyecto, así como el estudio geo- 
gráfico y catastral necesario. Ese trabajo obli- 
ga a un triple orden de realizaciones, segiín 
consta en el «D&o de Sesiones)) de la Comi- 
sibn de Cultura, en la cual el entonces Mi- 
nistro de Cultura, señor Cavanillas, me res- 
pondió a las cuesthes planteadas en aquel 
momento y me dijo que el orden de prelación 
era: primero, ponerse de acuerdo con el 
Ayuntamiento de Santillana &l Mar. ¿Ha en- 
tablado el Ministerio conversaciones con el 
Ayuntamiento para llevar o no a efecto esta 
réplica de las cuevas? 

Segundo: aprovechar que en el año 1979 se 
celebró el wnmrio del descubrimiento de 
las cuevas para introducir un crédito extra- 
ordinario referido a la construcci6n de la re- 
plica de la cueva. 

Tercero: este crédito extraordinario no PO- 
dría tener un costo inferior a 35 millones de 

Al hilo de estas respuestas se me Ocurre 
preguntar: ¿Qué ha pasado can sesos 35 mi- 
llot~es mínimos de crédito extradhario? ¿Ha 
sido una nueva promesa de UCD y cbel Go- 
b h o ?  
Pero es que, además, el entonces Ministro 

de Cultura faltaba a la verdad, porque chía  
que esto se podría llevar a ediecto lo mismo 
que la otra cuestián que se planteaba, y que 
se plantea ahora, que es la situación laboral 
de los trabajadores que dependen del Patrcb 
nato. Decía que eso astaba resueito, y no po- 
dia estar resuelto, sefior Ministro, porque, co- 
mo usted sabe, en aquella fecha el Ministe- 
rio de Cuitura no era cbel que dapeaidian las 
cuevas, sino que depmdfan del Ministerio de 
Hacienda, porque era patrimonio del Estado. 

En la actualidad, la s i W 6 n  laboral y eco- 
ndmics Cae los trabajadores no se ha solucio- 
nado aún. ¿Qué medidas piensa adoptar el Mi- 
nisterio al respecto? 
Espero, señor Ministro -y col[l esto ter- 

mino-, por SupueStO, iu) haber causado un 
(chwassw en la acci6n del Gobierno, porque 
uno no sabe exactaniieiite b que pasa cuan- 
do se cprase;nta una hterpekción; y, además, 
espen, reqmstas concretas a algo impartan- 
te, qUe es PatFimanio de toda la humanidad, 
y que si no se soluciona, sefIor Ministro, la 

humanidad se lo va a demandar a este Go- 
b imo  o a los futuros Gobiernos de UCD. 

Muchas gracias. 

El sefíor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro de Cultura. 

El sefíor MINISTRO DE CULTURA (Cave- 
ro Lataillade): M o r  Presidate, Señorías, pa- 
ra comenzar la contestación a la inkrpela- 
cidn que ha pireseaitado ante la Cámara en 
su intmención oral el Diiputado don Jaime 
Blamco, empezaría diciendo que, en cuanto a 
su referencia f i l ,  no tenga ningún temor, 
que se tranquilice, porque esta interpelación 
no va a paoducir ningún «impasse». Esta ma- 
ñana estaiba yo a bastante distancia de aquí, 
he tomado las medidas necasarías para aten- 
der respetudsamente a mi obligación de con- 
testar la interpelaci6n, y aqui me tiene con- 
testáncbkx Luego, por lo tanto, sobre eso no 
hay «impassea. 
En cuanto a las preguntas concretas, me 

voy a ceñir al Rqglamento, y éste prevé que 
se dekm contestar a lo que pregunta la inter- 
pelación; y en la interpelación (yo compren- 
cáa que el texto tiene una cierta antigüedaa, 
na es ~vspomabi l ia  suya, sino de la propia 
nrecdnica de la Cámara y de la ordenación 
de sus trabajos) lo que usted pregunta ha 
quedado de alguna manera desbordado, en 
cumto que Su Señoría ha incmporado una 
pregunta refmente a esos treinta y cinco mi- 
llones c m  relación a ia posibilidad de que se 
edufiqua una répiica de las cuevas, etc., que 
me figuro no tendrían tanta atracción para 
IQS turistas c m o  la que tienen, evidentemen- 
te, las c w a s  originada. Y me temo que esas 
personas que se beneficiaban tanto de la ven- 
ta de ios caMlogos, a& como los ingresos en 
las cuevas, iban a disminuir extraordinaria- 
mente si estuviéramos exhibiendo réplicas. 

Pero, hdependientemente de ello, le &t% 
qite Su Moría ha señalado períectamente 

nicos extramihuiamente graves. Eso deter- 
minó SU cierre 611 1977, porque el deterioro 
podkr llegar a tal grado que si continuaban 
en la misma situación, especiahente motiva- 
da por las visitas y la situación de apertura, 
en pocos ~ A O S  d@sapamc&an tan valhas 
PhltuFBs, 

que las cuma8 tenfan mcm padrlemacs &- 
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Las pinturas, evidentemente, temían una 
afecci6n de micro-6rgano9, afección de cau- 
sas muy diversas. También habfa una canta- 
minación biológica; los CondicionamieartOS 
que se hicieran hace año6 parece que no eUe- 
ron afortunados; ía Sala de Pinturas ha su- 
frido también unas alteraciones impotantfsi- 
mas en su micro-clima, y de tal gravedad que 
la afhiencia de visitantes del exterior ha de- 
termínado que se puedan dRtectar ya, al pa- 
recer, según se me infama, puntos muy crí- 
ticos en cuanto a su canservsción, y puntos 
críticas que: se iban extendiendo y que, por 
tanto, iban deteriorando estag pinturas. 
Por otro iah, esta comprobada la existen- 

cia cie unas neoformaciones de origen caká- 
reo que también estaban afectando a Ias  pin- 
turas. Y, fhaimente, los acondicíonamientos 
que se hiciexm en la superficie papa evitar 
probablePnene las ftltFadanas úe agua, en lu- 
~ a r  de producir eiectas positivos, al cksapa- 
recex el equilibrio que muchas veces la hume- 
dad de asas comkntes daba a la conservacih 
de las pinturas, todavía, si se quiere, ha em- 
peorado o colocado en una situación más cri- 
tica ía ccmsenmcíón de €as mismas. 

Por talas estas ra-, me atrevería a de- 
cir nspetuoeameaite a Su !Moría que no es 

ante un probIema hináameaitalmante técnico 
y de cWea san las so- jtécnicas para 
evitar que canthtk este deterioro. 

Entanes, segrln la infmación & que dis- 
pongo, al amame el Mitseoi y Centro de In- 
vestigaci6n de Altamira, en 1979, para aten- 
der a !a consanraclón, parece que se encar- 
86, par lo menos, 3a responsabilidad de p i b  
tar estas trabajos a áon Joaqufn Gonzála 
Ec-y, un histmkdor que & d e  los 
años 50 ha seguido muy dürectanrente toda 
los trabajos llevados a cabo para ir paliando 
ila situacith en que se eaicontrabaai de progre- 
Qdva deterimización las cuevas de Altamira. 

Iguahnente, y en esa misma fecha de ju- 
lio de 1979, fecha que e1 aeflor Diputado ha 
memimado, se tstableci0 un convenio en 
cuanto ctl priayacta de ctmservac~,  pero con 
algo qua quizá Su SeAarZa, en su completa 
inianitaCiai, no ha señalado y que es impor- 
tan*. 
La Mrecddn Geiieral del Patrlmonlo Artfs- 

tia suscdbi6 un convenio con la Unfversd- 

un ?@h & imaginacitsn, es que mt&mos 

dad de Santanda- (no se si es Universidad 
de sahtander o de cahtabria), con la Univer- 
sidad, con el Rectorado, sede en la ciudad 
de Santander. Y en este convenio un conjun- 
to de profesores e investigadom quedaron 
en preparar un proyecto jnterdssciphar de 
investigación para que no solamente fuera la 
Dirección GeneraJ da1 Patrhonio Artístico la 
que asumiera la respmsabilidad de señalar las 
medidas técnicas, sino para que colaborara 
la Universidad, más sensibilizada por la pro- 

cultural c8ntah la8 cuevas de Altamira, y 
tuviera la posibilidad de interne& y asesorar 
en este -a. 
Los trabajos, según se me informa, se en- 

cuentran en una primera fase de ejemción, em 
la que se está utilizando (no sé si Su Señorla 
disponía de esta informaciún) un complejo 
equipo técnico, importado de los Estados Uni- 
dos, que cuenta Gon una serie de partes que, 
de forma muy sucinta, voy a mencimar para 
no entrar en unas precisiones técnicas, que, 
evidentemente, no doanino, y que se trata de 
un sistema gráfico de dlcdo para precisar 
las datos extraordinariamente campldr>hi. 
En segundo lugar, un sistema agitador pa- 

ra la rewgida y transfm&6n de datos, un 
sistema de medtción de la temperatura em- 
píeanCE0 rayos infrarrojois, un conjunto de son- 
das para la medida de diversas variables fí- 
sicas a considerar y para poder hacer las prue- 
bas sobre distinta modelos técnicas que se 
emplean para seleccionar el m& adecuado. 

Todo este material se insertó dentro del 
Plan de Ayuda Americana, a través del Ca- 
mité Hispano Americano conjunto, para 8811li1- 
tos educativos y culturales, y el importe ha 
sido de 124.000 dólares, que suponen u118 can- 
tW de cierta trascendencia, y que no calcu- 
lo por la fluctuaci6n que en este momento 
puede tener el dólar. 

Recientemeuite ha sido concedida una sub- 
vención Oe 10 milloneg de pesetas a esta Co- 
misión Asesora de investigación p@r el Mi- 
nisterio de Univerefaades, ya que hay tma 
c01a;bwactón con la lhhm&d& de Santan- 
ckr, y la ComSSibn Asesora de Invaptigslcidn 
le penniten sus medios pmupuestarioa faci- 
litar, pata trábajos CalCmtoB di3 investigacfón, 
ayudas a algunas U&-. 

cm todas - Inedia, em aste rnOmentO 

ximidad y parque forman parte & WI acerbo 
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se ha puesto en marcha una serie de equi 
pos; uno de ellos es un equipo que no sé .S 

voy a poder pronunciar la palabra, un equipe 
de espectzocolocimetría, que e6 el prime] 
equipo que esta ocupándose de analizar la! 
pinturas. Otro segundo equi-Do de contamina 
ción, y un tercer equipo de mehroiogía. 

La realidad es que toda esta serie de equi 
pos están trabajando en esta fase primera J 

esperan poder tener un plan concreto de: tra 
bajo, y probablemente de propuestas, antes 
de finales de año. Se me señala que esa pro. 
puesta podrá tener una doble orientación: c 
bien tratar de que las cuevas puedan reabrir 
se  y, paralelamente, realizar una serie de tra. 
bajos y establecer unos ciertos ambientadore 
y elementos técnicos que eviten la deteriori- 
zaci6n progresiva de las pinturas, o bien una 
segunda alternativa, que sea necesario reali- 
zar trabajas, manteniendo las cuevas, desgra. 
ciadamente, cerradas, como están ahora, en 
cuanto a las visitas del público. 

Parece que en el Presupuesto de la Direc- 
ci6n General del Patrimonio esta prevista una 
partida, que ignoro en este momento eai qué 
grado de inversión se encuentra, pero que 
debe estar relacionada c m  estos trabajas, de 
unos ocho millones de pesetas, para permi- 
tir que, al amparo de este Centro de Inves- 
tigación de Altamira, se pueda establecer 
también una apoyatura para el acondiciona- 
miento y montaje de los trabajos o medidas 
técnicas que sea necesario llevar a cabo. 

Sí le puedo decir al señor Diputaáo que es- 
te Patronato se  reunió el 9 de julio, y parece 
ser que a esa reunión, según un resumien de 
acta que se me facilitó el 9 de julio pasado, 
asistieron, entre otras personas, 10s m i e m h s  
del Patronato, entre ellas el Presidente & la 
Diputación P rov ind ,  representtmteS del 
Ayuntamiento de Altamlra, dgmm historia- 
dores y técnicos que están coiaborancto en 
astos trabajos. En esa reunión p-k 
se examinó la marcha de las trabajos de po- 
sible protecci6n de las cuevas y la necesidad 
de establecer, en esa segunda etapa, !las dos 
a.kmativas a las que antes me he referido. 

Finalmente, en cuanto al tema concreto del 
personal, Quiero decir al Señor Diputado que, 
H g h  la información que se me facilita, 10s 
&ams que existfan en Cuanto a percepcidn 

de los salarios han sido satisfechos y se ha 
realizado una serie de gestioaies para norma- 
lizar su situación laboral en reladún con la 
Dirección General de la Función Pública. Es- 
te personal tiene asignado 01 correspon&iente 
número de registro de control por un año. 
Por lo tanto, su situación, por lo menos por 
este período, queda más asegurada. 

Esto es cuanto puedo facilitar a S .  S . ,  sin 
perjuicio de que el señor Diputado tenga da- 
tos concretos m8s completos. Me tiene a su 
absoluta dispwici6n para improvisar contes- 
taciones sobre los mismos o para recurrir al 
correspondiente servicio del Ministerio. Puedo 
decirle que estoy tan interesado como S. S. 
en un monumento histórico de la naturaleza 
y características de las cuevas de Altamira. 
Recuerdo que cuando era niño -y pido per- 
d6n por esta digresión personal- visité con 
mi padre estas cuevas, me contaron la his- 
toria de cómo se descubrieron y guardo esto 
entre mis recuerdos infantiles. 

Desearía que pronto se encontrase solución 
a un tema que, como dice S. S., preocupa a 
los habitantes de Santillana y de toda la re- 
pidn cántabra. Insisto en que no es problema 
de imaginación, es problema técnico; y detrás 
de este problema témico se encuentra la apo- 
yatura financiera para conseguir que se pue- 
3an llevar a cabo con eficacia y prontitud las 
medidas técnicas. 

No sé cuál es el grado de promesas que 
;e han hecho sobre esa réplica o alternativa. 
9 mí, personalmente, no me satisface nada 
gastar 35 millones en hacer una réplica de lo 
lue son las cuevas de Altamira. Creo que 
:sos millones -si efectivamente se dispone 
ie ellos- estarian mejor invertidos en asegu- 
*ar la conservación, en $la medida en que sea 
msible técnicamente, de las cuevas origina- 
ias. 

El señor PRESIDENTE:, Tiene la palabra 
!1 señor Blanco. 

El señor BLANCO GARCIA: Voy a empe- 
:ar por el final. Me alegra que en el tema 
le1 personal se esen haciendo gestiones so- 
r e  el personal laboral para que esté afecto 

la Adminhtracidn Pública. Pensaba desde 
iace tiempo que ésa a la Qnica soluc46n via- 
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ble. Me alegra que esto sea así, y lo que es- 
pero es que se cumpla, porque esto se me 
dijo también en el año 1978. Yo sé que el se- 
ñor Ministro no tiene responsabilidad, pero es 
responsabilidad del Gobierno Suárez. 

En segundo lugar, el M o r  Ministro ha di- 
cho, con relación a la réplica, que no, con 
lo cwl yo estoy de acuerdo. Lo que yo plan- 
teaba es cuál era la opinión del G o b h o  so- 
bre el tema. Creo que no se debe hacer esa 
rép!ica por los motivos que el señor Ministro 
ha expuesto, por eso me alegro de que ese 
dinero vaya dirigido a la ccwiseivación y a la 
investigación de lo que mtá pasando en las 
pmturas. 

En cuanto a que no es un problema de ima- 
ginación, sino técnico, yo ya he dicho que 
la decisión es polftica sobre una6 investiga- 
ciones técnicas. Eso está claro. Pero lo que 
pasa, señor Ministro, es que usted me ha 
estado hablando en pretérito, diciendo «ha- 
bía un deterioro)), etc. ¿Es que no lo hay 
ahora? Existe ese deterim. 

El señor 'Ministro me ha hablado de un 
equipo tkcnico. Yo he visto ese equipo téc- 
nico en mayo, después de muchas presiones 
cerca de la Administración para poder entrar 
en esa cueva. Se me dijeron muchas cocas, 
no se me dejaba entrar; al final se me áe- 
j6 entrar y, efectivamente, vi ese equipo tec- 
nico. Tiene un sistema gráfico de cálculo, tie- 
ne un espectr~fotocolorímetro, hay una serie 
de aparatos, pero, seíím Ministro, fdtan las 
sondas. Usted sabe que hay un sistema de re- 
gistros y que hay u11 cable que va hasta la 
cueva, donde se pone el semor para medir 
la temperatum 4 eso entiendo yo un p+ 
quita-; y lo que p s a  es que no esth las 
sondas porque la NASA dice Que son secret~ 
de Estado. Usted lo podía haber comprado 
a otra entidad demana o de cualquier otra 
nacionalidad para que no fuese un secreto de 
Estado. Es que así llevamos cuatro años, di- 
ciendo que se está haciendo. Y no se esta 
hacieaPdo nada. Porque cuando he entrado en 
laa cuevas me he encontra& con unos ter- 
mómetaoS, y me decian: qCuidado, que te das 
Can los tean6metr#!». Esano ~ o ( 1  maxbs, sicm 
tm6metros. Eso no sg tera.~osensares, Es 
c0m0 si a un enfermo se le ingmay al cabo 
de cuatro afíos se le pone un termómetro, 
pero no se le ha dicho nada d s ,  

De todas formas, me parece que usted ha 
mostrado aquí una postura más seria que la 
que h s t a  ahora venía recibiendo el lana par 
parbe de otros Ministros. Confío y espero n8s 
de esa seriedad. Confío en que comience aho- 
ra una nueva etapa porque, efectivaanente, 
estamos tudos preocupados por el futuro de 
las pinturas. Ha habido unas promesas. Espe- 
ramos que no se queden en promesas y que 
,se lleven a efecto. Mucha8 gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ministro de Cultura. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Ca- 
ver0 Lataillade): Señor Presidente, Sefíorías, 
en cuanto al último tema a que nos hemas 
referido, tanto el Diputado &m Bfitnco en 
su intenención como yo en mi contestación, 
la situación del personal en el informe que 
tengo no se me ciice que sea un tema de 
futuro en lo que se refiere a la situación, 
sino que se me dice que han culminado estas 
gestiones con la a6ignación del número de 
registro. Entiendo, y creo que s. s. tambh, 
que el tema está ya s o l u c i d o  en cuanto 
a la situación de estabilidad de este perso- 
nal, dentro de las caaacterfsticas que cmcu- 
rren en p e r d  can estas relaciones labora- 
les con la Administraci6n. Por tanto, no está 
pendiente de arsignación, sino que la tiene ya. 
Por Bo menos, e m  se me dice en el infoame, 
que espero es* bien redactado. 
En cuanto a los otros aspectos que me se- 

iialaba S. S. gobre la falta de los elementos 
romplementariw para que esos sensoras pue+ 
kn tener la eficacia debida, y la e- 
3e teambmetros, yo no puedo entrar en de- 
talles técniam. Lo que ofreaco a S. s., &par- 
te dz mi buena voluntad, es rogar a la M r e ~  
zión General del PatrimoniO que me faciiite 
~ u 1  Worme por escrito, lo más preciso posi- 
ble, sobre los aspectos que preucupan a S. S., 
y ya se lo haré ilegar con todos lus detailes, 
para ver si puedo estar más o menos en lo 
:ierto, y las augurioe de S. S. pueden no ser 
ian pe$iiniStas. Todo esta sin perjuicio de 
iue sobre este tema podamos seguir dialo- 
gando. Muchas gracias. 
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- SOBRE CIERRE DE LOS DIARIOS «LA 
VOZ DE ESPARA» Y (d.JNIDAD», DE 
SAN SEBASTIAN (DEL SEROR BAN- 
DRES MOLET). 

El señor PRESIDENTE: Figura a continua- 
ción en el orden del dfa dos interpelacic;n.es 
relativas al tema de los diarios «La Voz de 
España) y «Unidad». Por razón de la simili- 
tud del tema y por su orientación, está acor- 
dada la acumulación, a efectos de su trámite, 
de ambas interpelaciones. La primera que tu- 
vo entrada en la Cámara corresponde al Gru- 
po Parlamentario Socialistas Vascos. Para la 
exposición de la interpelación tiene la pala- 
bra el señor Corcuera. 

El señor CORCUERA ORBEGOZO: Señor 
Presidente, señor Ministro, señoras y seño- 
res Diputados, el motivo de nuestra interpela- 
ción se refiere al articulo 20 de la Constitu- 
ción, que en su apartado 1 dice: «Se recono- 
cen y protegen los derechos: a) A expresar y 
difundir libremente los pensamientos, ideas y 
opinioaes mediante la: palabra, el escrito o 
cualquier otro medio de reproducción». 

El apartado 3 de dioho artículo dice: «La 
ley regulará la organización. y el control par- 
lamentario de los medios de comunicación 
social dependientes del Estado o de cualquier 
ente público, y garantizará el acceso a dichos 
medios de los grupos sociales y plfticos sig- 
nificativos, respetando el pluralismo de la w 
ciedad y de las diversas lenguas de España». 

Señor $Ministro, en el viaje de la campaña 
electoral para el Partido de UCD del ex IMi- 
nistro de Cukura sefíor Ricardo de la Cierva 
a San Sebastián, cara a las elecciones del 
Parlamento Vasco, decretó el fulminante cie- 
rre de los periódicus de los medios de comu- 
nicación social del Estado «La Voz de Espa- 
ña» y «Unidad». Tan fulminante fue  el cie- 
rre, sefior Ministro, que por orden guberna- 
tiva se p1'uct336 al envío de fuerzas de la Po- 
licfa Nacional, que desalojjó a los trabajad- 
res de sus puestas de trabajo, al mismo t b -  
PO que se mprimfra el fluido &ctrico y los 
senricioe de agua. 
«U Voz de Espafíaiu, señor Ministro, es un 

periodico de vieja raigambre. COmenZd a edi- 
tarse el 17 de septiembre de 1936, como con- 
t i n ~ & ~  de atro Pftlódlco ilarrzado «La VOZ 

de Guipúzcoa)). «La Voz de Guipúzcum) era 
un diario liberal republicano, era el periódico 
de mayor audiencia de los ocho diarios que se 
editaban entcmces en Guipúzcoa durante la 
República, y que fue incautado en nombre de 
la Junta de Defensa a los dos meses del lla- 
mado Alzamiento Na&mal. (Ocupa la Presi- 
dencia la señora Vicepresidenta, Fernández- 
Espatia y Fernández-htorre.) 

Realmente, «La Voz de Espafía)) continuó 
con esta tradición de «La Voz de Guipúzcoa)), 
porque ha sido el periódico de más tirada, 
venta y difusión en Guipúzcoa, a pesar, señor 
Ministm, de ciertos directores que mejor es 
no recordarlos. Y es perfectamente demos- 
trable que «La Voz)) ha  sido rentable, pues 
con los beneficios del periódico se pudieron 
comprar las acciones de «La Voz de Guipúz- 
coa» y adquirir los locales y gran parte do1 
inmueble de la calle de San Marcial, de San 
Seb t i án ,  y Iw locales de la calle José María 
Soma, también de San Sebastián, con sus co- 
rrespondientes instalaciones de maquinaria, 
mobiliario y enseres. 
Por otra parte, la rotativa de «La Voz de 

España» es, segiín los técnicos, la mejor de 
1- perh5dicos v m ,  a pesar de no ser mff- 
seb. El brusco e inesperado cierre de los pe- 
ri6dicas par mden del Ministro entonces, se- 
ñor De la Cierva, no dio tiempo siquiera para 
engrasarla adecuadamente para su conserva- 
ción, ,por lo que ahora mismo tiene varias pie  
zas vitales absolutamente deterioradas. Esto 
mismo ocurre con las lindipias, a pesar de 
que los obreros de la empresa se ofrecieron 
voluntariamente para trabajar en su comer- 
vacidn con un único condicimamiento: la sa- 
lida de la Policía Nacional de los talleres. Por- 
que es obvio, sefior Ministro, que a nadie que 
está trabajando le es grato sentirse vigilado 
cual si da un condenado a trabajos forzados 
se traba. Sin embargo, esta buenai voluntad, 
demostrativa del grado de responsabilidad de 
esos trabajadores fue denegada., 
Como dato importante, cabe destacar que 

dicha maquinaria está valorada en 150 millo- 
nes de pesetas, aproximadamente. Pero no 
soimente pierde nuestro Patrimonio 150 mi- 
llones de pesetas, sino que pierde, además, 
la confianza -quien la tenga, por supues- 
to- en ulb !Ikbi€X'no que permite que su Mi- 
nistro de Cultura viaje a San Sebastián ha- 
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ciendo campaña electoral para su partido, 
UCD, y su más importante acción política sea 
privamos a los donostiarras y a los guipuz- 
coanos de dos medios de comunicación social 
y, por tanto, en t eda ,  de dos vehfculos de 
cultura, y, además, nos deja sin ningún pe- 
riódico de la tarde. 

!jé, señor Ministro, que se han cerrado al- 
gunos peri6dicos de la cadena de los Medios 
de Comunicación Soda1 del Estado, cuyas pér- 
didas eran considerablemente mayores que 
las de «La Voz», que rondaba los 30.000 ejem- 
plares de tirada diaria y estaba en alza, pues, 
además, estaba recuperando gran parte de la 
publicidad que había perdido por culpa de esos 
directores a los cuales me he referido antes, 
que mejor es no recordaslos. Sin embargo, 
quedan algunos periódicos cuya tirada no al- 
canza en ningún caso lus 5.000 ejemplares 
diarios, y siguen hcionando no sólo no al- 
canzando esos 5.000 ejemplares diarios, se- 
ñor Ministro, sino que algunos de e h s  es- 
tán en el orden de 10s 2.000 6 2.500 ejempla- 
res diarios. Y estos peribdiccxs, seíior Minis- 
tro -permítame usted que se las nombre-, 
son, entre otros: «El Diario de Cuencas, que 
en el ejercicio de diciembre de 1979 arrojaba 
una pérdida de 34 millones, y mito  los pica, 
señor Ministro, para abreviar; «El Correo de 
Zamora), 20 millones; «El Eco de Canarias», 
82 millones; &l Telegramzw, de Melilla, 18 
millones; «Hierro», 62 millones; «Jaén», 43 
millones; «La Gaceta Regional)), 23 millones; 
«La V a  de Almería», 17 millones; «La Voz 
del Sum, 28 millones; (Nueva Espafia~, 16 
millones; @atria>,, 59 millones, y «Suroestw, 
89 millones. 

Usted verá, señor Ministro, que los precios 
de cada ejemplar de estos periódicos salen 
fabulosamente altos comparados ccm las pér- 
didas de «La Voz de Espalian, si dividimos la 
tirada de eLa V a  de EspaAan con la tirada 
de estos periódicos. 
Y paso a continwción, s&or Ministro, a 

enumerarie las preguntas que contiene esta 
interpeiación, que espero sean contestadas 
por el señor Ministro. Y pmgunta.mos si el 
Gobierno piensa seguir incmpliendo el ar- 
tkulo 20 de la Constitución, en sus números 1 
y 3, siistrayendo al W h m t o  el debate fu- 
turo de los Medios de Comunicación Sacia1 
del Estacb, si el Gobierno estima que la pren- 

sa pcíblica estatal debe estar bajo control ex- 
clusivo de la ideología de UCD o, por el con- 
trario, debe ser una prensa plural y neutral; 
si el Gobierno ha cerrado Ius pen6dicos «La 
V a  de España» y «Unidad» debido a razones 
pllticas, como ha manifestado reiteradamen- 
te el señor Meliá, y cuáles son esas razones 
políticas; si el Gobierno va a,cumpIir lo pre- 
ceptuado en el artículo 20 de la Constitución 
y va a proceder al debate parlamentario, me- 
diante un proyecto de ley sobre el dmtino 
de los Medios de Cmunicación Social del 
Estado, y en este sentido, hasta que no se ha- 
ga el debate parlatnentariu sobre dicho pro- 
yecto de ley, si se va a procedeT a la -pez-- 
tura de «La Voz de EUpaAaa y de «Unidad»; 
y si ei Gobierno está dispuesto a explicar por 
qué precisamente ha tomado esta decisión al 
comienzo de la campaña electoral de las elec- 
ciones al Parlamento Vasco, sin consuitaa ni 
con los directores, ni con los trabajadores, ni 
con el consejo General vasco, 

Espero que el actual Ministro de Cultura, 
señor Cavero 4mast ia r ra  creo, por cier- 
Lo-, nos dé una respuesta satisfactoria, y, 
sobre todo, r d d e r e  la actitud del anterior 
Ministro y padamos ver en breve plazo de 
tiempo funcionando nmnaimmte estos dos 
Deriódicus. Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Fernández- 
España y Femánda-Latome): Para exponer 
su interpelacidn tiene €a palabra el señor Ban- 
*&S. 

El señor BANDRES MOLET Señora Presi- 
ienta, SeAoras y Seaares Diputados, yo co. 
nenzaría haciendo mía, en realidad, tudas y 
:ada una de las manifestaciones que ha he- 
:ho el Diputado sodalista vasco sefía Cor- 
:uera. 

El c ~ E ,  -S p ~ r  * t5s* 
entos, de ala Voz de Españm, el diario vas- 
:o, en el mee de febrero de 1980, nos ha pa- 
.ecido a muchos una agresibn, a h libertad de 
?XXpteslón y un a ~ a l a s d e r o c h a s  hbo- 
-des de los trabajadores qaie.prest&m sus 
servicios en aquellos mdoe de cainunicación. 
Estos periodim pertemclan al organismo 

tutónomo de Medios de Cm-ibn Social 
le1 Estado, y la Wca exphtcibn, dentro de 
as pocas expiicaciares que el Wienu, ha 
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dado wóre este tema, ha sido alegar razones 
ecm6micas. Y nosotms decimos que no es 
cierto que estos periódicos se hayan cerrado 
por raames económicas. Nosotros decimos 
que estos peri6dicos se han cerrado por razo- 
nes pura y exclusivamente políticas. Pero no 
lo dice sollamente Euskadiko Fzkerra. Cuando 
se cerraron los periddicos hubo posibilidad 
de que se manifestaran muchos personajes de 
la política vasca, y veamos un poco, muy bre- 
vemente, casi telegráficamente, lo que nos 
decían: El sindicato USO: «Esto es una pro- 
vocación a la autonomía». El sindicato LAB: 
altropello y atentadm. Comisiones Obreras: 
«Esto es amordazar la prensa no sumisan. 
Javier Blanco, de la Unión General de Traba- 
jadores: «Es necesario abrir de nuevo los pe- 
riOdicos». El Secretariado Provincial de Gui- 
púzcoa del Sindicato Unitario: «Razones po- 
líticas». ELA, Sindicato Vasco: «Fuera de una 
dinámica polttica y sindicah. Uno de nues- 
tros dirigentes de Euskadi0 Ezkerra, Mar- 
tín Amendi:  «Que los @eres auton6mi- 
cos se hagan cargo de estos periódicos». EMK, 
Movimiento Comunista, de Euskadi: «Esto es 
un castigo poiítico~. Enrique Casas, del PSE- 
Partido SaciaJbta Obrero Español (partido 
que su& tener una gran moderación y con- 
tención en SUB expresiones): «Esto es un ac- 
to de gangsterismo palfticon. Ignacio Latie- 
rro, del Partido Comunista: aVulneraci6n de 
la Constitución y d.el Estatuto)). PNV <tusur- 
paci6n a la: sociedad vasca). LKI: ( m a p a -  
rición de un marco & expresióru>. ESEI: ((Que 
se reconsidere esta decisión)). Herri Batasuna, 
de Guipúzcoa: «Ataque a la libertad de ex- 
presión)). El Partido de los Trabajadores: «Es 
necesaria una comisión pro-libertad de expre- 
sión». 

Además de esto, hubo una gran manifesta- 
ción y se recogieron un n~mero de firmas, di- 
rigidas al Parlamento Vasco, que no recuer- 
do en este momento el número exacto, pero 
no creo que me equivoque si a t h  que pa- 
saron de cincuenta mil. Pero el Poder se man- 
tuvo absolutameate tranquilo, el Poder no 
dia más explicaciones, 

El momento elegido fue políticamente de- 
licado, porque - periódicos se cerraron jus- 
tamente ai inicio de h campaiía electoral para 
el Pmlmento Vasco. Y hay que hacer notar 
una cosa muy curiciq y es que, veioticuatro 

horas antes de que se cerraran Pefi6- 
dices de modo oficial, se inauguraba el amo- 
puerto i n w i m a l  de Fúiumda, en Vitoria, 
y allí acudia como representante del Gobier- 
no el entonces Ministro de Trmportes y Co- 
municaciones señor Sánchez TerBn. 

El Consejo General Vasco, al que yo tenía 
entonces el honor de pertenecer como Con- 
sejero de Transportes y Comunicacimes, es- 
taba muy preocupado por este tema, porque 
los rumores nos llegaban muy directos di- 
ciendo que los pe~-iódicos iban a ser cerrados. 
Y nuestro midente,  el Lendakari Garaicoe 
chea, en mi presencia, se dirigió al Ministro y 
le dijo: «Existe un movimiento de opinión im- 
presionante en este momento; Les cierto que 
el Consejo de Ministros ha adoptado esta de- 
cSón?». Se no6 dijo allí, de modo terminan- 
te, que no existía tal decisión de cierre de los 
periódicos, veinticuatro horas antes de pro- 
ducirse el cierre efectivo. 

En aigún periddico se ha llamado a esto 
cinismo del sefíor Sánchez Terán, y yo creo 
que no es asf, creo que más bien es descono- 
cimiento. Por dms cauces secretos, por otros 
pasillos, ya se estaba gestando, de una ma- 
nera irreducible, la deaisih fatal de cerrar 

No son, señor Ministro, señora Presidenta, 
razones económicas; no soy un hombre de 
números, pero creo que es preciso dejar muy 
claro que no son razones económicas. 
Cogiendo los últimas doce años y me 

voy a fijar miamente en el periódico «La Voz 
de EspaArup, aunque pongo a disposición del 
señor Ministro los datos de «Unida&, si fue- 
ra preciso- le voy a decir lo siguiente que 
en 1968, y voy a dar cifras redondeadas, «La 
Voz de Es-) diú un beneficio de 18 m i l b  
fles de pesetas; en 1969, 21 millones de pese. 
tas; en 1970, 19 millones de pesetas, casi 20; 
en 1971,22 millones; en 1972, 28 millones; en 
1973, 34 millones; en 1974,41 millones de pe- 
setas, siempre de beneficio; en 1975 se p m  
duce una pérdida de 5.600.000 y pico de pe- 
setas; en 1976 se vuelve a un beneficio de 
nueve millanes largos; en 1977, 2.500.000 pe- 
setas Cesa; en el 1978 8e prmiuce un déficit de 
24:millons de pesetas, y en 1979 un déficit 
de 35 millones de pesetas. Paro vamos a dar 
una explicación, absolutamepite 

los geriódims. 
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H e  dicho que el aña 1975 se produce el pri- 
mer déficit de 5.600.000 y pico de pesetas. 
En ese año todos 1% periódicos de la cadena 
tuvieron que entregar diversas cantidades en 
Madrid para sufragar los gas- del organis- 
mo central. En ese ejercicio <&a Voz de Es- 
paña~) remitió a Madrid 14.397.565 pesetas, 
por lo que el d t a h  real de ese año ter- 
minó con un superávit & 8.738.897 pesetas. 

Y en los dos últimos años, 1978 y 1979, en 
que se producen unos déficits de 24 y 35 mi- 
llones de pesetas, respectivamente, hay que 
decir lo siguiente. En estos años ninguno de 
los dos periódica, <&a Voz de Espaila» y 
«Unidad», recibió subveaición oficial alguna, 
mientras que la prensa diaria percibfa dos pe- 
setas por ejemplar vendido, además & otra 
subvención por kilo de papel de prensa c m u -  
mido. 

En el año 1979 fueron trescientos diez &as 
en que se pusieron los periódicos a la venta. 
La difusibn media de «La Voz de España» 
fue de alrededor de 29.000 ejemplares. Mul- 
triplicando ambas cantidades el resultado es 
de 8.199.000; cif’ra que multiplicada pur las 
dos pesetas por ejemplar que corresponde 
a la mencionada subvención, resultarían 
16.398.000 pesetas, a lo que habría que aña- 
dir varios millones de pesetas por papel de 
Prensa consumido, lo que haría al déficit 
pr8cticamente inexistente. 

Cuaiquier economista, cualquier experto, 
puede sacar sus conclusiones exactas a par- 
tir de las &tos que yo he facilitado para eva- 
luar la alta rentabilidad que ha supuesto (La 
Voz de España)) e, incluso, sumando los re- 
sultados de explotación & los dos periódi- 
cos a lo largo de estos años podría concluir- 
se que no han sido ni mucho menos gravo- 
sos para la Hacienda Piíblica. 
En realidad, insisto, el problema no es un 

problema económico. Podríamos seguir des- 
arrollando algunos temas más, pero, insisto, 
pongo a disposición del señor Ministro algu- 
nos datos concretos, tanto referidos al pe- 
riódico ((La Voz de España)) como a «Uni- 
dad)). 

Las razones, señor Ministro, son razones 
políticas. Ya llevábamos algún tiempo en que 
aquel periódico (&a Voz de España)), que 
hay que reconocer que lleg6 a hacerse &o- 
lutamente odiosa em nuestro país, se había 

aMert.0. Este pe&dico ae había hecho res- 
petwiso, era un ~periádico, casi el -o, jum 

dmcb tenían cabida, y esto, naturalmente, 
no era visto con henos o j a  desde aquf, des- 
& mdrid. 
El dia 20 de noviembre de 1979, el Direc- 

tvr-Gerente del Organisano Autónomo, don 
José Ramón Aionso, d b i 6  a don Emilio 
Rey Gordiíío, Director de &.a Vuz de Espa- 
ña», de San !Sebaatián, la siguiente e increí- 
ble carta: <cMi querido compañero y d g o :  
Con carácter confidencial y para que conoz- 
cas las valúiiacionee que diariamente se ha- 

pia, can carácter muy mm‘vado -y “muy 
mervado” va subrayado-, de lo que se re- 
fiere a “La Vaz de Espafla”, del p i d o  día 
13. No hago mías ninguna de estas delibera- 
ciones. Simplemente me limito a envía* lo 
que me pasan a mi informe para que tú lo cm 
nazcas)). 

cluaiva inforunacibn, y que una vez conmido 
lo mejor es que 10 rompas, pero Que se tenga 
en cuenta algo de fo que se dice, pur~ue pü- 
diera ser que en algunas aapectoe mereciera 
especial colisideradón. Creo que nada perde- 
mos y ganaanos mucho cm una creciente o b  
jetivización de nuestros diarios que, por ser 
precisamente del Estado y, por tanto, de la 
podedad espabola, deben servir a las disün- 
tas tendencias sin pronunciarse pur Niriguna 
Je manera predominante. Un M e  abrazo)). 
Y ea muy curioso, porque luego de firmar 

iice con su pziAo y letro: aEsta carta es per- 
ma l .  No debe ser de ninguna manera fote 
:opiadm). Afortunadamente las instrucciones 
10 se cumplen de un modo riguroso, y aquí 
stá esta carta fotocopiada, señor Ministro. 
Estas notas que acmwñan, yo diría, y lo 

iijerm también los periodistas afectados, que 
;m injuriosas y mejor todavía calumniosas. 
L cur im cómo se sigue mirando en el año 
1979 cm la lupa de la censura, con la lupa 
%-ha de la censura todo lo que en 106: pe- 
iódicos se eecrlbe: «La Voz de España)), el 
13 de noviembre titula el periúdico de entra- 
la, en primera: &ías de violencia en el País 
Jasco)), y un krgo sumario de 10s temas: 
Gconcsjal muerb al ser ametrallado par la 
3uardia C i V h  «Guardia Civil fallece tir- 

mente UXI <<Unidada, donde taEas la ten- 

cem de nueBtros pe&wcQs, te envío fartoco- 

((Q~im &* qUe t.&~ ato e~ parai tu a- 
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teado por un comando armado)), etcétera. Se 
observa, dice la nota, la malevolencia del t&- 
mino ((ametrallamiento)), atribuido también 
en el título con la información en la pagina 
tercera. (di una persona es ametrallada hay 
que decir que es ametrallada; no veo cómo 
se puede decir de otro modo que sea más sua- 
ve que la muerte se produce por un ametra- 
llauniento cuando se recibe metralla.)) Sin 
embrgo, no dan foto del guarda forestal (cti- 
rateado)), y la única muestra gráfica es la del 
féretro deí concejal de Lacunza camino del 
cementerio, con una pancarta al fondo, que no 
se lee, pero que reproducen en el pie: (La 
pancarta, en uno de lus balcones de Lecun- 
za dice: ”Miguel, asesinado por los mercena- 
rim españoles”. Otra vez, y es un viejo tru- 
co profesional, el periódico expresa sus mi- 
niones, subrayando las ajenas.» 

((Toda la terminología y tratamiento de am- 
boe suicesos, está tratado con la intencionali- 
dad habitual. El del guarda forestal es mise- 
rabie. Se trata de su corresponsal en Oyár- 
z m  y no tienen para él una sola palabra, y, 
en cambio, lreproducen un comunicado del 
PNV diciendo que ya sabían que era un dere- 
chista, pero no peligroso.» 
Podría pensarse que estos juicios, sin otra 

referencia, carecen de objetividad. Pero para 
demostrar que no es asf, hemos de recurrir 
al contraste con la infonnaci6n del mismo día 
de otro perióüico +uyo nombre no voy a 
dar-, también de San Sebastián. Este perió- 
dico hace una referencia paralela, pero distin- 
ta respecto a los mismos sucesos luctuosos. 

Lo grave para mí está en esta nota, que 
dice así: «El contraste que observamos entre 
el periddico que están censurando, que es la 
“Voz de España” y... -ese otro que noi cita- 
ré- demuestra que se puede hacer otro 
periodismo, ampliamente informativo y ve- 
raz, sin partidismos, que en el caso que co- 
mentamos aparece como tapadera de orga- 
nizaciones armadas)). iA (cLa Voz de España)), 
mi amable tapadera de organizaciones arma- 
das! Esto solamente, y perdónenme, setíoras 
y señores Diputados, 10 ha podido escribir 
una persona mal intencionada o un hombre 
absolutamente tonto. 

((Otro dato -s igue la nota- que abona 
r.uestra tesis de hoy es la in€onnaci6n de la 
toma de posesi6n del nuevo Gohernadar Mi- 

litar, que sustituye al asesinado General 
González-Vallés. Por esta circunstancia, por 
la asistencia del Capitán General, y hasta pur 
sus palabras contenidas, cuando podrían ha- 
berse pronunciado otras, hubiera merecido 
una amplia información para que los lectores 
d e r a n  esta serena actitud del Ejército, 
en un lugar tan hipersensibilizado a estos te- 
mas. “La Voz de España” lo ciespacha con una 
f o t o  a das calumms, un título a dos también: 
“Tomó posesi6n el nuevo GobeúliañtoP Militar 
de Guipúzcoa”, y once líneas de pie., 
No me parece que sea cometer ningún pe- 

cado contra la Patria, contra el Ejército ni 
contra el General muerto decir al día siguien- 
te: ((Tomó posesión de su cargo el Goberna- 
dor Militar de Guipúzcoan. 

Estas son las notas que comprendemos 
muy bien que pudieran haber existido en 
otros tiempos, y que creiamos que ya habían 
pasado. Pero, señores Diputados, los tiempos 
no han pasado, porque estas notas siguen es- 
taitdo y están aquí. Y por estas notas y polr 
estos criterios y por estos fantasmas ideoló- 
gicos se cierran dos buenos periódicos, se cie 
r r a , ~ ~  dm importantes peribdicos, y, como ha 
recalcado mi compañero del Partido Socialis- 
ta Vasco, se cierra el único periódico de la 
tarde que tiene la provincia de Guipúzcoa. 

Son, señor Ministro, razones políticas. Lo 
que pasa es que son razones políticas incon- 
fesables. Son razones políticas y no emnó- 
micas; razones políticas que habrá que de- 
cirlas y explicarlas. 

Dentro del poco interés que al menos en 
un sector muy importante del pueblo vasco 
ha tenido la nueva remodelacibn ministerial, 
porque mientras presida la misma persona no 
tiene la menor importancia que se cambie un 
Ministro por otro, quizá en este reajuste mi- 
nisterial una de las sorpresas gratas es que 
hoy no nos va a poder contestar aquel Mi- 
iistro de Cultura que cometió esta tremenda 
.urpeza. Nos va a contestar otro Ministro de 
Yultura, un donastiarra. Vamos a ver lo que 
10s dice. Yo le agradecería que no soslayara 
rl tema de fondo y, sobre todo, que fuéra- 
nos, si ello es posible, a buscar soluciones 
-cales. 

Por eso termino repitiendo los extremos de 
ni interpelación: ¿Cuáles han sido, señor Mi- 
Ustro, las verdaderas razones Que han moti- 
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vado el cierre de los diarios «(La Voz de Es 
pañas y «Unidad», de San Sebasüán? 

Si las razones sodl de índole emnhica, qur 
nosotros, por supuesto, no creemos; pero qu' 
si se nos demuestra naturalmente las acata 
remas, ¿por qué se ha tomado la medida pre 
cisamente al comienzo de la campaña elec 
toral al Parlamento Vasco? 
Y, finalmente, ¿por qué se ha adoptado un; 

decisión tan importante sin que hayan sidc 
oídos ni siquiera los trabajadores de ambo! 
medios de difusih? 

Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Fernández. 
España y Fernhdez-Latme). Para contesku 
a las do6 intmpelaciones, tiene la palabra el 
señor Ministro de Cultura. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Cave 
ro Lataillade): Seilara Presidenta, SeAorias, la 
acumulaci6n de las dos interpelaciones (por- 
que, al fin y al cabo, en el fondo responden 
a unas ideas coincidentes, aunque los plan- 
teamientos de las preguntas tengan matiza- 
ciones y en algunos aspectos, lógicamente, en- 
foques diverso@ me obliga a realizar una con- 
testación conjunta. Por supuesto, procuraré 
r.0 ser reiterativo; pero en cuanto coincidan 
algunas de 1% preguntas, o tendré que re- 
pctirlas o tendré que remitirme a lo dicho an- 
teriormente. 

Como en realidad lo que desea Su Señoría 
es que se conteste a las preguntas - s i n  en- 
trar a glosar, por lo menos en lo que se re- 
fiere a la pregunta que inicialmente formu- 
16 el Diputado señor Maturana, que hoy ha 
sido defendida por otro compañero de su pro- 
pia Grupo Parlamentario-, voy a ir e n m e  
rando las preguntas y facilitando las contes- 
taciones. 

A la primera pregunta que nos hace, de 
gran trascendencia, «sí el Gobierno piensa 
seguir incumpliendo el articulo 20 de la CMIS- 
titución»: El Gobierno no piensa seguir in- 
cumpliéndolo, parque no lo ha incumplido; 
pero independientemente de ello, en cuanto 
dice que si se va a sustraer al Parlamento, 
diré que el artículo 20 tiene en su apartado 3 
una referencia concreta a la necesidad de re- 
gular por ley la utilización de los medios de 
cc#nunicación del &kdo. Las interpretacio- 

nes del alcance de este apartado son diver- 
sas y no voy a proiundizar sobre el tema, 
puesto que se me va a argUir que en algún otro 
lado quizá el comentarista o analista de la 
Constitución a que me refería tal vez esté 
en posiciones próximas a las que pueda man- 
tener el Gobierno. Por tanto, no voy a dar 
ningún argumento de autoridad, de intéspre- 
te, pero sí señalar que el artfculo 20, apar- 
tado 3, admite algunas interpretaciones. En 
todo caso, el Gobierno informará en esta Cá- 
mara, bien inicialmente a nivel de Comísión 
y luego, en su momento, en cuanto corres- 
ponda, por razón del acto, en el Pleno, sobre 
sus planes futuros inmediatos, can un pro- 
grama concreto, con relación a las medios de 
comunicaCe6n social del Estado. Nada se pien- 
sa sustraer a la competencia del Parlamm- 
to, y este tema será sometido a consideración 
y a la subsiguiente deliberación. 

Esto no es algo que se dice ahora exclu- 
sivamente por razones dialéctica6 de salir al 
paso de la pregunta, sino que ya en el Real 
Decreto 1.434, de 1979, «Boletín Oficial)) de 
18 de junio del mismo año, en la exposiciún 
le motivos, se decía, por un lado, que las 
nedidas que se adoptaban con relaci6n al or- 
ganismo autónomo de Medios de Camunica- 
:i6n Social del Estado tenfan carácter provi- 
rima1 (dice el párrafo cuarto de esta exposi- 
5611 de m o ü v ~ ) ,  y habrán de perdurar has 
a tanto se dé un destino definitivo a los re- 
eridos medios. Y se añadfa, como filosofía 
mbién que informaba la adopción de esta 
nedida y, por tanto, la formulación en un 
exto articulado de un Real Decreto, entre 
tras consideraciones, que el pluralismo in- 
m a t i v o  exige, a su vez, que el Estado no 
letente la titularidad de ninguno de dichos: 
medios. Esa misma filosofía la venimos man- 
miendo, y precisamente para dar la coa~es- 
ondiente salida a dicho medios se acudirá a 
uia interpretación adecuada del nirmero 3 del 
rtículo 20 de la Constitución y se dará una 
olucibn que pase por esta Cámara. 
En lo que se refiere a la segunda pregun- 

1, en cuanto a si el Gobierno estima que la 
rensa Wblica estatal debe estar bajo el con- 
-01 exclusivo & la idedogía & UCD o, por 
I contrario, debe ser una Prensa neutral y 
lurai, peasamo~ que debe  se^ una Prensa 
eutral. Pero, en todo cam, aunque quisiera 
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que no fuera así, estaria fuera del mundo de 
las cosas. Por tanto, ni pensmus que debe 
ser u326 Prensa controlada por nuestra ideo- 
logía, ni pensamos tanpoco, en modo alguno, 
que esto sea posible de realizar. 

En tercer lugar, Su Seflorfa pregunta si el 
Gobierno ha cmado ‘ice la palabra «ce- 
rrado- loa periódicos «La Voz de E s p a ñ ~  
y «Unidad» debido a razones pollbicas, y ha- 
ce referencia a unas manifestaciones del Se- 
cretario de Estado para la Informacida, don 
José Meliá. No conozco exactamente las pa- 
labras textuales que en su momento pudie 
ra pronunciar el señor Melih, ni tampoco co- 
nozco por haber tenido cualquier tipo de pro- 
tagonismo estas decisiones y matioes, pero sí 
puedo decirle que la suspensión de los dos 
diaria de San SebastiSn no se debe a razo- 
nes poifticas, puesto que cada uno de ellos, 
entre otras -as, tenFa matices muy impor- 
tantes m cuanto a su actitud política. Por 
tanto, no se debe a razones poiíticas. W n  
mis noticias, ambos mantenían posturas con 
matices de clerta consideración, y no ha ha- 
bido, por t#anto, una concepción global poli- 
tia. 

Segán se deduce del acta que tengo del 
bngano rector que controla -en virtud del 
Decreto de 1979 antes mmcitma& los me- 
dias de comunicación del %tiado, se acuerda 
este oime exclusivamente ante la p6rdida de 
96 millones de pesetas, que por sí solo su- 
ponm la marta parte de las pérdidas tota- 
les de la cadena de peribdicos que figuran 
dentro de estos medios de cúmmicSu=ión so- 
cial. Por tanto, son estas r m e s  las que vi- 
nienm a .aconsejar al Consejo de Direoción la 
s u s ~ s i ó n  de ambos periódicos. 

En cuarto lugar, respecto a la pregunta de 
si el Gcbierno va a cumplir el artículo 20 de 
la Cumütudbn, me remito a lo dicho ante- 
riormente: el Gobierno debe cumplir en todo 
momento, y es su prop6sit0, la Constitución 
en su contenido total y por supuesto el ar- 
ticulo 20. Por d o ,  dmtm de este cwnpii- 
miento pfx3at.á por esta Cámara la decisión 
que haya que adoptar con relacibn a estos 
medias. Pero b que no entendemos es que 
suptmm un kcumpllmiento del artículo 20 
la suspensi6n de Ioe periódicos &a Voz de 
EspaAsx, y «Unidad»; opinión que no es ex- 
clusiva del Gobierno, porque cuando se ha 

htmtado, por via jurisdiccional, acudir al re- 
c m  contencioso - administrativo, al- 
la Ley de Protecci6n de ias Libertades, de di- 
ciembre de 1978, es decir, prácticamente un 
aflo deapués de promulgada la Constitución, 
los Trihnaks han sefíalado que no prooedía 
esa lhvocación, porque dadas las caracterís- 
tica de los medios de c ú m W O n ,  no se 
podía aplicar esa fórmula de proteccibn mns- 
tituciotlgl del ejercicio de los derechos y li- 
bertades qrie figura en la Constitucibn. 

Finalmente, en este bloque de preguntas se 
dice por qué precisamente se ha tomado es- 
ta decisih ai d e n z o  & la campaña e k -  
toral, incluso sefíalando la fecha, y p o ~  qué 
no se ha msultado -para completar la pre- 
gunta y recordar a la Cámara el contenido de 
Sa misma- a los propios trabajad-, a los 
Directores y al Consejo General Vasco. Pues 
bien, no se ha hecho porque se trataba de 
una suspensión administrativa y no de una 
sitapeoisión laboral. 
Las características de este organismo au- 

tónomo son de naturaleza jurídica diferente 
de lo que sería cualquier peri6dico en manos 
de una empresa editorial, y en el propio De- 
creto, en cuanto afecta a los trabajadores, 
exiet6.n dos salidas: el propio personal puede 
optar por cobrar una indemnización o por h- 
tegrarse, en d e t e d a d a s  condiciones, den- 
tro de la Administración del Estado, y en es- 
te sentido, los trabajadores --aunque no se 
ha <recordado en esta Cámara- están perci- 
biendo íntegramente sus retribuciones, por lo 
menos hasta este momento. 
Por iíltimo, en cuanto a la referencia que 

se ha hecho -glosando estas preguntas- al 
vacío que en San Sebastián han dejado estos 
periódicas, he de decir que alguno de ellos 
lo conozco muy bien, porque solamente un 
patio lo separaba de la casa donde he vivido 
muchos años en el veran~, y cuando abría la 
ventana, porque hacía calor, las máquinas de 
los rotativos de «La Voz de España» muchas 
veces me han dejado sin dormir. 

Tambien tenga que decir que esta suspen- 
si6n puede haber afectado a dos periódicos 
que tienen en este momento un tipo de lec- 
tores o de público que los recibe desde eta- 
pac anteriores, pero en San Sebastián sigue 

un periódb, <&i Diario Vascm, 
y aunque no voy a hacer ninguna valoración 
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del mismo, si quiero recalcar el hecho de QU 
no se ha dejado a San Sebastián Sin periúck 
co, simplemente se han suspendidos dos día 
nos en tanto que se adopta una decisión d 
fondo sobre toda la cadena Además, dada 

sebastián se reciben normalaiPente toaos lo 
periddicog del 8Paí~ Vasco de bastante difu 
sibn, y los niiSnaos diario6 de BUbao suele 
deükar secciones a Saa sel>astiBn. Desde 1ue 
go era mejor tener tres ~~~, pro sai 
Sebasffh, repito, no se ha quedado sil 
Prensa. 

Por lo que se refiere a ks preguntas quc 
formula el también Diputado don Juan Ma 
ría Banda  y siguiendo la misma metodolo 
gía, le diré, en prinrer lugar y con todo res. 
peto, que no me va a IIevar a la poiétnica PO. 
l i t h  de valorar c6mo se dan determinada! 
noticias en los periódicoél. El ametrallamientc 
de m Guardia Civil p ~ ~ ’ a  mí sí es su1 asesi- 
nato, pero ya tendrepnos ocasi&, en su mo 
mento, de debatir sotrre el tema y no üespa- 
charle dentro be la contestación de una in- 
terpelación parlamentaria en la que, ~WUI- 

&mente, por respeto al Reglamento, tene- 
mos Que Ocupar d tiempo c-b a la  
c0nteSt;rcibn de las mismas. @kx€emos tener 
sobre este tema y otros conexos el corres- 
pondiente debate cm luz y taquígrafos en es- 
ta Cámara, por supuesto cuando ambos dis- 
pongamos de la cameapondiente información 
sohe ello. 
Pero al margen de e&, y contestándole ya 

concretamente a sus preguntas, le dín? que 
las verdaderafl razones de la suspensión - q u e  
es su primem pregunta- ya las he contes- 
tado anteriormente al referirme a las fonnu- 
ladas por el otro señor Diputado, y a ellas 
me remito: razones ec0nómiCaS adoptadas 
por el &gano rector de la empresa que quíe- 
re reducir la cuarta parte de sus @niidas que 
acumulaban aml>os diarios. 

En segundo lugar, la pregunta de por qué 
se hace cuando empieza la campaña electo- 
ral, quizá, en parte, ha queúado sin cona- 
tar en la pregunta que me ha formulado el 
otro señur Diputado, pero lea dké que la in- 
fOrmaGi611 que se rne da es que narmalwm- 
te los resultados de las sociedades o de las 
empresas -en este caso un mganbmo autb 
nomo-, a pesar de que la mtabilidad pue- 

las VOXhddadeS de COlllUIliOad6Q en sa 

da llevarse más o mena al día, el cierre de 
balance, con todos la0 datos que comporta 
una w k n a  de 27 ~periócttcos -en ese ~MD- 
mento 2 8 -  determinaba ia necesidad de acu- 
mular una cantabllidad y, n e e n t e ,  este 
cierre de resultados no se produce a 31 de 
diciembre exactameate ni a primeros de ene- 
ro; se produce en el mes de febrero. Y es 
a ía vista de esto, y cotncidsendo con aque- 
llas fechas, cuando el organismo, en el mes 
de febrero, ccmstata que, decdvamente, las 
pérdida en 1979 han aumentado y, conse- 
cuentemente, toma esta &da de urgencia, 
meákia capital, €e@mnte adoptada, medi- 
da que no tiene carácter hboral, uuno ha se- 
Aabvtr fa propia postura m& reíiexionada de 
dtstintos o%anian#>s que han intervenido en 
el tepna en Ill&terrj8 de c c m m a .  Ekt0 OQ- 

gmisrno autonomo no deja en una situación 
be Wigenoia a sus trabajadores, sino que 
les sigue ,pagando puntualmente, en tanto que 
xi ejemita la doble opción que p w é  el de- 
=&o a que me he refddo anteriormente. 
En comecumcia, la coincidencia se debe 

:xch.mivamente al hecho de que es en d mes 
ie febrero cuando se constatan estas pérdidas 
1 cuando se adopta la decisión. Coincide con 
a campaña eiectural, perro pobblemente hu- 
liera ekio peor Werpretado que esta deci- 
Mn, por motivus ecoslbancos, se hubiera 
idoptado ya una vez W a d a  la campaña, 
!n cuanto inrMRi.a podido pensarse que, de 
ilguna manera, podiía influir la t ima de pos- 
ura del propio mRdj0 o de los propios me- 
lios durante la campaña. 
En tercer lugar, en io que se refiere a que 

io se ha escuchado a loa propios trabajado- 
ea de ambos medios, como no se trata de un 
ierre laboral, porque la situación es una de- 
isih actmhistFativa tomada en función de 
orrnas específicas que mguiazi el funciona- 
dentu de los medios da m - b n  del 
&aW no parecía en aquel lTIOmetbt0 mce- 
aria esta dmisión, en manto que existía, por 
tro lado, la seg\uidad de que estos !traba- 
idama iban a seguir percibiendo sus retri- 
uciopies y se les daba una doble opción de 

LT conexas con las de su pmpia er;pecisli- 
sción o pps rad6n  en un futuro o bien el 
>licitar, s i  así fuera su deseo, la adecuada 
idemnización. 

mlthuar en otras @ctividauies qite podfan es- 
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En cbmecuencia, tengo que M i l e  que 6s 
tas son las confmbaaiailes que se me han fa 
cilitado sobre unos hechos en 10s que no tu 
ve una participación personal, pero como e 
Gobierno estaba presidido por la misma per 
sona que ha presidido los Gobiernos de la 
que ininterrumpidamente he tomado partt 
desde el mes de julio de 1977 -como muj 
bien ha dicho Su Señoría-, aunque no ha 
ya tenido ni mucha ni poca btervención er 
el tema, soy continuador de la gestión de 108 
otros Ministr~s y la asumo en lo que tengt 
de positiva y de negativa. 

La señora VICEPRESIDENTA (Fenández 
España y Fenihdez-Latorre); Em turno ck 
rectificaciones, tiene la palabra el señor Cor- 
cuera. 

El señor CORCüERA ORBEGOZO: Señon 
Preaidenta, señor Ministro, yo comprendo qu 
el seflor Ministro aotual de Cultura no tenga 
las cusas muy claras con respecto a lo que 
sucedid en aquel entonces con estos dos pe- 
ri6dicoe. El no 0ra Ministro.de Cultura en- 
tonoes. Nosatros esperamos que el actual se- 
flor Miriistro tenga el sentido de la libertad 
de expresión mucho más claro que el ante- 
rior Ministro don Ricardo de la Cierva. 

También quiero señalar, por supuesto, que 
el Partido Socialista tiene otro criterio, U- 
tinto al de UCD, en cuanto a lo que supone 
la 1- de exp~wión. No obstante, señor 
Ministro, este Diputado se reserva el dere- 
cho que le otorga el Reglamento de esta Cá- 
mara para plantear a su debido tiampo y en 
su debida forma una moción sobre el tema 
que nos ocupa. 

La señara ViCEPRESIDñNTA (FernandRz- 
España y FernándezLatom): Ea tum, de in- 
terpeladones tiene la palabra el señor Ban- 

El sefiar BANDRES MOLET: Señora Presi- 
desuta, aceptar, cm pa-he!r -lugar, la hdtaci6n 
que me ha hecho el señor Ministro de Gul- 
tura para un &bate sobre el tema hpmtan- 
te al que se ha hecho referencia de pasada, 
e indicar mi sorpresa dz que el que acaba de 
ser Uinblro de Justicia en estos momentos 
sé gkr¡&5 hker ca&ifhches jurídicas, par. 
que una cma es ametrallamiemto, sea cual 

fuere el sujeto pasivo del mismo, y otra cos8 
es un asesinato, que es un concepto juiidi- 
co cuando un W h a i  determina que es un 
asesinato. 

Expresar mi sonpresa -ya hablaremos de 
ello en su mcment-, porque, además, ha 
pasado de la anécdota a la categmía, ya que 
lo importante no es que en ese momento se 
llame asesinato o 8uceso al ametmUamiepi- 
to de u111 sujeto; lo importante es que existan 
unos informes, que yo he leído, muy prapia 
de un época que crefamos ya pasada, pero 
que, lamentablemente, no es así. 

Por otra jparte, ya se ve que el sefior Mi- 
nistro de Cultura es el m&cimo rector del de- 
porte dentro del Esbado, porque s & ~  muy 
bien echar balones fuera, y también estoy 
pensando que si escuchaba desda su bonita 
casa de la avenida de EspaAa las mtativaa de 
«La Voz de EepafíaB, éstas no le habrán de- 
jado un poco sordo, @cape la verdad e8 que 
no ha contestado a nada de lo que se le Ira 
preguntado, sobre todo teniendo en cuenta 
que esas prqguntas han venido acolnpaAadas 
de argumentaciones y que las contestaciones 
están absolutamente carentes de ellas. 
No es chto ,  señor Ministro, que las mzo- 

mes sean ecm6micas, y no se echan balones 
fuma dicienda que el Organismo Autónomo, 
sn su Junta directiva de tal fecha, a d ó  tal 
msa por razones administrativas. Una dater- 
m W n  como es cerrar dos periódicos im- 
portantes no la toma un organismo adminis- 
trativo tpFesidido por el Ministro de Cultura 
si antes no está informado el sresidiente del 
Sobienio o, incluso, el C m o  de Ministros; 
1, en ese sentido, Su Señoría es tan corres- 
xjnsable &o las demás Ministros que se 
m t a b  aquel día a la mesa cuando ocurrió 
%te suceso, que nosotras uisitfmos en cali- 
‘icar de agresión a la libertad de expresión y 
le atentado contra los derechos de las tra- 
H-0 

Por ello, el Diputado que time el honor de 
iirigirse en este momento a la Pvesidenda y 
11 señor Ministro ge reserva el derecho B pre- 
mtar, dentro del plazo reglamentario, la mo- 
:i6n correapandiente, Gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (FeniBndez- 
kpdia y FernBndez-hww): Time Sa pala- 
bra el sefior Ministro de Cultura. 
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El &or MINISTRO DE CULTURA (Cave 
ro Lataillade): señm Pmsihta, ssaosfas 
en primer Lugar, respwto a €a podbWad qw 
sefíalaba el primero de lae ge8orm Dfjiutaboj 
que en este tnlrnib de &plica ha int43rvd 
do, cte peesentar una moción, le diré que h 
examinaremos con el inter& con que conside 
ramos cuaiquka de los temas que p d e ~  
del control parlamenbario. 

Vaanos a ver si coimide su m d á n  cm k 
presentación a esta Cámara de una tenia c& 
decisión en pmfm&b& no sobre atas h 
periodicm suspedckw que se pubiicaba et 
San Sekstián, sino con relibción a un trata- 
miento más completo & estm mdoio9, aigu. 
no de 40s cuales, dasde d -tu de vleta es 
trictamente eumhico,  es mntabk, sin  se^ 

el único, sino en compehxia COQ otn#l pe 
ri&kos, es de los que tieama mayor audb 
cia en algunas poblaciones. No voy a errtiar 
ahora a prafuredizar c a l  es dei geog v W m  

pbr tanto, en esa considffdón gmwd en- 
traremm en su momento y, como quemnoa 
compensar unm con otras, íedremm qwmr 
la posSilidad de dar un tratamhta que evi- 
te que los Priesupuerstos Generab CM Esta- 
do tengan Qiee actparse & &gmr riscrirsús 
de gran entidad pam cubrir ia9 ptwidas eai 
su conjunto, tratando, en lxndido & los 
propios intereseS del Estado, de dar una (LO- 

lucibn, por supuesto respeituosa, para roS h- 
teresm de las prw trakrjadaw. 

Por lo que se refiere Q las indicaciones, 
siempie hábiks y bien plainteadas polémica- 
mente del Diputado Mor BanbrBs, le dfi.e 
que, exista piiesundbn o no, cuando se ame- 
traila por la espalda, la presunción de aseei- 
nato es muy alta. Pero, en fh, no vgmog a 
entriar en este beaaa. 

jurista, de una d i -  
dad u otra, según b valoren los demás. Pero, 
en todo caso, no pueden dejame sin mencb 
nar, ni siquiera con al pmipósito de evltar la 
pol&nica, esas ~~~. No & si se han 
dado esas instniccicms; pmb&mnb ge be- 
brán dado, pero también puadea ldnw sitio 
otras. Comprendo que a Su sedoráa b pe 
ocupan; a mí, también. 

No sé por qué motivo Q en qu6 -to 

Sefloría utilizaba, además de, egte informe, 

F O  ehi im0 Ck &OS. 

Uno es más o 

se! han dados pero piiedo decir que cuadu su 

- SOBRE POLITICA SIDERURGKA (DEL 
SEÑOR FRAGA IRIBARNE). 

La señora ViCEFW!SiDEN"A (Femández- 
España y Femández-La-): C o n t h m &  en 
BI orden del dia, pasamorp a la hteqmlach 
sobE poiftica skknírgica, del Ditputab don 
Manuel Fraga Iribame, que s d  diepeadidia por 
?I SeAor De la Vallina Velarde. Tkme k pa- 
labra Su Wioría. 
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que deriva una variadísha industria trans- 
formadora, que proporciona nium;enxsos pues- 
tos de trabajo. Pero resulta también evidente 
que precisamos una industria siderúrgica 
competitiva, ya que en otra caso originará 
la ruina de la transformadora, para la que 
el predo de venta s m m  e6 01 costo w- 
cial de su imOLterllsL prima, lo que en otro aso 
no Sólo impide la cread611 de puestos de tra- 
bajo, sino que provocará, c m 0  ya está pro- 
vocando, la desaparición de los pwstos d0 
trabajo existentes, con las cmsecibendas que 
no es necesario destacar en estos m<mientos. 

Nuestra enorme pérdida de campetltividad 
siderúrgia em las últimos años es un hecho 
incuestionable. Voy a expon- cifras que co- 
rreqwden a un producto hprtantíslmx, co- 
mo materia prima en mucho~s transformado- 
res: la banda ancha laminada en caliente. En 
mayo de 1973, nuestro precio base interior 
máxima autorizado era de 11.525 pesetas/tO- 
nelada, similar al existente en aquellas fechas 
en los mercados interiores Coanunitarios. Si& 
Q años más tarde, en ila actualidad, nuestro 
precio base interior máximo autorizado ha 
pasado a ser de 34.590 pesetas/tonelada, lo 
que swpone un incremento del 200 por ciento. 
Por el contrario, el precio Ptjado en da Comu- 
niKLaa Económic3a Eurapea para 1980 es de 
23.598 pesetas/tonelada, O sea, un 46 por 
ciento más bajo del fijado por Tui6otro5. 

A pesar de ello, la situación de nueStFa si- 
derwgia integral es grave, como es cunocicto, 
y pese a las inilportantes subvenciones m i -  
bidas y a la abrumadora diferiepicia de precios 
interiares, es nwchisirmo que la de la 
sid.enirgia extranjera. La camparación que 
r a t a  nuestra pérdida de competitividad ~ i e -  

mita todavía m8s acusada um la cieprecia- 
Uón sufrida por nuestra moneda. La áevalipa- 
ción sufríc€a por la peseta entre 1973 y la ac- 
tual ha supiresto un 18,45 por ciento rmpecto 
dei dólar, un 24,79 'por ciento respeeia del 
franco y M 47,95 por ciento mspeoto del 
marco. 
En sínfesip, nuestra sidemrgia de cahcara 

no Sób no t&ne r e n h b i  soio que ge en- 

de muchos miles de m i l l a ~  anuales y, ea to- 
áo caso, produce coma consecwncia de a18 
situación una competitiv~ad -& 

G U a i h  C o l l  &? #- 

numerosas ocasiones entre la eonpre~a públi- 
ca y la privada. 
Y, para ~ i i e  nadie piense que se trata de 

vaguedades h m ,  voy a mwbr 10 
sw en ~1 caso concreto ein eil que el 
pobierna cantrajo obligacdorles que no eran 
promesas verbales, sino estipdaciones en base 
a un Decmtdey, y refmc€a&s en un acta 
de concierto que en ese Decrato-ley se k- 
ba. Me refiien> al cam de Tal l a s  Zar, S. A., 
m d h a  empresa b i i w  dei sector de tube 
ría sol&&, que, iiibpulslada por Altas H o r n ~  
de V i a y a  y w n  autorizaciones paenrlas en 
tudo manreato de la Adlm.WtFaci6n, Wi6 
un plan de expansión en un eniphZamieat0 
situado eii el plUeTt0 de ZIRU Cantimo a.4 
cbe laminación de bandas en d ien te  de Anm. 

Al promulgarse el Decreto 679/1974, que es- 
tabkía el P h  Sidenírgico Nacional y que 
dejah a las empresas de tuberías sokbadas 
a merced de las fhbricas pr0diiaCtom.s de la 
materia prima que prwisen, Talleres Zar se 
dirigió a h Direiaci6n General de Industria ra- 
zonando la crítica del Plan áec- y soli- 
citando se le autorizase el cierre o la &sor- 
c i h  *por la sidmugia a un precio justo o, en 
su caso, a un desarrollo con garantías. Cual- 
quiera de estas oipciones las Oftecía la empre- 
sa a la Aaminitraci6n. La cmsemencia fue 
que Altos Hanios de Vizcaya d 0  h 6  un con- 
trato que le garantizaba el suministro, y la 
Administración le impuls6 a completar el des- 
arrollo de las instdaciones de cabecera que 
ya existfan ,mediante un acta de concierto que 
obligó QL muy Importantes úesetnblsos a di- 
cha empw~a. 
Sh m b g o ,  ni Altos H m o a  de Vizcaya 

cumplib d contrato desde su inicio 40 que 
rridivb una serie de reclamaciones ante los 
Tribu@= en todas las instancias, ante nii- 
bao, ante k Audiencia Territ~rial de Burgos, 
-, y m8s tarde, ante el siupremo, que 
fallaron eai contra de Altos Hmw y a favor 
de la 0fn!Presa Zar- ni la Administración es- 
tá Cumipliiendo Obiugac~oneér que wntrajd 
en v M i d  de Sa acci6n concertada suscrita. 
Y no e trata, quiero subrayarlo, de un ca- 

so &Wo, con ser M caso realmente grave, 
S i n o  8e una situaci6n ganeral del ggctor que, 
como tal, fue expuesta #par las empresas in- 
tegradias en la Asodadón de Tuberks Sol- 
dadW, mlembrús del UNESIT, y que produce 
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fuertes recargos, por el sistema de precios 
CECA, basclclo un fuerte precio base con 
'un múiiíno de recargm, sin embargo vi- 
gente todavía, por cmcpecudón con lo6 re- 
gímenes de ~~1 de pmim, el &tema de 
precia auturizadds, y 10s precke siderw- 
cos tadavía, y supongo que por poco 
ccmthdan mmüdurs a un r&imen de precb 
autorizados, do que significa que gie examinan 
las escarxkdlos de castos por la Junta Su- 
perior de Precios y  se^ efectúa por el Gobier- 
na la fijacidn de un precio & t d &  que 
funcionará, ea cualquier caso, como precio 
m&ximo, por encima del cual no pueden esta- 
bleoeiae tranmcdones por las empresas, que 
pueden ser ckn- si se hacm por en- 
cinma & la autOrizad6n & pracdw corres- 
pondiente. 

Entonces, OOllSBCUePLCiQ de esta difmcia  
sustandal de skt5mas de pmcios, ocurre que 
no puede afiníame de una manera clara el 
hedio de que los « m i i s »  en nuestro mescacto 
Interior tengan unos .pc ioe  mucho más ede- 
vados que los tial merca& externo, porque 
se están comparan& dos cosas que son abso- 

teamhto homogéneo a dcw partes desigua- 
les de una ecwión, ptnque en Europa rige 
un sigbema que en aqdla épooa a la que se 
M e r e  la hteqeiaci6n era de precio mínimo, 
y por encima las empeaas aotuaban ccm pw- 
cios de mercaüo, y eai Ebrpaira se establece 
un precio ctete?miil.a&o que, ea CUalQlzier ca- 

Concretamente, en la fecha en que se prc+ 
duce la intqmlación, en Alemania los pre- 
cios de las woilsr, eran de 775 mgl%os, equi- 
valente a 29.8% pesetas en el cambio da1 rn6  
mento; en Espatla BS da 29.710 pesetas, es 
decir, un precio equivdente y un poco por 
&bajo al estaiblecida en Alemasiia de momen- 
to? sin que tampoiccr sea del tado exacto pen. 
sar que al incremento de los precios de los 
««coils) ha, ido c8uI)(uLdo infwian; 88 un eie- 
mento más del iPC y no muy sisniftcaaivoc 
siao que el eecamidlo de costas ha & co- 
fiienause como cori4ecuericia de la hfla!cibpI. 
Basta secoidar que el índice de m m  aJ 
consumo en 1979 sobre 1974 cra% un 266 
por ciento y el precio de 10s ««cofls» un 217 
por ciento. 

Finalmente, en esta primera pregunta, tal 

lutmnmtt? deSigl8ales y se eata C k I K b  un plan- 

SO, h C b M  CUIIK) p& -0. 

la clave un del cuntexto de la in- 
-& se dtcei que perjudbca a la activi- 
dad expmadma de las Sectom de transfor- 
xnadón No digo yo que m a  mejora Sustan- 
bai en precio9, pero hay también otra serie 
dei factams, COMO el juega de la productivi- 
dad, por W b ,  que i10 hubiera beneficiado 
m8s a la expostaición, pero que no se debi6 
perjudicar gravemmb cuanda las e m p r m  
de tubcw en Espafiaiipaean de una e x p m t d  
de 71.000 toneladas en 1975 a 174.000 en el 
aAo 1979, teniendo en 1978 una punta de 
227.000 taneladm de exportación. 

~a segunda de las m t a s  f o m W  la 
es en los siguientes Wminas: «ipor qué las 
cuantiosas ayudas que la siderurgia integrad 
viene reioibdendo ge han utiibdo, en lugar 
de para re#iver 1- problemas de financiación 
de iwersioaes die la &kur& en adquirir y 
desanallar instalaciones transformadmas, en 
sectores 0n lús que ia iniciakiva privada te- 
nían tan slmpiknmta cubiertas l a ~  nt3cssick 
des nacionales, que ikaa nuewas instalaoianes 
precisaha autarhción pr- del MhWerio 
de Iridustria?n. 

filowffa que no es 
exactamente,,la misma, peru entiendo que no 
es defendible, en ténninw generales, el he- 
cho de que el EgtaQ y LPUB emprsa pcrblcas 
tengan que ir siempre soc&iizando pérdi- 
y asumiendo aqwlbois malas niegocitx que la 
iniciativa p r i d  vaya rechanmdo, 

Por otra parte, el hecho p u n U  es que las 
empresas sidedrgicas integrales, después de 
unos aAoe de  coyuntura^ niay favorables, fue 
ron establecieziña mpresae auxiíbm trans- 
formadoras, al igual que las empresas compe- 
titivas del sistema CECA, nientras que cuan- 
do entran en un moniento crítico, y sustan- 
chlmente a par.&- de 1977, no cmtinúan incre- 
mentando esta wtividad de tipo transforma- 
dor. 

««¿Por qué 98 permite 4- la tercera de 
las preguntas- que lars qyuck que las side 
nlrgim htegraks reciben se pierdan  ves^ 
diendo por debaja Qel costo las prcñductos 
transformados que derivan del «ccoib?n 
En un sistema de economía de! mercado 

Ta3 v a  pap'tisnús de 

[creo qw es impmtmte mcmlarb) ILO 88 de- 
b e n e e t a r f i j z & Q u l t l ~ t 8 W *  
nes a las eanpresaig, sean éstas públicas o pri- 
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vadas, de cUales son los precios a los que de- 
ben vender o no deben vender. El hecho es 
que se marca por la legislación estatal un 
precio autorizado correqxmdiente, normal- 
mente, con carácter anual y por encima de ese 
pie& por razones sustancialmente de poli- 
tica da precios, no se autorizan las transac- 
ciones. Pero por debajo de esos precios cada 
empresa tiene una libertad pera llegar a po- 
der realizar transacciones dentro de las re- 
glas del mercado. 

Hay que recordar que en el año 1974, año 
en el que se parte de una de las bases sustan- 
ciales de nuestra polftica siderúrgica, que es 
la acción con- de aquel ejercicio, se ha- 
cfan unas previsiones & que en 1982 tendría- 
m w  20 millones de toneladas de acero de 
consumo, cuando las previsiones que hoy PO- 
demos hamr es que en el aiio 1982 segura- 
mente estaremos solamente en unos 10 mi- 
llones de toneladas de consumo y en el mo- 
mento actual no pasamos de los ocho miilo- 
nes y medio de toneladas. Es decir, que las 
previsiones que en aquel momento se realizan 
son radicalmente distintas y 10 que hacen es 
que las distintas empresas de productos trans- 
formados, a m o  16 ald&a en general, los 
flejes laminados en frío y la tubería soldada, 
vayan instalándose en España de acuerdo con 
los criterios e&ablecidos de liberalizaciones 
industriales, incmentando de una forma 
muy considerable L oferta y ikgando, en con- 
secuencia, a establecer unos criterios com- 
petitivos sumamente complejos y que obligan 
a las empresas, aunque sólo sea por razones 
de financiación de tmmería en muchas oca- 
siones, a continuar las ventas, produciéndose 
éstas por debajo de unas precios determina- 
dos; lo cuai no significa que haya sido la si- 
derurgia integral la: que M e  entolroes haya 
venido incidiendo exclusivamente en ese mer- 
cado, dnu que ha sido todo el conjunto de la 
siderurgia y, sabre todo, las empresas priva- 
das de acerfa especial de la siderurgia no in- 
tegral las que han influido en el mercado de 
esa manera. 

En la cuarta pregunta se dice: qPor qué el 
Gobierno dice tener en su programa el siste- 
ma de economía de mercado y colabora con 
la política, que sigue, en el propositá de m i -  
nar & rnpmas tmformadow & Mciati- 
va privada que pueden tener un futuro com- 

petitivo y cw1 las que firmó un acta de con- 
cia%&%. 
PURde el señw Diputadu tener la seguridad 

de que nada más lejas del propósito del W 
bierno que arruhar a empresas tramsfarma- 
doras de iniciativa pri;viilda, a ninguna em- 
presa de iniciativa privada. El Gobierno no 
tiem ningún prqxlsito de conducir a €a, mina 
a la iniciativa pasticular, sina todo lo ccmtra- 
no; trata de promocianar las actividades de 
la iniciativa particular a las que creemos fir- 
memente como elemeaito de impulso de nuies- 
tra eumomfa, Ahora bien, esto se demuestra 
de una manera muy clara, porque de las ch- 
cuenta actas de la acción concertada firma- 
do, salamente una empresa del Instituto se be- 
nefició de las mismas, y son cuarenta y nue- 
ve empresas particulares las que acucien a la 
acCr6n concertada y siguen todada percibien- 
do sus beneficios. Perciben integramente IQS 
benefioios de la acción concertada del afio 
1974, y cuando llega el momento en que la fi- 
nanciación correspondknte a la acción con- 
certada del aña 1974 que& paralizada, este 
&o, el 21 de marzo de 1980, se acuerda por ei 
Conseja de M i n k m s  un credito complemen- 
tario can cargo al Banco de Crédito a la Cons- 
trucción, di3 0.500 millones de pesetas para 
que las empPesas particulares acogidas a la 
acción concertada puedan financiar el incre- 
mento de los costos de su hvemi6n de las 
actas de concierto del aiio 1974, estando fun- 
cionando este crédito de una manera razona- 
ble. 
No entro, por supuesto, en las cuestiones 

de orden puramente privado que pudieran 
ocurrir, c m a  es 01 caso que el seflor Diputa- 
do nos ha narrado mtre talleres ZAR y los 
Altos Hornos de Vizcaya. Este es un tema ab- 
solutamente privado. 

Pregunta n h e r o  5: qPor qué se ha permi- 
Lid0 a la siderurgia integral, defiutaria en la 
producoidn de «coUs» de 1,5 miifmetras de 
?spesar que precsSa la indwbria; Itransforma- 
hra n&ml imporhrios en espesares supe- 
riores, a un cmto pnktbbnuente igual, para 
.eidRicirlos ear sus instalacha de ,binado 
m frío, con mayores co6to8n>. 

En la pregunta que se Wspondió en el mo- 
nmto cotrespoatdiente, por escrito, en el «@o- 
etín Oficial de las Cortes Generales,>, se &- 
:ía sustancialmente que se habfa producido 
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m ahorro en la impmaciún de los «coils» de 
espesores superiores, siempre más baratos, 
con el consiguiente ahorro de divisas, mien- 
tras que la siderurgia integrai iba produciendo 
moilsn de milímetro y medio para cubrir las 
necesidades del mercado nacional. 
No pueda tener garantía absoluta de que 

no se efectuaran hptwtaciones de «coils» su- 
perior- a milímetro y medio; pero, aunque 
se efectuaran en momentos detenninaclos has- 
ta el año 1977, sf puedo decilr que desde fi- 
d e s  de 1977 en que nuestra siderurgia in- 
tegrai estaba preparada para lgder producir 
este tipo de ««cdls», los laminados en diente  
que se efectuaron de milímetro y medio fue- 
ron suficientes para el abastecimiento de la 
clemmda nacional. 

Sexta pregunta. «qPor qué la Administre 
oión no tiene establecida un control en pra- 
ductos que se importan, tratando de evitar 
que se reexporten a precios que resulten le- 
sivos ipa;rri nuestra ecmomfa3». 

Digo lo mismo. Tampoco puede tener la Ad- 
ministración la: seguridad absoluta de que no 
se hayan producido reexportaciones de pro- 
ductos a precios inferiores; pero, por supues- 
to, contando con el valor afíadido y no, como 
se dice en la pregunta, sin que se haya prdu- 
ddoi una transformación del producto. 

Hay que recordar, por las mismas razones 
que expuse anteriormente, que nuestra side- 
rurgia, y no solamente la integral, como 'aquí 
se dice, pasa por muy malos momentos a lo 
largo de las últimos afios, y para poder hacer 
frente a sus obligaciones n c m a k  se ve en 
muohas ocarpiones obligada (ii exportar en unos 
p m m  en que tiene que hacer la competen- 
cia a empresas extranjeras, y a veces en pre- 
cios poco razonables para su propia estnictu- 
ra de costos. Ahora bien, d control que se 
plantea es un cmtral sumamente complica 
do. Perro tal vez tiene razón el seflor iXputa- 
do en la interpelación en el hecho da que se- 
rfa conveaiiente que existiera un control ma- 
yor por parte de la Administración. Como 
conseCiciencia de ella vamos a montar en el 
Ministerio de industria, de aciaerclo con el Mi- 
nisteria de Ecoaomía y Comercio, el sisfema 
-ya de antemano sé que 85 un sistema cam- 
pkjo y qué no dará unos resialtadas muy de- 
finitivos- para tratar de controlar, & una 

manera más clara, las reexpwtaciones de los 
productos importados m m c w t e s .  

Ahora bien, creo, sin embargo, que hay un 
error en la formirlach de la pregunta, y es 
que las eshdísücas que se manejan son esta- 
dfsticas oficial@ en las que las importaciones 
estan v d w h  con precicrs CIB, rnhtras 
que las expoP.taicioaes lo están con precios 
FOB, y la diferencia puede ser absolutamente 
swtancial por lo que no cp.;uedoi ratificar el 
criterio, de una manera definida, de que las 
exportaciones se hayan pmducida coll pér- 
didas, porque los costos de seguro y de trans 
porte están contados en las estadlsticas en 
los precios de impiartación y no en los pre- 
cios de exportación. 

La pregunta nCunero 7 plantea el problema 
siempre compkja del fondo compensador que 
se estableció en el año 1974 c m o  consecuen- 
cia del recargo transitorío en favw de las a- 
presas sideriirgicas integrdes, y que se dice 
que sigue funcionrinido ese fondo, y que in- 
cumplió almacenando el material para sus 
propias necesiww futuras. 

Creo que este tema merece una rápida con- 
testación. 

Ante el crecimiento que se produce en la 
demanda de bobinas en 1974, tanto en el mer- 
cado interior como en el mercado mundial, 
que supera de una maneira bastante importan- 
te la capacidad de producción, se hace impo- 
sible para hs emprerias transformadoras su 
importación, y el conjunto de empresas trans- 
formadoras nacionales está imprtandu en 
una situación bastante compleja, lo que obli- 
gó a que el Gobierno, el 5 Cbe abril de 1974, 
adwptap.a el crihrio de que la importación sé 
efectúe por las e m p r w  s m m  integra- 
les. 

pre- 
cios, por supuesto, muy superiores a loa que 
se esta efectuando la produccidn del lamina- 
do caliente en el mercado interior. Como con- 
secuencia de ello, las empresas siderQr@icas 
entimch que se produce un fuerte qiaebran- 
to en sus cuentas de riesultados, al importar 
un pmdu con ma media pw mcha d0l pre- 
cio del mercado intcriair y teniendo que ven- 
der a precios de tanfa & aquel momento. 

En cansiecuencla, por el Gobierno ee apiica 
el fondo campensador y un recargo tramitm 
río de una peseta por kilo, que vienen perci- 

Se eíktilai ia importaci6n, pero a 
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biendo las empresas siderivgicas d& en- 
tonices. No hay problema ninguno sobre c6- 
ino se ha utilizado el xecargo. La Intervención 
General del Estado está sentada examinando 
las cuantas del recarga transitorio mespan- 
diente. Como consecuencia de ello, las c m -  
tas están absolutamente claras. Pero quiero 
dejarle al sefíor Diputado también la tranqui- 
lidad de que la afirmación de que se están in- 
~Umpli~~consignacianescoúraspoIldiek 
tao a la &en del Gobierno sobre el’ recargo 
transitoria no son ciertas, porque no se han 
producido al-entos de material pa- 
ra las propias necesidades futuras de las side- 
rúrgicas integraks utilizando el recargo de la 
peseta por kilo. 
Y, finalmente, se efectúa una última pre- 

gunta relativa a problemas de comercio exte- 
rior: (qPor que existe una política discrimina- 
toria en la importacibn de prcductús siáenír- 
gicos con difemnciacibn, tanto en la cuantía 
de aranceles e impuesto compensador de gra- 
vámenes interiores como en las entidades be- 
neficiaria&>. 
Puedo asegurar al señor Diputado que no 

hay discriminación alguna, lo cual no signifi- 
ca que a dete- particulases, por razo- 
nes de interés púbiico, no se les haya cmce 
dido en dgún mamento determinado la auto- 
rización correSp0ILdient.e para efeotw, libre 
de derechas, l a  importacima de turno. 

En conjunto, y conchryo, al margen de las 
ocho cuestiones más concretas planteadas, 
hay un problema que late tanto en la preocu- 
pación del Gobierna como en fa interpelación 
del seflor Diputado. Y as la grave situación 
por k que atraviesa el OleCtoT siderúrgico en 
Espaiía. Erave situación que arranca de un 
exc640 sustancid en la oferta producido por 
un incIiementa muy brillante en la demanda 
de los años finales del 60 y arranca del 70. 

Se produce, corisecuePitemente, unas ten- 
simes en los prech. Ehtiendo, en este senti- 
do, qua ha de irse a un camino de iikaiiza- 
ción de precios, pera yendo paulatinamente 
a una aplicach del sistema de precias CECA, 
que e6 el &&ente ea -opa y el que nos 
va a pemitdr de una manera más clara una 
h ~ l o g a c i 6 n  en el nivel cie los precios eu- 
ropeoe; dentro tado ella, por sup\iiasto, de un 
&teuna de eicoaomfa de mercado, pero en el 
que hay que entender muchas veces que, aun- 

que haya empmxts particulams que no hayan 
salido beneficiadas por el juego e m p m  pi- 
blica-empresa privada en un mchnento corres- 
pondien& en el ntercado, sin embarga el pe- 
ríodo de crisis justifica que haya un grado 
mayor de intemenaiooiismo del Estaido, un 
grado mayor de -16x1, de la mbna 
manera que hay un @o mayor de aplica- 
ción por parte &?l Estado & los fondos pú- 

taria o del créáito oficirrl a la subvención de 
las necesidades da las pmpias empresas pri- 
vadas durante este tiempo. Sin tratar, por SU- 

puesto, de amuinar a la iniciativa privada, que 
ha redbid0 durante estei perfodo ayudas tstl 
vez mucho más significativas de las que el 
propio sector ptiblico de lai siderurgia hte- 
grd en su conjunto ha venida recibiendo du- 
mte las últimos dos. Muchas gracias. 

blicos,  ea cud seai SU procedencia P~XSU~=- 

El &or PRESIDENTE: Time ,la palabra el 
señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Gra- 
cias, SeAor Preskiente. Agradezco al Miriis- 
tro de Inchisttis y Energía la cmtestacibn a 
la intmpelación formulada en nombre del se- 
ñor Fmga por mf esta tarde, y ciertamente, 
desearía que hubiera sido satbfactoria la ccm- 
testación del seflor Mi&- a las &tiatas 
Pregiimtas b m u W 5 ;  pero tengo que lamen- 
tar qm~no sea asi, Que no 963 s a -  
esa ccmtesltación, y, en cmmxencia, hago 
resma del derecho re&mmtario a formular 
la cornspondate moción. 
Y no puede ser satisfactoria la contesta- 

ción pcnque, cierhnm te, se intenta d;efender 
en unmi ooasbnes Ea puUtica si&r&px * ctal 
Gobienro acudieñido a principios propios de 
la ecoauwía de mercado, oamio cuando se de- 
fiende la edstemcia de precios bajos, precias 
poco razcynslbles d í a  e0cPresiamerr;te el se- 
flor- , pecios poco razonables que 
hacen Una Campetendii deslealla bw emprf?- 
stls privabas, lrdle- que en otra? S l q n I m -  
fos dpe acude a principios r a d i m  dfstin- 
tas para jus- 898 p d l . r h  s- gue 
a lo que ha Oonchlcido, en definitiva, ha SMO 
a hacer invhbde la acción privada ea este SBC- 

tor, um los daños que tanto desde el punto 
de vista de puestos de trabajo como da la 
sitmd6n ecandmioa en gema1 conduce a 688 
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El Mor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
seflor Ministro üe Inichistria y Energía. 

El s&or MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayh Marhe): Par suprPesto que 
ed Gobierno contastat8 en su mcmento con 
mucho gttsto y estudiar8 la moción que pue- 
c € i ~  pmsmtar el Grupo Panl- 'o sobre 
el tema, , p m ~  la única r a 6 n  de donido dada 
por al sefíor De la Vallina a su no Conformi- 
dad con la contestación es d heaho de que yo 
haya dddio que en algunas &mes se han 
-do pmducWo aplicaciones de precios 
por debajo de metos; nahuraihente, y han si- 
do principalmente las mpmm privadas las 
que, coai muy twen c&erio, poi rn1~~~4.0, pa- 
ra sobcmivir ea muchas ucasdones han tenido 
que aplicar precios por debajo de costos. 
¿Qué iba a ocurrir emtances? ¿Que ENSIDE- 

SA tenía que arruinarse para que Ias eanpre- 
sae privadas no tu- que aplicar esos pre- 
cia par debajo de costas? No parece en ab- 
soluto razonable en un criterio de ecoliomta 
de mercado. Muchas gracias. 

- SOBRE INVERSIONES NECESARIAS EN 
ANDALUCIA DERIVADAS DE LA CE- 
LEBRACION DEL MUNDIAL-82 @EL 
SEROR ARREDONDA CRECENTE). 

El se6or PRESIDENTE: Moci6n cotlbo~cuen- 
cia de interpedaci6n del Grupo Pa,rlamenta!rk 
Andahc&ta, 60bm inverrp6ones n-as ea 
Andalucía derivadas ck la cekbración del 
I4AIudd-82. 

Para exponer y defender la moción time 
La @abra, por el Grupo p - e ,  el señúr 
Pérez Ruk. 

E3 sefior PEREZ RUIZ: Mor pnesickpibe, 
W d a s ,  Andalucia está 'de nuevo presente 
en el C a g ~ e s a .  Po&mog, q&&, pareaer pe 
sadm por traer tantas veces aquí o An&xiucía 

como si esta cdmana no tuviieaa más poble- 
mas em Espafía que 10s andahces y como si 
Espafía solo fuese Andalucía. Pero nuestra 
obligación es &ta y estamas eanpefiada en 
mpemr  lo Que enten- al thnw p- 
dido, e insisWais  cada vez que comhiere- 
mas necesario Wwrder los i n t e ~  andta- 
l u m  

Launmtablmmíe, Andaluch antes no es- 
taba como ahora en el CoagrcaPo, y no la digo 
yo, sino un ilustre cronista de asta Cámara, 
de las Cortes, el señor MaaquéS Rdriego, 
que allá por eil a f I ~  19% eBcrlbIa en su libro 
«Donde acaba Andalucra», bas culguieaitas pa- 
labras: «Uevo casi un &o asistiemdoi QL todas 
 la^ eskmes be Cortes. "Ime Andalucía 83 re- 
pmmbtanw en el Sarlmb,  m8s Que cual- 
quier otra región, y TU) phta a b ~ ~ l u ~ ~  
nadw. 

 as palabras duras del cronista ya, afortu- 
nadamente, pertenecen a k &toña. Las CO- 
sas han cambiado y hoy todoip I= Wp 
compiten en su pFeocupacfón ,por Andalucía. 
Ya han cambiado dos p a p b  y, c0m0 &fa 
Marques Reviriego: <No skrkpm va a estar 
en cartel la misma obra). Y si ahora Anda- 
luck hace el papel de mayordomo fiial que 
sale a decir: aSeñor, la cena asta servida)), a 
lo mejor aiguna vez se Ea come. 

H Q ~ ,  Andalda está aquí dispuesta a que 
la cena se reparta equitativamm& entre to- 
dw. Y la cena hoy se llama Televisi611 Es- 
pafíala. 

Cano Sus SeAorías mcmkrán, nuestro 
Grupo, a través de su portaivm, don Miguel 
Angel Airedonda, (preSienM el 28 de noviem- 
bre del pasado año una intmpdaci6n sobre 
las invmimes a reaiizar en Andalucía can 
motivo de los CampeWiEttap Mundiales de 
Fútbol por Televisión &@aííola. 
Vista dicha interpelad& en la &6n ple- 

naria del 8 de mayo, pudfmas agaiecIar en el 
sefior Ministro de entonaas, el Manietro que 
entonces acilpah esa cartera, ud1i8 aatitud 
ambigua respecto a la apiicacibn del plan de 
I n e e s  iniciahnmte arurnciado. Asr, tex- 
tualmente, nos decía el s&or iWniStr0: «El 
MundaJ es una ocasi& hnpartaslte que pue- 
de pendtir acelerar Ja -aci6n del des- 
amo110 y de la cobertura de Talevisidn Espa- 
ñola». Y aunque cmskkmh que d objetivo 
no era ése, sino que el objetivo era la difu- 
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si6n de la d t u r a  y el interés, al servicio al 
-lo eapañal, decía que, «shn embargo, los 
M ~ u d d e ~  acelerarkm la8 inversioaEes». Y eso, 
a no8 pariecia muy b i a  hasta ese 
m0anent.o h mspuesta del Ministro era posi- 
tivg pero inmediatamate des@s surgían los 
Obeuculaar. 

El primer obstáculo era la existencia die las 
denominadas nomas objetivas, que no eran 
m&s que el emcubrimierrto de unos compro- 
mis= cantrialdos par la p o U t k a  desarrolla- 
da con a~tmhridaá. Así estan unos acuerdos 
de CalaboraCión ya firmada con corpcmcio- 
nes l&, como la primera de esas normas 
objetivas. Acuados de calaburación con CM- 

poraciones locales que noe gustaría conocer, 
porque de eso xllada dijo ed Ministro, y que 
Conbicicwian d pian de iaiversioriies de Televi- 
sión Española. Por dro lado, se supeditaba 
el futuro a las rposibilidacks de desailrollo en 
cada zona, de actmráo um la estnickua ac- 
tual ya instalada y las diveirsas ooprdiciones 
que, para su crecimiento, se encuen- en 

SeCtoT geográfico. Es decir, se mdicio- 
naba todo a ik lgmlftica que se habfa seguido 
anteriormente y que había permitido que unas 
zonas tuviesen mejores instalaciones -o me- 
nos malas instalaciones- y otras muy pési- 
mas irustalacianes, cuando de lo QW se trata 
BS precisameate de reestructurar la bipolari- 
zacibn actual que nos ofrece Televisión &pa- 
ñoh, como si en Espafla no hubiese más mm- 
do informativo que al abarcable desde Madrid 
o desde Barcelona. 

Pero lo maS curioso es que la cuarta nor- 
ma objetiva ge conwrtfa en paped nnojad~ 
en palabras del propia Mhi6t1-0. Ea plan -h- 
s-, plan porque se le líaaiaba asf- de equi- 
Pgmieaito de TeldsiOn -ola para la co- 
bestura del Campeonato Mundial de F ú b i  
dejabada ser tail plan, amo vamm a ver. Ya 
no es M i v o ,  e hciirw llegaba a decir el 
Mhbbro, que stus p ~ ~ M o n e s  eran iauieicesa- 
rtrr9, 

TextuakneRte decfa -y cito dal miario de 
Sesimes»+: «Aunque ninguna de las dos 
instakcíoaas resdtaba &ctamenttY miipres- 
cwible para €a mena lT&anS&bn de los 
’paritwas que se iban a jugar en azribas ca- 
pitales andalrizas, dI e68 Cunv-te cliqxmm 
de dias pana enúmces con objeto de wgu- 
rar prestaciones técnicas de todo orden». 

Es decir, que se hace un pian en el cual 
no ae cree porque no ea ni s w r a  necesario 
su c w m t o .  Pintoresco, dom y wño- 
res Diputados. Ciar0 que de pintoresco en 
esa época se puede hablar mucho del Minis- 
terio cte cultura. 
La paUüca de austeridad &ligaba, se@n 

nos &la aquel Minktro, astro tugaz, a @a- 
zar la construcciOn & los Cenitros cbe M l l a  

ta CUBnboi se aplazaba? Se espera &fa- 
que a lo iargu de 1981. 
Y después de este baño de agua friti, unas 

paMmts, atendemos vanas pdabras be espe- 
ranza: De todas formas, Rack Tekvisibn Es- 
@da va a reaiiaar un gran eefueno para 
que t a t o  el centra re@maJ de Sevilla a m o  
el centro informativo de Málaga pueúan inau- 
gurarse, aunque sea píw-te. 

TeIevisíbai bpafíola iba a d i z a r  un gran 
esfuerzo para una hipoitetaca i~~mguración 
parcial dd mtm mgkmd de W l a  y dsl 
centro itrfomtivo de MtUaga; pem, &iom, 
Tdevisidn Eqaflola no va a hacer ningún 
gmd!e o PeqUeAo esfuerzo, t&n&?mm ta va 
o no va a @car un presupuesto a un fin. 

En todo caso, quien han4 el esfuerzo ser& 
el contribuyente o el c o m m  de las mer- 
~ a n c i a ~  que! ~e an~ncian 
pañola. 
Pero a h  hay m8s. En previsión de que el 

gkan ~ r m  no‘& ‘IasUlfBdbs, se va a @  
cedeir, dijo, immWaaxn ‘ b a la ampliación, 
rem-b y reequipamiento técnico &l 
actual cmtro regional de Televisión ea Sevi- 
lla; previsión cierta, ya que las filtimas pa- 
labras ctel SeAoa: Mlrristro no lpoaían aer m8s 
desaleaitadora. Eb decir, la coLI8tNccI6n dsl 
omtm no em neoexmiay, pcmr si no se pmVa 
llevar B cabo )a construcción del atotro ck 
progmnd6n, & tpmduccíón de SéiPllk, = 
paev’elan amas medidas FYarcfdes. coacreta- 
mente se &fa: me va a proceder a la amplia- 
ción, m m d e n t o  y reequipamiento técni- 
con. Es decir, una chapuza. 

La ouastidn esa clara: d dio Paces habfa 
llegado de nuevo. Las hv-a reaa)abaS 
por la polWa da amteddad de a@ mo- 
mmt6 al hporb de 1.514 miilonm de pese- 
tas paioa toda Andalucfa, aran& la uki.a d d  
de los nmos  cemtfae da Madrid y Rardona 
sume í.500 miltanes de peaetaa, y un nuewo 

y Maiaga *asta e, ~ w ,  has- 

T-ib Es- 
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centro de m t m l  central en Madrid, 250 mi- 
llolles de 'pesetas; centro de mntrai que 8s 
hpmwiadibl, se nos decía, para poder re 
mmniür los partidos y coordinar toda la 
informad6n daportiva de los Mundldes ha- 
cia el extranjero. Es M r ,  es más h p r t a n -  
te cubrir las apariencias mandanda la infor- 
mación al extranjero que cubrir las -ida- 
des interiores de la poblatdón eappañola. 

Por otro lado, a través de la prensa hemos 
,podido conocer durante todo al verano una 
~421i6 de mej0ra.s de pr-bn, conoreita- 
mente en Catalufia. Noisotros nos degrama 
de las conquistas cat%has resipecto de Te 
levidón, incluso Conupartim ' ossudt?saüeplto 
por 1- horarios, un tantu incómodos, que se 
le imponen. Nosotros noe &gramo6 de que 
Te€evidón mejore su p r o g m d ó n  en bene- 
ficio &Y la cuitura catalana, pero al 
tiempo n W o 8  exigimos al Gobiemo un tra- 
to igirtui. No vamos a pemdth' que existan te- 
l m d o r a  de primera y de segunda. 

Sin ir m8s lejos, señoras y señores Diputa- 
dos, las md&gWíos la semana pasada no han 
podidio ver el programa del debate de este 
Congreso, sencillamente porque el UHF o 

caso que se regtite con bastante periodicidad. 
De la &tuadbn de Almería casi ya no merece 
la pena hablar, porque todo el muindo lai co- 
n-. Lo6 programas netamente andalli~ces de 
TelerLiOn EspaAala diríaanos que están en la 
Edad de Piedra. 

Nwotrus, a través de esta mocibn, quere- 
mos que lo9 planes se cumplan y que no se 
retrasa hs newarias inversiones en perjui- 
cio del ciudaidano. Por ello (xs traemos de nue- 
vo el tema a la Cbníara miediante la moción, 
insisto, para que quede cunstancia en esta 
Cámara de una voluntad y para que, si esta 
cámara lo considera oportiino, podarno6 un 
día, próximamate, W r  cueatas al Gobierno. 

Ahora bien, igual que deéiertma igualdad 
de tratOi e31t.m hdahbcfa, Caitalufía, Euskadi, 
Valencia, Extremadura o cualquier pueblo de 
Espafia, también estamos &puestas a re- 
nunciar d o  advertimos que nuestras *ti- 
c h e s  puedeai p e í j u d i ~ ~ ~  a otras regiones que 
se encuentmm a lo mejor en igualdad o en 
íreor situwi6n que msotr08. Así, en nuestra 
mocibn, solicit8baanos un tercer centro infor- 
mativo para Granada, com que no se habla 

funcioaió; y esto no 85 un Ca60 aislado, 8s un 

hmteado en la interpelación; y después de los 
studim tkcnicas canaparativos de las áreas 
pgráficas distintas, y analizando la preca- 
iedad de medios de la programacih, nos- 
wos, en este momento, no vamos a incluir en 
la moción el centro de Granada, toda vez que 
iesde el ceintro infarrnativo de Málaga se pu- 
dría abarcar el área de la costa hasta Alme- 
ría. 

Por otra Iparte, el interior {puede quedar mo- 
mentaneamente cubierto, aunque con eviden- 
tes dificultades, por el centro cie producción 
r e g i d  de Sevilla, y diga momentáneamente 
porque se cubre con bastantes dificulta&. En 
su mmento, y cuando estw dos centros es- 
tén lperfectamente equipados, si el Gobierno 
no ha cubierto la necesidad, la volveríamos 
a plantear. 

Deseamos que este Congcso apruebe la 
moción presentada como una medida de su- 
perior garantía, ccnno las palabras de aquel 
Ministro no nos garantizaran nada, hemos 
presentado esta moción. En las palabras del 
anterior Ministro IpUÍ)imoB apcaciar una mor- 
me facilidad para cambiar unos objetivos sin 
respetar los planes elaborados. Tramos la 
moci6n a la Cámara para que, en un ejercicio 
de profundizaoión de1 sistema demwrático, 
se pueda ejercitar p este Congreso el deber 
y el derecho de controlar la accit% del Go- 
bierno prevista en el artículo 66 de la Cons- 
titución. 

Por todo elb, sometemos a la aprobación 
de esta Cámara nuestra mmi6n, en la que se 
pide la creación de un centro de producción 
de programas de carácter regional para Se- 
villa y la construcción, igualmente, de un cen- 
tro insformativo para Málaga para que a corto 
plazo queden cubiertas las necesidades infor- 
mativas de nuestra región a través de Tele- 
visión Española. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: No se han presen- 
tado enmiendas a esta moción, 

De conformidad um las nomas aplicables, 
los diversus Grupos Pau'lamentarios, distintos 
del proponente, timen, a continuaci6n, posi- 
bilidad de intarvenir en el debate. 

 grupos Parlamentarios que desean inter- 
v& en el debate? (Pausa.) Pop d Grupo Par- 
lamentario Comunista tiene la palabra el se- 
ñm Riera, 
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El señor RIERA MERCADER: Seflar Presi- 
dente, señoras y señoras Diputados, una W- 
vención breve para explicar e1 sentido del vo- 
to que va a dar el Gvpa ParEamenMo C+ 
munista a la moción presentada por el Grupo 
Andaiucista. 
En primer lugar, iilfirmaxrms que vamos a 

votar a favor de la moción. €?ensaanos que el 
objetivo cpue pretende da moción es un obje 
tivo justo: que Andalucía tenga un centro 
de producción de programas, tal como pide 
la moción, y, además, un entro de tipo in- 
formativo en Málaga, tal como ha propuesto 
el señor Diputado. N o s ~ t r c ~  creemas que es 
un objetivo justo, &U&M las cmdichnes en 
que se encuentra la red en Andalucía, las difi- 
cultades que tiene de cobentura d d  segundo 
canal y, tal como ha arecalcado también el se- 
flor Diputado que me ha precedido 8n el uso 
de la pailabra, las dificultades con que llega 
el primer oanail. Por lo tanto, que quede cla- 
ro nuestro voto en cumto al objetivo que 
pretende la moción del Grupa Andalucista. 
A partir da ahí a nosotros, desde luego, nos 

m u p a  el p1aat.eamient.o de la moción y la 
situacián en que se encuentra actualnieaiite 
todo lo que hace referencia a €a orgmha5ón 
de las mundiales y, en commto, lo que hace 
rderencia a la Televisión. Y lo hacemos sin 
neasidad de temer que hacer actos de fe, co- 
mo dgunus GnipoB manifiestan en cada in- 
tmvemión, diciendo que dlos son los úni.cos 
que defienden las intereses de Andalucía, si- 
no pensando en que, cuando estaonUs discu- 
tiendo un tema tan importante como son las 
inversiones que tienen~que ir alrededar de la 
organización de los mundiaies, debe verse el 
tema globdmente. Porque si se dice que aprG 
vechando que se organiza el mundial-82 va- 
mos a soiucionar el problema, en este caso 
de Andalucía, en cuaatto a la Televisión, pen- 
samos que si sólo discutimac el tema desde 
esta perspectiva, nos estamm equivocando. 

Pensamos que hay un único respcwisable 
que no ha cumplido el compromiso. Que, in- 
cluso, el G r u p  Parlamentario de UCD votó 
a favor de una moción que se presentb hace 
m afío, que se aprobó lpor casi la Waiidaü 
de la Cámara, que pedía que periódicamente 
hubiese debata en h Camisión de Cultura 
sobre el tema de la organhci6n de las mun- 
di- que pedía que una Comisidn de parla- 

mentarim estuviera presente o -para en 
e1 Comit6 mganimdm. 

Desde hace un aA0 sotarneoite heanos tepi1- 
do una pequeña intervención del Ministro de 
Cultura en aquel entonces, señor Clavero. Re- 
sulta que un Ministro pas6 sin dechors nada. 
Ahora tenemas otro Ministro de Cultura y ve- 
remos si se va a plantear & nuevo el tema 
de los mundiales. 

Nos preocupa mucho que el Gobierno no 
cumpla con su mqxwabilidad. En M W v í %  
vama a aprobar una d ó n  que nas pwea 
muy justa en su objetivo, w o  estamos 01- 
viciando lo que tiene que ser un auténtico de- 
bate de cómo se están orgdzando los mw- 
diales en su cmjmto, y qué va a hacer Te 
levisión para ategwar 1s retransmieiúne61. 

Tenemos atro pmblema grave, que hace 
referencia al compromiso, que también hubo 
cuando se discutieron las Estaitutas de AWcb 
namfa be Cataluña y Euskadi, de que el ter- 
cer cbmd se mciría en m m h a  en -aJ 
cuando €?stu~era CUMertO el s w &  canal, 
y que, a -ir de las rnuindiaies esto serfa p 
sible. Tenemos el mnvenchniento de que no 
va a ser posible. Can laB inwW que apm 
bó Televisión dudo que tenganias teraer ca- 
nal en Cataluña, Euskadd y en to&@ las CQ- 
munidadks Autbnomas a pwtir de la a p m b  
ción de sus propios Estatutos. 

Nos parecen muy bien esori 10.500 miilones 
que Televisión tiene para invertir en la -a- 
nización de los m W d e s ;  pero 1- ccm- 
se han hecho con retraso, con la pratesta de 
las industrias n- , apxque se les ha oi- 
Vidaido. No sabemas en estas mcursos, que 
parece que por fin se han realizada, coh qu! 
rriterio se haln dado estas conc851oingg. 
Hay preguntas en la !Mesa del Congreso 

que todavía no se nos han conimtadu. En de- 
Finitiva, nuestro voto va a ser a favor de las 
3bjetivos que pretende la modón del Gmpo 
4ndalucista, pero quiero hacer llamada 
ie atención al mimo. Quiero dar un voto 
w contra, a la actuación del Gobierno c m  re- 
‘erencia d tema de las m-es, y nus prm- 
:upa mucho que lo que estamas haciendo en 
s t e  tema sea abrir uncm planteamienbs que 
105 puedan llevar 6i una situación difídl y ein 
;entido. En definitiva, que el .tema fundanwol- 
&,.que es cómo se van a organizar los mun- 
iiales, ya se está haciendo y aqur no tenie- 
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m w  información. La Cámara esta ai margen 
de un tema tan importante y Televisiún pioe- 
de desperdiciar, una vezmás, u m  posibilidad 
que le brinda la organizacibn de los mundia- 
les, no sdla para solucionar un problema con- 
creto que es justo, sino para que el tema se 
viera en su globJidaá. 

El M o r  PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentaria Socialista, tiene la palabra el se- 
ñor Marthez Martina. 

táiidsamos y eziitendemaB que Andalucfaes una 
de las regioailes infm3qtÚpa.b y qU% W tan- 
ta, habSa de benefici.ai.9e en un repasto que 
fuera un reparto igwUuio, sino un -0 

o a favor de discriminatorio, 
aquellos qw m ahora han esltadú esi una 
situacih francamente peor con relación a las 
medias del Esta&. 

Sin embargo, el problema es que no sólo 
Andducía está en esa situación. Gaiicia les- 

tá en esa situadh. Camria~, na digamas que 
está en esa 5ituaci6n. Extmnadwa está en iesit 
situad&, y --que me permitan los seftoaer~ 
del G I U ~  Andalucistrt- b Mancha e#tá en 
esa situaci6n. Y también 3teJiean~ n-w la 
obligad6n de recordar a nuestras regiones. 
Lo idsal hubiera ~idu ctebartir, discutir y dmi- 
dirtodúsjuntm,yenpariteigraciiasaesacú- 
misián de seguimieplto queseaprob6 copno re- 
sultado de una moción de la Minafa Catala- 
na hace ya muchfshnos meses en esta Cáma- 
ra, moción que como el resto de las mocio- 
nes, y posiHme.nte como ec;ta mima moción, 
no ha cumpiido el Gobierna, porque ?KY $b 
ne por norma oumpiir las s&me!s que se 
aprueban en esta Cámara. No sé si &sba mo- 
ción forma parte del pacto que d&ve la 
confiaaLza, al Gntm Andaidb con relación 
al Gobierno; a la mejor sigue unos awes ds- 
tintos de 1ua que han seguido todias o ia in- 
mensa mayoría de las mociones aprobadas por 
la Gámara. 
Yo creo que el Gobierno no va a cumplir 

tampoco esta noCián que vamos a votar d.en- 
tro de un mmento, suponimdo que el Grupo 
Centrista tenga la bien vo8aiEa. 

Lo que yo quería decir al Grupo Anclalu- 
&ta es que, &€sctivameahbe, Andaiucfa sf ha 
WtaKio en esta Cámara. Y ha e&& en esta 
Cámara y en este tema puque, afortunada. 
mWe, hay por lo mmm un piartida y un Gru- 
pa Paorlaanentrpsio, que es el Grupo Soddis- 
ta -y yo no errrakiyo a loe deun&-, que por 
principio y por i6eiologla tiesre como motor 
la m l i M d .  shl necemcM i nc lw  de rn 
M.putadoandaluz-queimnziaStroGrup~ 
:Wi&i laér hay, y muy andaíiices, tan m&- 
'w comxl el que más-, resuit6 en este CBW, 
iue ARMMLU~EX estuvo prmente porque había 
M socialista manchego -qw fiai yo en este 
:ase- que tuvo a bien hablar de Almerfa 
manda se discutió este tema en la CamiSión 

. .  
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de Cultura, Y dijimos que a Almeria, como a 
Ciudad Red y a otras comarcas, no llegaba 
la UHF. Por tantu, can mlaciún a los mun- 
dideq y no tanta para que se pudieran ver 
los particlus, sino para que quedaran alif esas 
uist&aciones para el futuro despues del Mun- 
dial-82, ntwotros hablamos textual y nominal- 
mente de Almerfa y de otras comarcas anda- 
luzas do& no llega la UHF. 
De modo que, afortunadamente y aunque 

sólo sea m u e  hay socialistas en la Cámara, 
socialistas del Partido Socialista Obrero Es- 
paAol, Andalucía estuvo preserite en esa preo- 
cupacián solidaaia, que es obligacibn tamb&n 
de un socialista manchego, SeAor representan- 
te del Grupo Andalucista. 

Esto es lo que quería decir, señalando que 
vamos a votar a favm de la moción, expre- 
sando, para terminar, que dgún tipo de pre- 
sencia andaluza quizá pudiera ser menos ne- 
cesaría que otra cuando se manifiesta en la 
Cámara en contra de la aphión perentoria del 
pueblo andadluz. 

El seiícw PRESIDENFE: Par el Grupo Paria- 
mentario Centrista, time la palabra el señor 
Hueiin. 

El seAar HUELIN VALLEJO: Seiíor Presi- 
dente, seWas y señores Diputados, dos cues- 
tiones concmtm se plantan en la mocidn del 
Grupo SocMistai Andaluz: un centro de p r e  
gramadón regional en Sevilla y un centro de 
infonmción en Málaga. Y VIUI~OB a votar que 

tación que en su dia &era el entonces &ular 
del Ministerio de Cuiturq por una clara vo- 

que esto ha coinstituido una auténtica preocu- 
pación para tuda6 los Diputados andaluces de 
Unión de Centro Democrático. 
Y &igo qua hay una absokita coherencia con 

la oonketacibri que en su momeilto dieaa el 
Ministerio de Cultura poqw en w l l a  inter- 
pelacibn, a mi modo de ver, quedó muy clara 
la contestacib. Se &fa, en primer lugar, que 
iba a haber una rahr  en Televisübn que abar- 
carfa a mias be provincias, y en segundo lu- 
gar que se pondriaIi todeB las estntotvas al 
día paea pakr atender las necddades del 
Mundiirl-82, establociéndow después otros cn- 
ierios en los que se manifestaba que todo ello 

sf par una absoluta &-da con &a ccmte8- 

luatsd p ~ U t i a  &l GOb-0 de UCD y p ~ r -  

se lbvaría a la práctica teniendo en cuenta 
los convenios o ccmoierh exisWnks O w trá- 
mite coa las mm- Locales, teniendo 
presente toda )a rentabilidad eoonbmicai y p0- 
litica que #pOdfa obtenerse de da actuai infraes- 
tructura de Televisión Bpafíola, y que todo 
ello se haría sin perjuicio de no desatender, 
sino de cuidar d mhimo el resto de necesi- 
dades que vmfan acuciando a Televisih. 
No cabe k menor duda que aqui hay ufld 

voluntad polfticai del Gd>ierna de UCD de 
resolver todos las problemas, tanto de Alme- 
ría como de cualquier otra capital que ;tuviera 
una sitiaación semejante Pero aquí nos esta- 
mos ciiieado a un tema y este tema ea el cen- 
tro de programación regional de Sevilla y el 
centro de información de Mákgai 
Yo creo, sinmamente, y Miguel Angel 

Arredonda es un hombre buen eatendedor, que 
que& perfectamemte informado con la con- 
tsstacibn del anterior Ministro de Cultura, 
pero hay un dato que ha quedado muy clan, 
en la inteavencidn que hoy ha tenido el re- 
presentante del Grupo Socialista Andaluz al 
decir que lo quequiere cm esta moción 88 que 
quede constancia da una voluntad parlamen- 
taria; es decir, no habla duda en la respues- 
ta del Ministro, pera se q w i a  que hubiese, 
al aprohw esta mf~cl6n, u m  clara voluntad 
parlamentaria que regresentara una g a d f a  
de esa intención respecto del Gobimw. 
Par tanto, el primer motivo que noe indu- 

ce a votar que sf es Ja ab9oU.a -herencia um 
la contestación dada ea su mumento por el ti- 
tular del Depwhmento, y el segundo, esa cla- 
ra voluntad pÚ1ític-a del mima do UCD, que 
dijo, por boca del titular del Deputamento, 
que se haría el centro de progrmmión en S e  
vüla y d de infanriaciíón en Málaga, e hcfu- 
so se c0n-m cifra: se dijo que la invór- 
sión en Andaaucía ma para equipos trmmiso- 
res, 554 millones de pesetas; para eqidpos re- 
emisores, 308 millones de pesetas; vfas de ra- 
dioenlace entre Fmio dei Rey y Andaiucía, 
652 millones de pesehas, lo cual rcqxesmta un 
montante de 1.514 d l l m e s  de pes&.as, muy 
superior a ese 14 por dentu del tutal de in- 
versión & Radio Terevisión que se indicaba en 
la iñmlación.  

El tercer motivo paral ami vamos a votar 

tenido una auténtica pmxqmci6n c4m eaS 
que sf es que los D i p u t a h  atxkhes iEeartue 
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tema, y puedo dar fe como Diputado por M6- 
laga que con, mi comrpótflero FIIancisco da la 
T m e  hemos estado atosigallcb a todos los 
M W t m s ,  a toaos las titulares dael Daparta- 
mento de cultura, para resolver este prhle- 
rna. Muohas veces la tarea cbel Djlputado de 
UCD tiene menos oropel, meno$ lucimiento 
que el de la apo&iOn, p w t o  que no hacemos 
intapelaciones ni hacemos mociones, pero sí 
ese atasigamiento diario en los Departamm- 
tos ministeriales que 8permite que cuando 
surja esta interpelación el problema de hecho 

Aquí se han planteado marghalmente otras 
cuestiones que creo que han quedado perfac- 
tarnente claras en €a ctmtestacih que en su 
d k  se ha dado, y, por tanto, UCD puede VOL 
tar y va a votar que sí sin empañar lo más 
míninw, el rato  de ampromisos que tiene el 
GCJbiemO. 

quede lvsuelto. 

El seflor PRESIDENTE: El seflor Pérez Ruia 
ti.eimelapahbra. 

El seflor PEREZ RUIZ: Señor Presidenite, 
nuestro Grupo quiere agrsidiecer a taiw los 
Gntpos que han intervenido las manifestado- 
nes & apoyo que han expresado a la nioción 
que ge acaba de presentar, lo ciial sigdfica 
que, inequlvmamñute, sclldt8 aprobada y que 
en pkm breve -puesto que en la mod6n se 
habla (ae «a CUTito plazon- Cen-0~3 la apor- 
ínmidaü de caaiáprobar si d Gobierno ha res- 
pondido, si ha cumplido o no lo que se pide 
e n € a d 6 r L  

Nosohros estamm de acuerdo en las ma- 
nifesitslcicmes del portavoz del Grupo Comu- 
nista Tesipecta a la necesaa+a planificación, ya 
que éste no es sistema de ir funcionando. 

EvihtAtnente,  para qué el país ’funcione 
en tu&s slyl brdenes es pr- una .seria 
planifikación y no ir tarpando los distintos pro- 
blemas que van surgiendo. Totalmente de 
acuendo. Pero nosotros no somos el Gobier- 
no ni >lo  podrea ano^ ser mientras no encmtre- 
~ Q S  mfkimtes aliados iddógicccxs para for- 
mar gobierno (Risas), y, por tanto, la que 
nos corresponde es ipediir para ‘Andalucía. Y 
PEX%ITIOS para Andaiiicfa POsQue no hay sufi- 
ciente planificadón. 

N0sOtx-o~ hd~tinms en que las palabras du- 
rm, qUe SK) p U l ’ d 6  YO, Sin0 que pronunció 

in cronista, eran u11& iíhtmduccidn que Son 
iistoaia. ~qtelias palabras estaban pronm- 
h & ~  1978 y a los cDbrbs de Sasianes» 
?ay que remitirse. 
Yo insisto en que hoy tocbag los gnipos po- 

iitim e preocupm por Andducfa, Y la p m -  
ba de ello as que esta m d d n  sobre Andducla 
va a srulir aprobada can e1 apoyo de todos 
loB grupo6 &xmicos. 

*bre otros temasi Imarginales, prefiero no 
pnmunciarme, porque le quitaría seriedad a 
este debate. 
En cuanto a las manifestackmes del Gmp 

r?e UCD, agr-emos su apoyo, pero nos 
cuesta trabajo rewnoc#r esa línea & cohe- 
rencia entre las manife&ackma!3 del anterior 
Miliijttro . .  y 01 apoyo de hoy. 
Nosotras pensamw que hay que tener muy 

buena voluntad para ver esa coherencia, pues- 
ta que en las maini&stacim del anterior 
Ministro este acuerdo‘pamce que hacia aguas 

lmemtario de UCD 10 apoya, no vamos nos- 
otrw a resbarle méritos ni al Gmpo ni al Mi- 
nistro anterior, ipoque lo impmtante es que 
en Andalucía exktan el centro de programa- 
ción y un centro informativo. 
En cuanto al m t r o  in fo~t ivo ,  que nues- 

tro Grupo ha reducido de cks a uno, lo que 
sí quiero dejar constancia en ‘este mmento 
es que nuestro Grupo m hace cuatidn del 
lugar geográfico de ubicación de dicho cen- 
trq es decir, que si parr~i que no haya nin- 
gún problema de ubicaci6n en la moción en 
lugar de de& wentro de tipo informativo 
en Mgilagan debe decir «en Málaga o Grana- 
da~, está claro que as un centro informativo 
que debe cubair las neaesidacks de toda la 
población oriental andaluza. 

En este sentido, nuestro Gmpo presenta la 
r&cd6n, que entiende definitiva, a la Pre- 
siideaida para que se m e t a  a vottación. 

PCW todos 1- I ~ S .  Per~r -O d GIUPO Par- 

El sefím PRESIDENTE: V m a  a proceder 
a la votación de la mmiOn, en el bien enten- 
dido de que ha qu&ado rectificada, de s w -  
te que la prmisiin que en al texto originario 
había de dos w t m s  de tapo inf‘mmativo en 
Granada y Málaga, queda rderida a un cen- 
tro de tipo informativa en Málaga o Gra- 
nada. 

Comienza la vcitaci6n. (Pausa) 
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Efectuada la votuci6n, dio el siguiente re- 
sultado: votos mibidos, 224; a favor, 220; en 
mtm, uno; abstenciones, dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada, 
en ks términos que han si& húiadus, la 
mación ccmmmencia de interpelación sobre 
ín-ones IiRces* en mdum deriva- 
dias de la Celebracibn CW MmU-82,  presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Anddwista. 

Dentro de quince miwtcx pmcreguiremos el 
ciebate s o h  la Ley Cki Arriendamienb ROS- 
tic=. 
Se swpemcle la sesión por quince minutos. 

Se reanuda la sesibn. 

DICTAMEN DE COMISIONES: 

- DE LA COMISION DE AGRICULTURA, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE 
ARRENDAMIENTOS RUSTICOS (final). 

MCUIO 102 El sefíw PRESIDENTE: Prmeguimc16 el de- 
bate sobre el Proyeoto de Ley de Amenda- 
mien- Rtisticm. Al artículo 102 rZlSldltiene 

listas de CaMufía. 
d a  enmieaidas el Gnipú h r l a ~ ~ ~ ~ ~ t d ~  socia- 

Tiene la palabra el Mor Vix€ai. 

El s e l i ~ r  VIDAL RIEMBAU: seflai Presi- 
dente, señoras y seflorie~ Diputadcw, mi Gru- 
po parlamentario tenía dos emnimcias pre- 
senta& al artfculo 102 y retira la primera. 
Sin embargo, mantenemos y quemnms dkfen- 
der la segunda. 

Señorías, uno de IOS grades problemas 
para el cambio serio en nuestra agricultura 
estriba en acabar con hcii viejas estnioturas 
saciales que dominan el campo. La aparte- 
rfa es una forma madievai & amdamim- 
to que conserva tudos tos indiuio~~ feudales 

seaicia en nuestros tieunpos. No es un pmbib 
ma de cuareaita ni de cincuenta años, &o die 
mchas más. Es upza forma de dominio can- 
plbb &l hombre que trabaja y vi= áe la 
timfa. 
El aparcero no es una parte contratante; es 

un siervo de4 ,propietario ausente. Su libmtad 

y que tantas luchas ha e n d o  Con su p 

está COanpEetameate &ni* su trabajo tam- 
bién está mnrpletamente limitado, porque, 
por mucho entusiasmo, por mucho ardor que 
ponga em el trabajo, sabe que cada hora dk? 
trabajo tiene que repartirla con el proipietaro 
ausente 

Consiidei.amas nwotros que as hora de que 
en nuestro país, y en el piaa de &mar y 
tTLod'BpnizBT nuestra agricultura, adoptemos 
otros sisteanas más práctiicos, socialmente 
más avanzados, para que la gen& jwm, c& 
mo dacimos en otras intiervencima, encuen- 
tre facilidades para i n c u w m  d cataipo. 
La aparcerh tiene rrtUchaB iliificd- en 

este momento. Seguramente -y ésta es una 
mestión que hemos contemplados to&os- a 
cada uno de 10s señores Diqutadcw que inter- 
vienen en esta tribuna o desde su BscBRo, se 
le nota exaotammte de C@ r#&i611 o de q~ 
nacionalidad del Estado as. 

El problema de la aparcwfa en Cataluña 
ha sido el problema duro de este Sigb, duro 
porque hemos intentado, por todss los me- 
dia, primeramente htmanhrb y, d m s ,  
biscair la manera de salinros dk esta forma 
de conWto que priva de la lhriad ad tra- 
bajador o al arrendatario en ste &tema. 

Durante muchw años se ha luchado, du- 
rante muchos &OS hemos errc~mtrado u a ~ a  IT+ 
sistencia total y absolrlbta. La Ley &e Contra- 
tm & cultivo de la hM&, dd Pula- 
mento de Cataluña, en d año 1934, ya m- 
templaba la posibiiidad de humanizar y cam- 
biar ese sistema. Hubo un gran abogado, im 
excedente abogado, que fue abogado de la 
Unió de Rabassaires de Catdufla, una de las 
más destacadas personalidades que heunos 
tenido en la historia d'e CataluAa diarante es- 
te si&, que defendía con gran abnegaddn el 
criterio que coatennpla esta enmienicta qua te- 
nemos aquí. Fue él eil p r m ,  fue 61 al gran 

luña elaboró en aquella época. !kguhos po- 
líticamente dos rutas diferentes, #pro  admi- 
ré dempra la abnegación, la entrega que 
aquel hombre tuvo en defensa de estos -prin- 
cipios. Estando en Valladadid prisionero, me 
enteré de que había sido fusilado; habla COL. 
metido el delito de llegar a ser Presiüente de 
la Generalidad de Catdufía. Esto es hpr- 
tante. Me siento orgulloso hoy, en estas Cor- 

criéador de la ley que el Padamen tol de Cata- 
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tes, de ser portavoz de todos aquellos lucha- 
dores que querían acabar um asta situación. 

Pera, dejando aparte la ouestión sacial, de- 
jando suparte lo que significa de api.asibn y 
de falta de I i b e W ,  hay d%ficdtades tkcnicas 
muy serias, hoy, para que se pueda regular 
con humanidad la aparcería. En Cataluña, por 
ejemplo, hay aparceros que denen aparcerfas 
de distintos $propietarios. $Xmo vamos a re- 
gular la aportacibn del propietario en cuanto 
a maquinafia, ganado o lo que sea? 

Tenemos otras difiultactes que han sido 
motivo de muchas dkordias y l h a s ;  por 
ejemplo, la desconfianza en el reparto de fru- 
tas. Siempre ha habido luchas serias por esta 
desconfianza, que es natural. Y esto es tam- 
bién importante, cano he dicho antes, por- 
que este aparcero no es dueño, en el caso de 
la viña, pur ejemplo, de coger una uva antes 
de la partición. Esto crea un esta& de ánimo 
que dificulta seriamente el que hoy, en estas 
condiciones, s e  inconpore nadie al oamipo. 

No pedimas una transformación radical. Se 
trata sencillamente de convertir en arreaidn- 
miento y acabar de una vez ocm esta situa- 
ción. 

Sefioras y &ores Diputadm, esta enmien- 
da no es el ((asalto al pdacio de Wd-), 
sino que trata de modernizar y ordenar &e- 
tivamente el campo, para dar #paso a que la 
juventud, a que la gente emprenda el trabajo 
dd campo con entusiasmo. 

Querríamos que estas jóveaies que deben 
incorporarse ai campo supieran que tienen li- 
bertad en la forma de cultivar, en modernizar 
la ti- que timen arrenhda y que no t ie  
nen permanentemente la vigilancia en sus tra- 
bajos del propietario ausente. Es algo impor- 
tante que queremos hacer constar. 

Si hoy quereanos d e m i z a r  nuestra agri- 
cultura, si hoy queremos ordenar nuestros 
cultivos, si hoy queremos qw nuestra agri- 
cultura se vaya poniemlo a la altura de la 
agricultura que al final del siglo xx debe te- 
ner nuestro país, hemos de abolir la aparce- 
ría. Es importantisirno. 

QwzA pueda ser aue, como va ocUrriiendo, 
no prospere nuestra mmiealda. No pmperará 
aquí, dentro de esta Cámara, pero estoy se- 
guro de que W r a r á  en la calle o en el 
Oanupo. 
En estos momentm se  están abandonando 

continuamente totdas las aiparcerias que hay 
en el Estado, y sobre tmio en Cataluña, y 
quedan las tiernas yemms y sin posibilidades 
de recuperación debido a su fraccionamiento. 
Yo aconsejaría a Sus Señorías que medi- 

taran bien antes de combatir nuestra enmien- 
da, que vieran en ella nada más que el ht&s 
de que esta ley -que es impo-te, que pue- 
de hacer historia-, el ht&s die que esta ley 
sea verdaderamente efectiva. 
No quiero, señores, oaslmles más. Estamos 

ya muy cansadcs de ate debate. S6lo qu&o 
decir una ccxsa: si cunsidaramos que nuestra 
d e n d a  no puede ser aceptada, habremos 
considerado que esta ley no tiene el senticb 
de cambio, de renovación y de progreso que 
necaslta nuestra agricultura. Nada más. Mu- 
chas gracias. 

1 

El &or PRESIDENTE: ¿Turno 0n m t r a  
de asta enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Barnola. 

El seflor BARNOLA SERRA: M o r  Presi- 
dente, señoras y &omes IXputadbs, creo que 
sería interesante como intmduccibai hacer 
una breve sintesis histórica de lo que es y ha 
sido la aparcería. 

C m o  forma de culmtivo, sabm Sus Seño- 
rías que se remonta a tiempos bhlicus, y CO- 

mo contrato inclusa hallamos preced0nt.e~ ro- 
manos. Es una forma da cultivo que m c e  
diversas alternativas y que h c l w  es mm- 
cionada por las Partidas del Rey Sabio en la 
Ed'ad Media. Pero no es sino despub de esta 
Edad Media cuan& sale la aparcerfa c s i  tal 
y como la canocemm en ersW mmmtos,  si 
bien pasa una cosa curlosa: no se regula. Y 
no se regula ni en las divamas mpilaciones 
del Derecho Catalán ni en la nueva Novfsima 
Recopilación de Derecho Castellano. Pero en 
la práctica funciona; tanto que Pella y Forgás, 
un tratadista importante de Der&o C i d  ca- 
talán, dice que nace una cclnciencia jurWca 
de la aparcería que hace de ella uura figura 
jurídica viable aun en ausencia de normas. 
Y es, sefíoras y Ueplores Diputadas, esta fi- 

gura jurídica la que contribuye decisiVaanen- 
te al resurgir agrario catalán de los d- 
glos XVII  y XVIII ,  que hizo l u a o  poisibk el 
resurgir industrial de nuestra región. 

Existe la aparcería en toda Europa y en 
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buena parte de América; y en algunos países 
está minuciosamente regulada, como, por 
ejemplo, es el caso de Italia y Franoia. 

Pero una pregunta a hacer ahora es: ¿qué 
es el contrato de aparcerla que siendo arren- 
damiento no lo es y que siendo sociedad tam- 
pcxm lo es? Entendemos que es un contratu 
<(sui generim, y como tal hay que regularlo. 
Y cabe decir que la tendencia de las leyes y 
códigos modernas en toda Europa es que sea 
una figura indeqxndiente a los efectos de su 
regulación, que es, precisamente, lo que es- 
tamos haciendo aquí y ahora. 

Una pregunta que seguramente late en la 
Cámara, y iatia ya en la intervención de mi 
preapinante, es que una f m  jurídica tan 
antigua, y a La vez tan poco regulada, es pro- 
bable que en el paso del thmpo tenga una 
serie de defectos que se hayan h v d o  
a ella. Efectivamente, esta forma jurídica, 00- 
mo no puede ser menos, al l p a r  del tiempo 
se ha ido cargando de una serie de dedktos, 
pero en esta ley lo que hacemos precimen- 
te es superarlos. Explicar6 de qué forma. 

En mi apini6n, hay tn?s grupos imipoIrtan- 
tes de defectos: el primero, mmcimadio ya 
por el señor Vidal, CoIlStste en que, aportan- 
do solo la tierra el cedente, parecía una r e  
lación feudal o cuasi feudal, y esto hoy, en 
pleno siglo xx, nos recuerda la vieja explo- 
tación de los siervcrc de la gleba en Castilla, 
o del payés de Remmsá, en Catailufla. Pero 
esta ley obliga al cedente a aportar, a d d s ,  
ei 20 por ciento de ganado, maquinaria y ca- 
pitai circulante; es decir, aatamos haciendo 
crecer el paso específico del componente so- 
cietario, con lo que la anterior acmauón que- 
da a partir de esta ley s61a como m a  cu- 

El segundo tipo de defectw es que se acu- 
saba a la aparcería de fomentar una relación 
laboral encubierta. Efectivamente, pero aho- 
ra, no. Porque em el propio articulo 102, 2, y, 
sobre todo, en el artkulo 108, lo dice bien 
claro, porque el aparcero que sólo apoxtte tra- 
bajo a la relación de aparm'a tiene dereicho 
a un salario de la forma ~ l u e  regula el propio 
artículo 108, y que, además, obliga a que esté 
sujeto a las leyes de Seguridad Social y a la 
legislación labopal. 
Y un tercer grupo de defecto en cuanto a 

la aparcería era que, a pesar de que en la 

~ r i ~ s i d d  histórica. 

práctica ora un contrato de ciclo largo, por- 
que la bmayoría de los agricultores creían CW 
poseían ya la tierra para siempre, incluso de 
generación en generación, en teoría, era un 
contrato de ciclo corto y el d a t e  m í a  
echar al aparcero en cuanto pasase una ro- 
tación de cultivo. 

Pues bien, ahora no; porque en el artku- 
lo 119 de esta ley se dice que el aparcero lpW- 
de pasar al finalizar el contrato da aparce- 
ría a arrendamiento, con lo que, entoaice, co- 
mienza otro cido, y el aparcero no queda, por 
supu,e&o, indefenso. 

Esto es precisamente lo que decían los Pstc- 
tos de la Moncloa, en el sentido de que que- 
rían una revisión profunda & esta figura ju- 
rídica, y nuestra Grupo entiende que esto es 
lo que se ha hecho. 

Pero es que hay más. En ciefiitiva, la apro- 
bación de esta f m  de aparcería progresiva 
y justa, corno se mtatnpla en esta ley, cree- 
m w  que es un hecho político de la mayor 
tramdmcia,  que nosotros, los cenhistas de 
Cataluña, UCD, y al Grupo Parlamentaria 
Centrista, consideramos unno fundamental. 

Quisiera presentar a aste texto dei artícu- 
lo 102 una enmienda trmsmional basándo- 
me en una &enda socialista, creo que la 
n ú m o  102, en el sentido de que 40 qwe tiene 
que aportar el cedente, según el texto del 
dictaanen, es el 20 por ciento dbl capital circu- 
lante en ganado y maquinaria, mientras que 
la d e n d a  socialista hablaba dd 25 p r  
ciento del capital de explotación. Después de 
una serie de consideracione técnicas, y a pe- 
sar de ambas cifras, pueden parecer aleato- 
rias o tpuedvin lparecer no serlo, y en un afán 
de que la aparcería tome un peso específico 
mas importante de socieidiud, nosotros consi- 
deramos buena la idea de que puede ser un 
25 por ciento de parti~i~pación del cedente en 
la maquinaria, ganado y capital circulante. 
Es por ello, señor Presidente, señaras y se- 

ñores Diputados, por lo que presentamos en 
estas monneputas una enmienda transaccional 
con el mismo Itexto, con d texto exacto del 
artíciulo 102, salvo en lo que se refiere ail 
porcentaje, que pasaría del 20 al 25 par cien- 
to. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el seiior Vidal. 
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El señor VIDAL RIEMBAU: Señor Presi- 
dente, Señorías, muy hevemente, para con- 
testar al portavoz del Grupo Parlamentario 
Centrista. Esperaba la respuesta que me ha 
dado mi amigo, porque, indiscutiblemente, ca- 
da Grupo político representa aquí a un se~- 
tor soda1 determinado y, en este caso, él ha 
hecho la defensa de los antiguos propietarios 
y dueños de aparcerías en Cataluña. 

Sacar a relucir la tradición de un sistema 
social como es la aparcería, es como si de- 
fendiéramos en este momento la tradición de 
trabajar diez o veinte horas los trabajade 
res. De manera que no es una razón concre- 
ta, ni tampoco lógica en este momento. Lo 
tradicional en el campo de 10 social es la 
opresión y es contra lo que va nuestra en- 
mienda. 

Por lo que se refiere a la aportación del 
5 por ciento más por el propietario, nosotros 
hemos retirado la enmienda en la que con- 
templábamos esto. La hemos retirado por un 
sentido claro y concreto: cuando más apor- 
tación tenga el propietario, más oprimido es- 
tará el aparcero, menos libertad tendrá. Por 
eso retiramos con toda buena fe esta en- 
mienda que habíamos presentado. 

El señor PWIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. El Grupo Parlamentario Cen- 
trista ha propuesto una fórmula de aproxi- 
mación que supondría sustituir el 20 por cien- 
to a que se d e r e  el artículo 102 por el 25 
por ciento. 

¿Hay objeción poa- parte de algún Grupo 
Parlamentario para la admisidn a trámite y 
subsiguiente votación de la enmienda? (El  
señor Estella pide la paZabra.) 

El seflm Estella Goytre tiene la palabra. 

El señor ESTELLA GOYTRE: No se trata 
de una objeción, porque 85 mi Grupo el que 
propone la enmienda; se trata de que al pro- 
poner el 25 poa ciento se puede producir una 
discrepancia con un artículo aprobado en el 
Pleno de ayer, y es en los arrendamientos par- 
c M o s  en los que se consignó como cifra & 
aportación del dueflo la del 20 por ciento. Si 
aprobamos esta enmienda nos queda un 5 
por ciento en el aire entre el arrendamien- 
to parciarie y la aparcería. Mi Gnrpo popo- 
iw esta enmienda, aunque quizá, señor Pre- 

sidmte y señores Diputados, sería convenien- 
te aclarar si es posible votarla así o si se 
aprueba con el 25 por ciento habría que reC 
Mcar el artículo aprobado ayer con el 20 
por ciento. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna ob- 
jecihn, señor Colino? 

El señor COLINO SALAMANCA: Señor 
Presidente, por nuestra parte no existe obje- 
ción a la tramitaciún de la enmienda tran- 
saciomal. Pensamos que quid  corresponde al 
Presidente interpretarlo. Pensamos que esta 
votación posterior sobre un punto que ayer 
se votó supone modificación de criterio. Qui- 
zá en votación posterior se pueda solventar el 
problema. 

El señor PRESIDENTE: ¿Qué artículo re- 
sultaría afectado? 

El señor COLINO SALAMANCA: El artícu- 
lo 101. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia no 
va a hacer objeción, puesto que hay acepta- 
ción, en general, por parte de la Cámara pa- 
ra votarlo en estos términos. Sin embargo, y 
para que no sirva de precedente, advierto que 
1s Presidencia sastendrá el principio, que es 
reglamentario, de que no se vuelve sobre lo 
que ha sido debatido y votado. Aquello que 
ha sido objeto de votación, no es objeto de 
ulterior rectificación o revisión, porque, si 
no, podemos iniciar una dinámica que haga 
inacabable la tramitación de las leyes. Sin 
embargo, en esta ocasión, y como quiera que 
hay aceptación general por parte de la Cáma- 
ra, votarremes la enmienda transaccional del 
Grupo Parlamentario Centrista, entendiendo 
que comporta una modificacih, en caso de 
aceptarse, de lo que ayer fue aprobado en re- 
lación con el número 1 del artículo 101. 

Enmienda n h e r o  103 del Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña respecto del 
artícub 102. 

Comienza la votaciún. (Pausa.) 

EfectuaicEcr la votacidn dio el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 244; a favor, 114; 
en contra, 128; abstenciones, dos. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas de Cataluña respecto del artículo 102. 

Sometemos a votación, seguidamente, la 
enmienda de aproximación del Grupo Parla- 
mentario Centrista, que supone sustituir el 
porcentaje del 20 por ciento por el del 25 por 
ciento, con el efecto que ha sido señalado con 
anterioridad respecto del artículo 101. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 245; a favor, 133; 
en contra, cuatro, abstenciones, 108. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Centris- 
ta en los términos y con el alcance que han 
sido señalados. (El serior Tamames Gómez 
pide la palabra.) 

Si les parece, podemos terminas las vota- 
ciones respecto del artículo y seguidamente 
habrá el trámite de explicación, de  voto. 

Sometemos a votación, seguidamente, el 
texto del articulo 102, según figura en el dic- 
Qmen de la Comisión, y llevando incorpora- 
da la enmienda aprobada con anterioridad. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 245; a favor, 240; 
abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 102 en los términos en que figura 
en el dictamen de la Comisión, modificados 
por la enmienda aprobada con anterioridad. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, tiene la palabra el se- 
ñor Tamiames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, con mucha brevedad, pero no quería- 
mos que quedase sin destacar el apoyo que 
hemos dado a la enmienda presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialistas de Cataluña, 
por entender con ellos que la aparcería es una 
figura que, efectivamente, no tiene solamen- 
te un origen medieval, sino que todavía man- 
tiene situaciones de precariedad, de falta de 
adaptación a los cultivos modernos y que. 
verdaderamente, ésta habría sido una buena 

ocasión para, o bien acabar con la figura, co- 
rno proponía el Grupo Socialistas de Catalu- 
ña, o bien para introducir formas de acceso 
al arrendamiento ordinario, como nosotros va- 
mos a proponer en la enmienda siguiente. 

Precisamente UCD quizá podria haber me- 
ditado más sobre la cuestión. Al fin y al ca- 
bo, le puedo recordar, p ejemplo, que si 
la reforma agraria italiana de De Gasperi, 
persona nada sospechosa de avanzada ni pro- 
gresista en el campo de las leyes agrarias, en 
la reforma italiana de la 11 Guerra Mundial, 
lo que tuvo como virtualidad más importan- 
te fue precisamente la supresiún de la apar- 
cería, que es el origen del resurgimiento de 
la agricultura italiana, sobre todo en la zona 
de Italia central, donde estaba más exten- 
dida. 
Nosotros pensamos que la enmienda tran- 

sacional de UCD, de pasar del 20 al 25 por 
ciento, prácticamente no resuelve nada. Nos 
hemos abstenido en la votación de esta en- 
miemda porque el problema no es subir cin- 
co puntos o, incluso, alguno más; es un pro- 
blema de planteamiento, de modernidad y de 
enfoque de las formas de cultivo y de regí- 
menes de tenencia de la tierra y no de au- 
mentar algo más el porcentaje de aportación, 
porque, al fin y al cabo, luego vienen los pro- 
blemas de valoración y todos sabemos que lo 
que unos valoran en un 20, otros lo pueden 
valorar en un 25 o en un 15. Esa es la cues- 
tión. No nos hemos opuesto al trámite, pero 
sí hemos votado absteniéndonos, por enten- 
der que no resuelve la cuestión y no signifi- 
ca ninguna compensación por el hecho de no 
acabar con la figura de la aparcería, ni darle 
la flexibilidad que nosotros proponemos en 
la siguiente enmienda. MuGhas gradas. 

El señor ,PRJ%IDENTE: Para explicación 
del voto, tiene la palabra, por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, el seiiolr Barnola. 

El señor BARNOLA SERRA: Lógicamente 
henurs votado que ,no a la enmienda sdcialis- 
ta de Cataiuña, y hemos vedado que sí a la 
trmaccional y al texto del dictamen. 

Aquí de lo que se trata no es de suprimir 
La aparcería, ni mucho menos; de lo que se 
trataba era de hacer un examen paofundo de 
La aparcería, tal y c m o  se ha hedio en esta 
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ley, entendemas, y tal como rnartabm los 
Pactos de la Moncloa. 

fculo 1 I  El señor PRESIDENTE Enmienda del Gru- 
po Parla8mentario Comunista respecto del ar- 
tículo 103. 

Tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PERU ROYO: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, nouestra enmien- 
da 281 tiene un cierto grado de coincidencia 
con la enmienda 103 del Gmpo Parlamenta- 
rio Socialistas de Cataluña que acaba de ser 
votada y derrotada. El objeto de nuestra en- 
!nienda es regular, de manera objetiva, la 
circunstancia de la cmversión de la aparce- 
!ia en arrendamiento. 

Las razones fundamentales o de fondo que 
sirven de base a nuestra enmienda, en cier- 
ta medida han sido expuestas anteriormente 
en el debate, tanto por p t e  del señor Vi- 
da1 como, ahora, en concreto, por mi c m -  
pañero el señor Tamames. En consecuencia 
msidero ocioso insistir sobre estas razones 
de fondo que justifican la conversi6n de la 
aparcería en arre.ndmieaito, razones de f a -  
do que, por otra parte, han sido hcluso ad- 
mitidas por el representante del Grupo Cen- 
trista, señor Bamola, ya que él ha hecho re- 
ferencia a que en este dictamen ya se recoge 
la conversión de la aparcerla en arrendamien- 
to en el artícub 119, si no recuerdo mal. 

El objeto de nuestra enmienda es más mo- 
desto, o si quieren Sus Señorías menos d d -  
tico que la del Grupo Paslamentario Socia- 
listas de Cataluña, en la medida en que no 
propone la supresión automática de la apar- 
cería, sino que propone regular la conver- 
sión de la aparcerta en arrendamiento, no de 
manera automática, sino a requerimiento de 
una de las partes en la forma que tienen Sus 
Señorías en la redacción de nuestra enmienda. 
Digo que nuestra enmienda, que es menos 

drástica, pretende además establecer un gra- 
do de fijeza que entendemos falta en la ley. 
La ley habla de la conversih de la aparce- 
ría en arrendamiento c m o  una eventualidad, 
pero cuyo fundamento y presupuesto en de- 
finitiva no se encuentra precisado. Nuestra 
enmienda pretemde dar una precisión, una 
concisión que entendemos es importante en 
este punto. 

Por otra parte, como Qltirno argumento, 
quiero explicar a SS. SS. que se trata senci- 
llamente de extender al régimen de la apar- 
cería la regulación que en el artículo 101, re- 
cientemente aprobado, se ha establecido pa- 
ra una figura de tenencia de la t ima muy se- 
mejante, casi idéntica, como es el arrenda- 
miento parchrio. En el arrendamiento parcía- 
rio, figura jurídica que se introduce en este 
dictamen, ise establece la conversión de la 
aparcería en arrendamiento, en terminos muy 
parecidos, por m decir idhticm, a aquellos 
que nosotros postulamos para la aparceria. 
Estas son, fundamentalmente, como he in- 

dicado, las razones por las cuales propone- 
mos nuestra emnienda para la cual pedimos, 
sin extendernois en el razonamiento, el voto 
afirmativo de la Cámara. 

El seflor PRESDENTE: En contra de la en- 
mienda tiene la palabra el señar Bermejo. 

El seiior BERMEJO HERNANDEZ: Seiiur 
Residente, Sefiorías, la enmienda del Grupo 
Parlamentario Camuliista al artículo 103 que 
se está debatiendo tiene dos vertientes muy 
claras: la primera, la de introducir la f i l m e  
fia de que la cesión de timas p.úr más de 
un año no debe ser objeto de conbrato de 
aparmría. Y la segunda vertiente, la de que 
dos meses antes del principio del año agrico- 
la se puede convertir la aparcería, unilateral- 
mente, en arrendamiento. 
En cuanto a la primera vertiente se ha aprck 

bado ya en el artículo 102 de este  proyecto 
cuál es la definiciún de la aparcería. 

En la definición del artículo 102 se dice 
fundamentalmente que se cede temporalmen- 
te una tierra para el uso y disfrute con unos 
condicimantes, es decir, dentro del campo- 
nente tiempo nada más se usa la frase (<se 
&e temporalmente& Después se ponen unas 
condiciones al cedente y al cesionaria. Está 
definiendo que la esencia de la aparcería 65 

su naturaleza, pero nunca su duración. Téc- 
nicamente sería absurdo si no pudiera exis- 
tir la aparcería por más de un año, puesto 
que, corno SS. SS. saben muy bien, existen 
cultivos y a p m h i e n t o s  cuya rotación 
o ciclo vegetativo es de más de un d o .  Con 
ello estaríamos limitando aquellos cultivos 
que tienen esta duraci6n de m8s de u11 año 
al meterlos en el contrato de aparcería. 
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La siguiente vertiente defendida por el 
Grupo Parlamentario comunista, en cuanto 
a €a conversión de €a apamería en amnda- 
miento, e6 muy clara, seflor Wrez Royo, a 
lo largo de todo el proyecto. ¿Cuáles wn las 
situaciones en que la aprcerh puede con- 
vertime en arrendamiento? Entre otras, en el 
momento en que se adquiere la finca por u31 
tercero; en el momento en que p m  muerte o 
invalidez del aparcero se hace auge de la 
aparcería un fmiliar, con expreso deseo del 
propietario; en el momento en que termina el 
contrato, bien por extinción del mismo o bien 
por el uso o costumbre. También otro caso 
es cuando, finalizado el contrato de aprce- 
ría, el pr@eba?io preavisa fehacientemente 
con un año de antelación. 

Por tanto, estando recogidos todos esto6 
supuestos en que la aparcería puede conver- 
tirse en arrendamiento, creo que lo justo es 
cumplir los términos del contrato, que estan 
pactados libremente. Es decir, si ese contra- 
to dice que la aparcería dura dia iaAos, lo 
lógico es que hasta el finai de esos diez aña 
y a m o  con un d o  de antelacioti el ce- 
dente, no se pueda convertir en arrendaden- 
to, porque, si no, estaríapnos Bando una in- 
mjpridad jurídii al contrato de apascerh. Y 
Sus Setíorías saben muy bien que se podría 
dar el caso de que a los poam meses de es- 
tablecerse una aparcerh pur diez años, es 
decir, dos meses antes de que empiece el año 
agrícola, ya podr¶a a ta r  el aparcero dki- 
bndo la cmvemMn de la aparcería en arrea- 
damienta 

Por las razones que he dicho, de aprobar- 
se la enmienda camunisba habrfa que an- 
Mar la definición de aparcería dada en el ar- 
tfculo 102, puesto que &pende de su Ilatu- 
raleaa y no de su duracibn, y también por 
la inseguridad e inoperancia que daría d con- 
trato, porque deben rwpetarse hasta el últirno 
momento todos los teíininrzs del contrato, y 
uno de ellos es la duración. Por todas estas 
causas nos oponemos a la enmienda comu- 
nista. 

El seiror PFtESDENTE: Time la palabra el 
señor Pérez %Royo. 

El señor PEREZ ROYO: ,Para una h k i -  
aia rectificacih, jmque el señor Diputado de 

UGD me ha nxüficado en mi aPirmraci6n de 
que las causas de aparcería no se encontra- 
ban reguladas con suficiente fijeza en Ea ley. 
Ha hdicado varias m, pero ha omitido 
&di quién tiene la facultad para optar imr 
la conversión de la aparcerk en ammda- 
miento. 

El aparcero time facultad para optar por 
€a conversión de €a aparcería en anond-8n- 
to ánjcamesrte en las formas equlparaiáas al 
acceso a la ~pmpiactad, es deda, arando se pro- 
duce *la acEqtpisici6n de la Anca por un tercero. 
Pero en el &o caso que&abadeia eartsndóli 
par k muerte del rapsucero, quien tiene b fa- 
d t a d  & aptar no es el aiparicerq sino el ce- 
dente. 
Nosotros entendemos que el sentido de 

nuestra enmienda es proteger la parte más 
débil, que creemos que es el aparcero. Por 
880 pensamos que la ccmversión de la apar- 
cería en arrendamiento debe regularse en la 
forma que indicamas, que es análoga a la que 
la ley establece para el contrato de arrenda- 
miemto pa&o, que es una figura, si no 
idéntica, muy semejante a la que estamos 
COntemplaIlaO. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Bermejo. 

El señor BERMEJO HRRNANDEZ: Efecti- 
vamente, c m  dice el señor Pérez Royo, ese 
supuesto es el Mico, pero es un supuesto 
muy particular, en el que el cedente puede 
convertir k aparcería en amabnknto. b 
ro el caso más genwal de la ley es el cum- 
plimiento del cantrato de aparcería, y en ese 
caso es el propietario el que tiene la opcidn 
de convertir la aparcería en arrendamiento 
criando el cedente preavise con un aflo de 
antelación. 

El señor PREsiI1DE"E: Tiene la palabra el 
señor &lino. 

El señor COiLiNO SALAMANCA: Señor 
Presidente, en este mamento de la discusidn 
a mi me gustaría saber, a pesar de que la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunista 
viene raierida al artículo 103, si al tratarse 
de un caso de conversión de aparcería en 
arrenC2asniento y en funcibn de la redacción 
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que hizo la propia Comisión del contrato de 
aparcería, si no seria mejor que este supues- 
to figurase en el capítulo que esta destinado 
a la conversión de aparcerfa en arrenda- 
miento. 

Rcxmbrán los ponentes y el Grupo Par- 
lamentario Comunista que la Comisión hizo 
un esfuerzo por ordenar dentro del Título de 
aparcería estos capítulos y especfficamente la 
conversión en arrendamiento. Esto no esta- 
ba previsto cuando el Grupo Parlamentario 
Comunista hizo s u  enmienda. Yo pregunto 
si sería posible trasladar a ese capítulo la 
conversi6n de apamría en arrendamiento. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación y en el caso de que fuera apro- 
bado plantearfamos el tema de su ubicación 
sistemática. 

El señor Péez  Royo tiene la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Para indicar mi 
conformidad con las palabras del señor Co- 
lino y para precisar en cualquier caso que 
creo es pertinente, en relación al sentido de 
la votación, que aunque la enmienda aparece 
cano  enmienda de sustitución por nueva re- 
dacción, de suyo entendemos que es una en- 
mienda de adición. 

El señor PRESIDENTE: &Lo que propone 
es la adición de este párrafo al que figura 
como contenido del artículo 103 en el dic- 
tamen de la Comisión? 

El señor PER*EZ ROYO Exactamente, se- 
ño Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a votar, epi cansecuencia, en primer 
lugar el artículo 103 según figura en el dic- 
tamen de la Cambión. Y después votareunos 
la enmienda de inoarporación de un nuevo 
apartado, pendiente en su caso de la adecua- 
da ubicación sistemática. 

Artículo 103, según el dictamen de la Co- 
misión. 

Comienza la votación. (Pausa) 

EfeCtroQda la votackín dio el siguiente re- 
sultadcr: Votos emitidos, 244; u favor, 244. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el artículo 103, según el texto que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Sometemos a votación seguidamente la ea- 
mienda del Grupo Parlamentario C m m b  
ta, que propone la incorporación de un nue- 
vo apartado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn dio eZ siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 243; a favor, 113; 
en contra, 126; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechaza- 
da la enmienda del Grupo Parlamentario Co- 
munista respecto del artículo 103. 

Para explicación de voto, por el Chupo Par- 
lamentario Boccisilista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Colho. 

El sefiar COLINO SALAMANCA: Para ex- 
plicar nuestro voto favorable a la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista, porque 
abría la posibilidad de que la conversión de 
la aparcería en arrendamiento se tuviese por 
cuawera de las do6 partes contratantes de 
la aparcería. En este momento, la forma ge- 
neralizada es que el aparcero no puede ccm- 
v e  k aparcería en arrendamiento y si úni- 
camente la puede convertir el cedente de la 
tierra cuando realiza el preaviso. Por tanto, 
el aparcero no puede convertir la aparcerla 
en arrendamiento. Por consiguiente, esta en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunista 
abría una posibilidad de equilibrio, 01 admi- 
tir que cmlquiera de las dos partes pudiera 
pedir la conversión de la aparcería en arren- 
damiento. 

Por estas razones hemos votado a favor de 
la enmienda del Grupo Psrrlamemtado Cmu-  
nista. 

El señor PRESIDENTE: No hay enmiendas m w  
mantenidas respecto de los artículos 104, 105, 104 110 
106 y 107. Los scuraetemogi a voitaclbn cmjun- 
ta. Cmimza la votación. (Pausa.) 

Efectuada &a ~CWcidn dio e4 siguiente re- 
S u k b :  Votos m*Wos, 243; a favor, 236; 

nuro. 
en -, -; obetertclones, ma, y un voto 



- 7344 - 
CONGRESO 25 DE SEPTIEMBRE DE 198kNÚM. 114 

El señor PRGSIDENiZ: Quedan aprobados 
las articula 104, 105, 106 y 107 conforme al 
texto con que figuran en el dictamen de la 
Comisión. 

Enmienda del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Democrática proponiendo la supreSibn 
del artículo 108. (El Grupo ParZarnentm ‘o de 
Cocrlkión DemOa-ática retira la emdenda.) 

Quecia retirada. 
Vamos a someter a votación el artículo 108 

Comienza la votación. (Pausa.) 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: Votos m’tidos, 245; cz f a m ,  241; en 
contra, uno; abstenciones, dos; nulos, UIU). 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 108 en los t4rminos que figuran en 
el dictamen de la Comisión. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Mino- 
ría Catalana al artículo 109. Tiene la palabra 
el señor Gasoliba. 

El S & O ~  GASOLIBA Y BOHM: Señor €%E- 
sidente, señoras y señores DBpucad<rs, esta en- 
mienda estaba relacionada con la número 158, 
que &m. Por tanto, queda también re- 
tirada. 

El sefior PRE3DENTE: Retirada la enmien4 
da del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na, y ckaída o prejuzgada ya la del Grupo 
Parlamentario Cualicibn Demedtica por el 
r e d t a d ~  de la votación ratdur, y m b&m- 
do enmiendas al a r i í d o  110, vamos a some- 
ter a votacidn conjuhta loa aí.tícirlos 109 
y 110. 

Tiene la palabra el señor Bermejo. 

El señor BERMEJO HEJINANDV: Sefbr 
Presidente, parece detectarse un error en el 
artfculo 109, número 1, al final, dande dice 
«una rotación o círculo% cuando debe decir 
cuna robaiciún o ciclon. 

El Senor PñBSIDENTE: Queda hecha la co- 

El señor Colho time la palabra. 
moción. 

El sefíor PRESIDENTE: Votamos, en pn- 

Comienza la votación. (Pausa) 
mer lugar, el artículo 109. 

Efectuada la votcrcibn dio eZ siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 245; a fuvW, 150; en 
contra, seis; abstenciones, 89. 

El señor PRESDENTE: Queda aprobado el 
artículo 109 conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Sometemos a votación seguidamente el ar- 
tículo 110. 

Comienza la votaciún. (PaUsQ) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
suitado: Votos emitidos, 2 4 ;  a favor, 240; 
en contra, uno; abstenciones, tres. 

El señor PRESiDENTE: Queda aprobado el 
artícub 110 en los terminos en que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

nista respecto del artículo 11 1. Tiene la pa- 
labra el sefíor Pérez Royo. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Comu- A~HCUIO i i i  

El señor PEREZ ROYO: Nuevamente una 
enmienda del Gnipo Parlamentario Cutnunis- 
ta referente a la aparcería y en este caso en 
un tema de singular importancia, camo es el 
de a cuál de las dm partes oampete la deci- 
sión sobre el cuiüvo a practicar en las tie- 
rras objeto de la aparcería. 

El artículo que enmendamos prevé que la 
determinación del cultivo se deje a la libertad 
de las parte, y la endenda que presentamos 
pretende introducir un cierto automatismo en 
el sentido de que la determinación del cul- 
tivo correspon&rá al aparcero, excepto en 
aquellos casos en que el cedeate aporte al me- 
nos el 80 por deato del &puta. 

¿Cuál 6s la mzón de nuestra enmienda? E3 
muy sencilla: se trata de entender que aquella 
parte que asume la mayor parte de los des- 
gos debe ser la que tenga la capacidad de 
decisión, la capacidad de determinar cuál es 
el cuitivo de cuya suerte, en deíinitiva, va 
a depender el importe de estos riesgos, de 
estos beneficios. 
Es verdad que se puede decir que nuestra 

enmienda introduce un cierto automatismo, 
como he dicho anterhmente, en detrimen- 
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to de la libertad de las partes; también es 
verdad que hablar de libertad de las partes 
cuando nos encontramos en una situación co- 
mo &Sta puede ser una palabra que m a ,  
incluso, a escarnio; hablar de la libertad de 
las partes en contrato de aparcería, en una 
relación que, como he dicho anteriormente, es 
una relación cuasi feudal; hablar de libertad 
de las partes aquí es, me parece, en una gran 
medida, defendido. Por eso precisamente, pa- 
ra proteger a la parte más débil, nosotros no 
dudamos en sacrificar ese principio que se 
quiere sacralizar de la libertad de las partes 
para establecer un principio de automatismo 
que, por otra parte, como he hicho anterior- 
mente, tiene una justificación evidente en el 
principio de que quien asume los riesgo6 de- 
be ser quien decida el cultivo. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en con- 
tra de esta enmienda al artículo 111 tiene la 
palabra el señor Bermejo. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Sefior 
Presidente, Señorías, para oponernos a la en- 
mienda al artículo 11 1 presentada por el Gru- 
po Parlamentario Comunista. 

Ekctivamente, la determinación de cuál es 
el cultivo o el tipo de cultivo que va a impe- 
rar en una aparcería es una d d i á a  vital pa- 
ra el aparcero. 

La aparmría, entmdida como una sccidacc, 
tiene que tener u11 resultada económico, y 
dentro de ese resultado económico depende 
exclusivamente de qué tipo de cultivas se 
vayan a cultivar en la finca. Por tanto, creo 
que es una decisión vital, y una decisión vi- 
tal, repito, para la economía de la aparce- 
ría. Debe ser, bien el aparcero, bm el c6 
dente, o bien ambos los que decidan cuál es 
el cultivo, pero siempre dentro del contrato 
libremente hecho. Por eso nos oponemos a 
acta enmienda, ParQue ,lo que recoge el a,r- 
tículo 111 es precisamente eso: que en unas 
casos será el aparcero, en otras será el ce- 
dente y em o i m s  wos serán las dús. 

Puede ser, par ejemplu, que el cedente co- 
nmca perfectamente la finca y vea y sepa 
cuáies son las cultivos que mejor van a esa 
zona de la finca, en esas condiciones. Enton- 
ces sega el cedente el qw tenga q u  imIp0me.r 
el criterio de cuál ee el cultivo que debe cid- 

tivar. Puede ser, en otro8 casos, que el apar- 
cero sepa cuáles son las partes o las PUX.'C- 
las de la finca que, por las condiciones eda- 
fológicas, climatológicas, etcétera, vam mejor 
en esa parte de la finca, o puede ser que 1~ 
política general esté decantaadu qué cultivos 
san los más rentables, y entonces w á n  ain- 
bas partes, de mutuo acuerdo, las que deci- 
dan cuales son los cultivas que d e h  culti 
vaxse. 

Por tanta, lo que me parece absurdo es 
que porque el prapietarb o el cedente apor- 
ten más del 80 p r  ciento de 1- insumos ten 
gan que, dictatorialmente, decir cuáles son los 
cultivos que hay que cultivar en la fincIt; o 
viceversa, que porque el cedente cdtive mt- 
nos del 80 por ciento sea el apaaceru e1 que 
tenga que decir cutíles son 106 cultivos. 

Par tanto, creemos que debe decir, como 
decía el señor Pérez Royo, y ya la defiendo, 
que que& a la 'libertad de las partes lo que 
deban deoidir y que el contrato especifique 
en qué casos es el cedente, en qué c a s a  es 
el aparcero y em qué casos son los dos. 

El señor PRESIDENTE Vamos a praceCier 
5a las vdacianes. Enmienda del Grupa Parla- 
mentario Comunista respecto del artículo 1 1 1. 

Comienza la vutación. (Pausa.) 

efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 244; a favor, 1;13, y 
?n contra, 131. 

El sefíor PRESIDENTE Queda rechazada 
a enmlendai del Chupo Parlamentario Comu- 
dsta reqxct.0 del articula 11 1. 

Sm&emw a: votación seguidamente el tex- 
.o del artícula 111 conforme al ctiotamm de 
a Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada ia votación, dio el siguiente re- 
iultado: votos emitidos, 245; a favor, 139; en 
mntru, 20; abstenciones, 86. 

El seíior PRESIDENTE: Queda tuProbaQ0 eil 
uticulo 111 en los téminos eni que #figura en 
4 dictamen de la Combi6a 

kUJ0 112, también con arregla al didama 
le la Coanision. 

sameteonos IT votación seguibmte al ar- ~rrwlo 112 

Comienza la votación, (Pausa.) 
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Efectu& la votación, dio el siguiente re- 
sultsdo: votos emitidos, 245; a favor, 240; en 
contra, uno; abstenciones, cuatro. 

El d a r  PRESIDENTE: Queda aprobado el 
articulo 112 en las términos en que figura ea 
el aictam9n de la Ccmisión. 

~rtlculo 113 Enmienda del Grupo Padamentario Socia- 
listas de CataluAa mspe3.0 del número 3 del 
artkulo 1 1 3 .  

Time la palabra el señor Pau. 

El señor PAU i PERNAU: Señor Presiden- 
te, sefiaras y Senom Dipiatedos, aunque de t- 
das sea canoCi& la p i c ibn  de nuestro Grur 
po respecto al tema be la aprcerfa, nmtrm 
dijimos, y a€ lo hicimos, que querímos pre 
sentar enmiendas al articuiado, en ccmcreto a 
este capftirlo, con el fin de mejorar los dere- 
chos de las aparceras respecto a los propia- 
rias. 

Entendemos que el númeto 3 de este articu- 
lo que estamos debatiendo limita enormemen- 
te h gmsibiliM del arrendatario para cultivar 
sus fincas, ya que le pruhíbe retirar los fru- 
tas de la finca sin el conseatimiento del pro- 
pktiWi0. 
Nuestra d e n d a  pretende que el texto del 

artído quede igwi en la parte primera, pero 
en la parta segunda, a partir de «ninguiio de 
e4los..a, nmtros in- * asquedapa r -  
cero podrá retirairlas según las exigencias de 
SU trabajo agrfmla o ganaclero. Entendemos 
que, aunque en el progedto de iey, en este ar- 

pilcto en cuntrarim, nasotme prooaremos, en 
todo caso, que &a sea una afirmación mi- 
tiva y que d aparcero pwúa siempre retirar, 
Segan 1s exigencias de trabajo, los frutos de 
la fhnx 

Se pueden daa casas en que el propietario, 
p x q m  este, fuera o poppi~e no hterese ,MI 
dé estepemiso en un Intxnento CkmmimdO 
y esto redrnadeen un IMMmabO de la explo- 

En este sarticto, n u ~ h  esmknda , lo thico 
pswigue ' errunfinlógkoqueatendemm 

pueoe ser p e r f e o t ¿ t m m b ' ~  portaaoe 

m, IZIS extsarcsas -jo 
o ganasen>, pueda retirar loe fnrtoB C)e la: fn- 

tkulo, se indica ar fd qiie &o SffB «salvo 

tación agratia o ganadera. 

h B  m, y leai QUe CIt todo- d apW- 

CB. 

El señor PRESIDENTE. Tiene la palabra 
el sefíor Barnola Serra. 

El señor BARNOLA SERRA: Señor Presi- 
dente, sedioras y señores Diputados, para opo- 
neme a la enmienda socialista porque enten- 
demas que pcüa ser, manto m m ,  un ele- 
mento de distorsidn entre las partes el hecho 
de que uno puedai retirar los fnitos sin que el 
otro pueda saberlo. Creemos que el texto del 
dictamen es mucho más campleto porque pre- 
vé todas las paeibilidades en el sentido de que 
puede retirar o no l a  frutus, si lo pactan así. 

Entmdemas que debemos dar a las partes, 
sobemms en esta figura jurídica la libertad 
de pactar o no p a c e  depende de las circuns- 
tancias concretas de cada cam. 
En tcfáo caso, entendemos que esa enmien- 

da es rechazable, por la cual pedimos a la Cá- 
mara el voto en contra. 

El M o r  PRESIDENTE: Tiene la palabra; el 
señor Pau 

El señor PAU i PERNAU: Señor Presidente, 
para una pequedía recMcación. 

Nosotros entmdemos que realmente hay 
que salvar la libertad de la partes para con- 
tra-, 'pero que ásta afinrbaci6n sea positiva, 
y en principio ya es negativa cuando indica 
que a ningún caso se pueden sacar las pro- 
ductas de la finca &n e1 consentimiento cid 
propietario. salvanda la libertad de las par- 
tes se podia decir QUB el aparcero padira re- 
tirarlos, d v o  pacta en contrario. En cierta 
manera también se garantiza esta libertad. 

Entendeanos que al Gmpo Centrista lo que 
quiera es, de pr3ncdpu ya, limitar esta pasibi- 
lpdad del aparcero, y por lo tanto hace esta 
etfirm;tcibn, y msotros, en toQ caso, la que 
querema es que el aparcero, en pri.ndpio, 
Pueda *h. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la @abra el 
SeAor Barnola seara 

El SeAm BARNOLA SERRA: Nosotrm re 
cow)cezño~ a €a apcerfa l o  he dicho an- 
te9-unpegoesp&fico muy hportmteerael 
tema sociehrio. Eataioes, si son dos socia 
que hmea negocio, lo lógico es que un socio 
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sepa cuándo el otro quiere retirar las frutos 
de este negocio. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. Enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Socibalistas de Cataluña, respecto &l 
apartado 3 del articulo 113. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos emitidos, 244; a favor, 114; en 
contra, 126; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña respectol del artículo 113. 

Sometemos a v0taOión seguidmente el tex- 
to del articulo 113, confame al dictamen de 
la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 243; a favor, 151; en 
contra, siete; abstenciones, 85. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 113 en las términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Awmbs No hay enmieadas a 10s artidm 114, 115, 
114 118 116 y 117. Podríamos acumillar también a la 

votación el artfculo 118, si, como entiemde la 
h-esidencia, corrobora el Grupo de Coalición 
Democrática que la enmienda que mantenía 
está también prejuzgada por el resultado de 
una votación anterior. (AsentÍmiento.) 
Se acumula a efectos de votación el 118. 
Artículos 114 al 118, am'bas inclusive. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada ia votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 243; a favor, 239; en 
contra, uno; ubstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
lor artículos 114, 115, 116, 117 y 118, todas 
ellas conforme al texto con que figuran en el 
dictamen de la Comisión. 

m c u i o  119 Enmienda del Icrupo Parlamentario Coaii- 
ción Democrática, proponiendo la supresión 
del artículo 119. 

Tiene la palabra el señor Tejada. 

El sefior TFJADA LORENZO: Qwda reti- 
rada. 

El seiior PRESIDENTE: Retirada la enmien- 
da de Cdición Democi.gtica. 
Enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 

listas de Cataluña, p r o p o n i d  una adición 
al apartado p r i m o  de este articulo. 

Tiene la palabra el señor Pau i Pemau. 

El señor PAU i PERNAU: Seflor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, la enmienda 
que presentamos es una enmienda que es de 
pura lógica, y entendemos por ello que pue- 
de ser aceptada por todos los Gmpcs, ya que 
supongo que por algún error en el trabajo de 
la Ponencia o de la Comisión no se tuvo en 
cuenta. 

Resulta que, tanto en Ponencia como en Col- 
misión, a c w  la creaci6n en el articu- 
lo 121 de un. ó r g m  para dirimir las Clificul- 
&des que se originan, los conflictos, órganos 
que son, las Juntas Arbitral-. En cambio, en 
este artfcdú todavfa se indican los casos en 
que ';e debe camp;urecer ante las Cámaras 
Agrarias y el IRYDA para formular las pro- 
puestas, en los casos que cantempla, para la 
ccrnversión de la aparceria en arrmdaunien- 
to. Nuestra enmienda, que estaba formulada 
con anterioridad al acuerdo de la Comisión, 
indicaba solamente la dtxqxwición de la Cá- 
mara Local Agraria, y acompaAada del pro- 
pio IRYDA, órganismo sidar al de las Ca- 
munidades Autónomas, ya que debido a la in- 
clusión de la adicional que contempla las com- 
petencias de las Comunidades Autónomas, re- 
tiraríamos la segunda parte, de Comunidades 
Autónomas, pero, en todo caso, sin la supre- 
sión de lai Cámara Local Agraria. Y en cierta 
manera lo hago y queremos que pase a vota- 
ción en este momento, porque se puede ar- 
gumentar que cuando se vate al articulo 121 
ya se va a saber cuáles san los órganos que 
definitivamente quedan. Pero siguiendo l as  in- 
dicaciones de la Presidencia, que no querIa, 
en ningún caso, volver atrás sobre artículos 
que se han vatado anteriormente, nosotros be- 
seamos que sea 6ste el momento en que des- 
aparezca del texto del articulo la Cámara b 
cal Agraria. 

El seiior PRESIDENTE: Entendemos que li- 
mita su enmienda a la supresi6n de la referen- 
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cia a la Cámara Lacal Agraria, (Asentimien 
to.) 

Enmiendas del Grupo Parlameni&o C m i  
nista a los niímeaos 1 y 3 de este aatículo. Ti€ 
ne la palabra el SeAor Pémz R q o .  

El SeAor PEREZ ROYO: Mor Presidmtf 
para indicar, en primer lugar, que retiramo 
la d e n d a  d nomero 3 de este artido; : 
en cuanto a la enmieilda al número 1, pedu 
mos mciilamente que se vote. Dicha enmien 
da es coincidentep en cierta medida, con 1; 
que acaba de defenáer 01 señor Pau, en el sen 
tido de que pretende e&ninar la competenci; 
que el proyecto consagra en relación a la Cá 
mara Agraria, y sustituinla par la Junta Arbi 
tral de ArrePadanwe ntas Riísticos. Pedimos 
simplemente, la VOhGi6n. 

El SeAm PRESIDENTE: Turno CM contra 
Tiene la palabra el señor Estella. 

El señor ESTELLA GOYTRE !Señor Resi- 
dente, en cuanto a la enmienda del Grupo Par- 
hentario socialictas de Cataluña, ya ha 
adwado que lo que preiteiaden es la supresión 
& la mención a la Cámara Local Agraria, y 
también la del Grupo Comunista ha quedado 
clara. Seguhnos en nuestra postura de man- 
tener la figura del intenta de avenencia ante 
esta Cámara por dos razones: la primera, por 
su pr- al problema, porque está den- 

por su  colidmientu práctico de los proble- 
mas que se producenp ccmcretamente da c m -  
versión de una aparcería en aarendamiento. 
Par otra parte, la eúunimda; comunista de- 

bemos votarla en contra ponvlue se refiere no 
sólo a las Juntas Arbitraks, extremo en el 
que podemos estar de a c u d o ,  sino porque di- 
cm que mguiará con carácter ejecutivo, 10 cual 
significa que si ,par un Juez, por un Tribunal 
competente, se aplica el parrafa segundop si 
un Juez anuncia esa pibilkdad de ccmversión 
y ya está hecha por la Junta Arbitrd, ee pr* 
duce una serie de daiim y perjuicios sin fácil 
r9paraCiidn. 

Por todas estas razcines, votaremos en con- 
tra de estas enmiendas. 

tra de su. coanpetencia terriWri& y segunda, 

El SeAar PRESIDENTE: El señor Pau tiene 
la palabra 

El señor PAU i PKRNAU: CeAOa Preddente, 
nos extraiía en aierto modo muchísimo qiue 
no sa acepte nuestra enmienda, que es de su- 
presibn, porque incluso en el artículo 121, m- 
tre las cuestiones que ;tieaen las Juntas Ar- 
bitrdes, se indica, en el apartado f ) ,  ia can- 
versión de aparcería en amndamiento; y no6 
preocupa esta oposición del Grupo Centrista 
respecta de este tema porque enkndernm 
que el acuerdo que se había tomado en Ca- 
misión era un acuerdo que servía también pa~ 
ra este punta. 

El señor PRESIDENTE: El Mor Pérez Re 
ya atiene la paiabra. 

El sefior PEREZ ROYO Para una liniterven- 
món que, rnás que rectificaabn, es una cuas- 
tión & orden; es para advertir que, por error, 
en la redacción de nuestra enmienda se reco- 
ge ,la palabra <<ejecutiva), a la que con jiuste- 
za se ha opuRstoi d &ar Estella. No es ceje- 
:utivcu>, sino ((preceptiva). La aclaro para que 
se conozca el alcance cm el que pedimos que 
;e vote nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la paiabm ed 
;eñor Estella. 

El señor ESTELLA GOYTRE: No hay in- 
mnpati&iiidad, hecha la aclaración par d 
;rupo Comunista. Nuestras razones antmia- 
es se refieren a ambas enmí-, y vai~oi: 
seguir manteniéndolas parque entendemos 

ue es buena, sin perjuicio de las facultades 
u0 se indican en 01 artículo 121 para la Jun- 
a Arbitral. 

El señor PRESIDENTE: T'iene la palabra el 
eñm Colino. 

El señor COLINO SALAMANCA: Una cues- 
6n de o a ~ € & ~  en relmión con el I>l'ecediefte 
ue hemos tenido sobre la conversión del 
rrendamieaito parciario en aparcería. Se esta- 
lece en el articula 119 que hay una avenen- 
ia ante la Cámara Local Agraria; y hay un 
P i d o  posterior, no eaynmdado, que viene 
rlaCamamóai , que diae! que hay una avenen- 
a previa ante la Junta Arbitral concramen- 
: en d artículo 121, 3, f). Nos vatnos a en- 
)ntrar de nuevo con que vamos a estar en 

. .  
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contradicción con un texto que no está en 
mendado de cara al Pleno. 
Me gustaría advertirlo de antemano porque 

va a haber una contrad,icci6n importantísima 
El sentido del acuerdo de la Comisión -!c 
recuerda a las señores de UCD que estahm 
en la Camkión de Agricultura- era que la 
que se decidiese eai 01 artículo 121, que es el 
que regula las avenencias por parte de las 
Juntas arbitrales, prejuzgaba todos ics ante- 
riores preceptos; y ahora, por extraiias ram- 
ms que no enteaidemos, UCD parece haber 
cambiado su criterio. 

Por eso, antes de proceder a la votación, 
a ver si hay pasibilidad de solucionar este 
tema. 

El señor PRESLDENTE: El sefior Estella 
tiene la palabra. 

El señor ESTELLA GOYTRE: Aclarar que 
para nosotros, en pincipio, la cosa no ofrece 
dudas, porque lo que .estamos examinando en 
el artículo 119 as \la comparecencia para in- 
tentar una avenenoia ante la Cámara L d  
Agraria sobre el cmon arrendaticio y la ubi- 
cacih de la tierra, que es a lo que se refiere 
la cuarta o quinta línea, sin perjuicio de las 
causas generales de cmversibn, que están en 
el antículo 121, a que se &&a el señor Co- 
lino. 

El señor PRESIDENTE El Mor Colho tio 
ne la palabra. 

El seAor COLINO SALAMANCA: No esta 
en mi ánimo el dilatar más la d k u ~ i ó n  de 
este proyecto de ley, pero le quiero recordar 
a quien me ha prececíido que el articulo 119 
coanienza cobi un capítulo que se llama «Con- 
versión de €a aparcería en a.rrenddmto». 
Que esto fue lo que se habl6 en la Comkibn 
de Agricultura; que ésta fue  la cleckión que 
hubo y, lpor consiguiente, lo que pido .es que 
se aclare este tema, porque va a haber un 
problema en el sentido de que la avenencia 
es, repito, en el amticulo 121, ante la Junta 
Arbitral, y aqui estamoe canteanplando una 
avenencia ante la Cámara Local Agraria, que 
son dos ~058s que se apcmm rotundamente 
y no es Ipoaikle meter esta contrdcción en 
d arthlado. 

El señor PRESIDENTE: La Pmideaicia ig- 
nora si eai la intención de Isis partes, al hacer- 
lo, ha habido una depivación por virtud de la 
cual no se han varificaúo ajustes., Sin eanbar- 
go, parece que en una inteqmhcib riguro- 
sa de los dos preceptos es posible su inter- 
pUetación armónica en ei slehtido de que lo 
que hay son cfuailidad de requisitos. Si no se 
hubiera llagado a un a c u d o  mediante cam- 
parecencia ante la Cámara Local, parece que 
astabkce un trádte de avmemcia ptestati- 
va, mientras que hay una exigencia de ave- 
nencia tipo aato de m d a c i ó n  pmmptivo en 
los supuestos del artícub siguiente. 

En taQ caso, vistas las pasiciones de 1- 
distintos Gmpc~s, v m a  a votar eai los tér- 
minas que está el dictamen y, en su caso, si 
se detecta alguna coatradfiCci&n, se hará uso 
de algunas de las facultades que el Regla- 
mento previene a estas efe!ctos. 
Procedamos a la votación de la enmienda 

del Grupo Paclmentario Socialistas de Cata- 
luña, limitada a la supresión de la r&mcia 
a la Cámara -1 Agraria. 

C d e n z a  la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votas emitidos, 247; a favor, 110; en 
contru, 131; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Gnrpo Parlamentario Sacia- 
listas de Cataluña reqwoto dd artículo 119. 
(El señor Solé Tura pide la palabra) 

El SeAOr Solé Tura tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Le ruego extraigan 
las llav€a!3 del lpuls¿u€or. 

El señor PRESIDENTE Ruego que extrai- 
g a n  las llaves dei puhdor. (Pausa) 

Soaneitemos a votación la enmien& de4 Gru- 
XY Parhnentmio Comunista respecto &l nú- 
nero 1 del artíab 119. 

Comienza la votación. ( P u m a )  

Efectuada la v o t u c h ,  dio el siguiente re- 
;ultQdo: votos emitidos, 227; a fm, '102, en 
:ontra, 125. 
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Efectuada h votcrción, dio el siguiente re- 
sultado: votw mi-, 229; a favor, 124; en 
contra, 102; abstenciones, tm. 

El M o r  PRESIDENTE: Qu&a apdMi30 el 
artkdo 119 en las ternrIaos em que figura en 
el &&amm de ta C4mtid6n. 

tlailo 120. 
~rticulo 110 Soanetemios a votación seguidamente el ar- 

comienza L vatad6n. (Pausa) 

Efectuada Icr votcrción, db el Siguiente re- 
sultado: votos emitidoe, 230; a favor, 226; abs- 
tenciones, tres; nulos, uno. 

El seAar PRESIDENTE: Queda qxobado el 
&fCiilo 120 en íos tennincre ea que figura 
en el dictamen de la comisibn. 

~& 121 El Gnipo ParlamenRarJlO * áe la MinosIaCa- 
tal- mantiene enmkdas a lols números 5 
y 6 del artículo 121. 

Para su defensa, tiene la  palabra el SeAw 
Gaso€iba. 

El señor GASOLIBA BOHM: M o r  Presi- 
dente, SeAorías, nuestra e n m i d a s  persim 
dar a Sas Jinrtas ArbWak €a6 máximas ga- 
rantías, la máxima representaci6n en las mis- 
I114Ls y las mejores garanhIas & prooedimim- 
to, acercihkh a la redidad del mundo ru- 
ral, cuyos problemas habrán de tratar, así 
como explicitar la m i 6 n  de la6 Coanu- 
nidadas Autónomas cuando así se cantemple 
en lw respectivos Estatutoa Por ello es por 
lo que hemos realamado la actuación del h- 
bito judkiai y la ,presidencia por parte del 

munidades Autónomas en el dearmllo, tan- 
to de Jas normag cumplenient&as como en 
.la &limitación del ámbito cmnard, y, poa- 
ello misano, la posibilidad de actuar en al sen- 
tido, como decía, de acercar estos problemas 
agrarias a las Arnbitos que mejor los han de 
COnoCer.  

J U ~ Z  de distrim, la h m i O n  &  la^ CO- 

ndnrero 5 de Bate artícuio. Tiene la .palabra 
el señor Pérez Royo. 

El sedior PRESIDENTE: Enmienda del Gru- 
po IParlamentario Socialista de4 cosig~esa. Tie 
ne la pdabra el wfíar Coibm. 

El seflor COLINO SALAMANCA: Señor 
PIwsidemte, estamo6 en u0 de 106 d d o s  
que, a juicio del Grupo Saddista, se consi- 
áera crucial en este  proyecto de Ley de 
Arrendamientos Rústicos. Y se considera cru- 
cial porque se configura en al artícula 121 
una fómula de avenencia que creenuxs que 
va a ahorrar dinedo y ti$mites a los agricul- 
tores, si somos capaces de mfiguraria con 
un ve&aderomntido de futuro y no can los 
cmtems r a q u f h  cm que venía en el pro- 
yecto ahl cilhkmo. 
E1 terna en esencia es que en este itatlcu- 

10 121 se c o n f i i a  h po&il&d decyiean- 
t- de ip1ante.m ciralquier tipo de iitigio en la 
Jurisbicción cxxbma * haya un trámite pre- 
vio de avareiuda em tab iascwsüoms, quei 
serán muchas en la aplicación & ley, y 

* .  
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en el proyecto de ley se concedía esta ave- 
nencia a las Cámaras Agrtvlas Ilacala~. Nos- 
@ros lo hemos manifestado repetibsis veces, 
no tenemos nada en contra de las Cámaras 
Agrarias, pero sí respecto de cómo se genera- 
ran y del momento actual en que se encuen- 
tran. 

No tenemos ninguna suspicacia contra las 
Cámaras Agrarias, pero 6x1 este momento te- 
nemos que precisar mas cuantas cuestiones. 

Nuestra enmienda transacciomal trata de 
conseguir que lo que antes eran Cámaras 
Agrarias sean sustituidas por lo que Ilmamos 
Juntas Arbitrales, y esa denominadón fue 
aceptada por todos los Grupos presentes en 
la Comisión. Sin embargo, se da la paradoja 
de que el Grupo de UCD, que ha admitido que 
no fuesen las Cámaras Agrarias las que lle- 
vasen la avenencia, las trata de meter de ma- 
tute al decir que esas Juntas Arbitrales es- 
tarán compuestas Iprwisamente $por vocales 
de Cámaras Agrarias, con lo que lo Sinico 
que hace es cambiar la denominación a unas 
organismos, quizá porque tampoco a ellos les 
guste demasiado la aeaianlin acih de Cáma- 
ras Agrarias y las dmcmina Juntas Arbitra- 
les, o aceptar la dmominación de Juntas Ar- 
bitrailes, aun cuando en su cmposición sean 
todos vocales de Cámaras Agrarias. 

Creemos que éste es un flanteamiento po- 
co serio. No es una manera de seguir avan- 
zando en algo que hemos Fepetido muchas 
veces en la Cámara, y que seguramente ten- 
dremos que seguir repitiéndolo, en el sentido 
de que en este precepto lo que late es una 
prevención contra las m-oiones agrarias 
que trabajan en el sector. 

Hemos t ddo  c~xsi6n de repetir muchísi- 
mas veces estas argumentos, y creo que no 
nos vamos a cansar nunca de repetirlos, por- 
que no se ve lpor parte áel Ministerio un cam- 
bio de critmio respecto de 'este tema. 
Y tengo, como bt6n de mueetra, porque 

me parece absolutamente deiplora3rle, una 
contestación que ila con estos temas. dada 
por el Ministerio de Agricultura a unas pre- 
guntas de 10s Senadores dan Andrés J& Pi- 
Cazo G m á l e z  y don Juan Francisco, Ddgado 
Ruiz, h d e  la prevenci6n m t r a  las oagani- 
zaches  agradas llega ha& el 'punto de 
imputar a las mismas la Situad611 del merca- 
do de la patata, lo cual es un intento & des- 

prestigiar a las orgarilizacioners agrarias en un 
terna en el que no quisiera entrar en estos 
rnomestos. 

Nada más lo pongo cano ejemplo, y bien 
sabe el Ministerio que la responsabilidrid fun- 
d~ammtal es del propio Ministerio de Agricul- 
tura, que tiene un deoreto regulador del mer- 
cado de la patata, posiblemente desde hace 
unos cuanta meses, guardado en un cajón, Y 
no sale. Y eso sería la solución ,para el 'tema 
que se planteaba en esas preguntas. 

En definitiva, lo que tratamw de demos- 
trar es que a nosotros nos parece que es mi- 
rar hacia el futuro tratar de superar el corto 
marco de las Cámaras Agrarias, en este mo- 
mento concreho, con túdas los problemas, y 
tratar de dar participación, como se hace en 
nuestra enmienda, a las organizadones agra- 
rias. 

Concretamente, nuestra d e n d a  trata de 
los siguientes puntos. Por una parte, mnfi- 
gurar una Junta Arbitral en la que tres voca- 
les son designados por los vocales de las Cá- 
maras Agrarias sitos en la c o m a ,  y otras 
tres, designados por [las organizaciones agra- 
rias de ámbito estatal que mtúen en la pro- 
vincia o en la Comunidad Aiatónoma. Y de 
esos seis se forma la Junta Arbitral. 

En segundo lugar, se trata ccm nuestra en- 
mienda de hacer una deunmxd6n comarcal 
de las Juntas Arbitrales. Creemx que no tie- 
ne ningún sentido que en cada pueblo se cons- 
tituya una Junta Astriitra, &no que hay que 
elevar ese rango a carácter comarcal para 
que sea eficaz, y, sobre tudo, para que la re- 
salución en la8 avenencias tenga una cierta 
lógica, una ciemta coanpcrsifón de coniunto, 
porque de lo contrario, y dado el nzlmero de 
Cámaras que tenemos en nuestro país, que 
dk?be ser aproximadamente de 8.000, puede 
ser que lo que haga una Cámara nada tenga 
que ver c m  10 que haga la CEe al l a ,  que, 
seguramente, estd a menos de ocho k i l h e -  
tros, por ejemplo. 
Y, en tercer lugar, tratamos de que esas 

CAmaras utilicen la delimitadón canarca1 
-se aprovecha la que tiene el Ministerio de 
Agricultura-, dejando a sdvo ia propia de- 
n ~ ~ c m i h  que puedan realizar las Comuni- 
dada Autónoanas en el ámbito de 8u6 c m -  
peteaicias. 
Eh Mnitiva, nuestra d e n d a  trata, fun- 
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damentalmente, de superar el enfrentamien- 
to Cámaras, sí-Cámams, no, procwando bus- 
car unas Junta8 Arbitrales mixtas que miren 
hacia al futuro y que no estén ancladas en el 
pasado. 

Esperamos el voto afirmativo de Sus Se- 
ñorías. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
t m o  en contra de estas enmiendas, tiene la 
palabra el señor De da Torre. 

El señor DE LA TORRE PRADOS: Señor 
Presidente, Señorías, nuestro Grupo ha con- 
cedido una extraordinaria importancia al ar- 
tículo 121, y por ello entendemos perfecciona- 
do el texto del dictamen incmporando una se- 
rie de funciones y de wan~encias a las Jun- 
tas Arbitrales, tanto en lo que es el punto 3 de 
dicho artículo 121 -intentos de avenencia- 
m m  el punto 4 -decisiones de carácter eje 
clltivo-, que han de ser previas a los Mantea- 
mientos que ante los Tribunales hagan las 
partes afectadas dentro de la Ley de Arren- 
damientos. 

Nosotros hemos cmcedido una gran h- 
portancia y hemos querido también perfeccio- 
nar el punto 5, que es el que define cómo se 
componen las Juntas Arbitrales, cómo se eii- 
gen, y donde se sienta, en definitiva, un prin- 
Ciipio de normas de funcicmamiento de las 
mismas. 
No nos satisfacen las enmiendas que pre- 

sentan los distintos Grupa que han inter- 
venido, tanto la de la M8inoría Catalana, que 
es enmienda presentada en el plazo corres- 
podente, regiamentruio, como las enmieri- 
das transaccWes de los Grupos Comunista 
y Socidlista: la del Grupo Comunista, que 
sustituye a una planteada por el mismo Gru- 
po en el plazo reglamentario correspondien- 
te, y la, del Grupo Socialista, que llena el va- 
cío de la que no presentó en el plazo regla- 
mentario correspondiente sobre este mismo 
terna. Y no nos satisfacen las enmiendas pre- 
sentadas por las siguientes razones. Nosotros 
creemos que el ámbito, desde luego, debe ser 
coanarcal, y ya en el texto del dictamen de la 
Comisión hablamos de comarca, pero no de- 
be ser el ámbito del distrito judicial, como 
plantea la Minoría Catalana, como tampoco 
debe ser el presidente el Juez de ditrita; no 

encaja, no enlaza con la filosofía de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial ni con las fun- 
ciones que entendemos deben tener los Jue- 
ces de distrito. 

No nos gusta la definicih que emplea la 
Minoría Catalanade representantes& los 
propietacios; no nos gusta el sistema de in- 
saculación que plantea como método para 
formar la Junta porque fomentaría la crea- 
ción de organizaches para, teniendo más 
cmdidatos, tener más posibilidades de salir 
en ese sarteo o insadzución como miembros 
de la Junta Arbitral los propuestos por orga- 
nizaciones que pudrían ser filiales o parale- 
las de otras. 

No nos gusta tampoco el que esa insacu- 
lación se haga sobre lo propuesto solamente 
por las organizaciones profesionales agrarias 
porque entendemas que puede haber y hay 
enormes porcentajes de campesinos, de agri- 
cultores, no repreentados, no introdircidos 
en las organizaciones profesionalles agrarias, 
aunque, por otra parte, sumos cIaramente par- 
tidarios, sinceramente partidarios, de la po- 
tenchción de las organizaciones profesiona- 
les agrarias. 

No no5 gusta la enmienda propuesta por 
el Grupo Parlamentario Comunista porque el 
sistema de elección no8 pamce realmente im- 
perfecto, no definido; dice textualmente: «Por 
el método que acuerden entre sí las cinco or- 
ganizaciones profesimales agriairias reconoci- 
das en el ámbito estatal como linterlocutores 
válidos por dl Ministerio de Agricultura y que 
tengan implanta& en la comarca». 

Queda totalmente en las mrtru)s de esas 
cinco urganizacionm?s profesionales agrarias, 
que ahora pueden ser cinco y pueden llegar 
a ser en otro momento otro número. Y, jcuál 
es el método que emplearían y que acorda- 
rían estas organizaciones? ¿Será realmente 
democrático? 

Entendemos que sí, que aspirarían a serlo, 
pera no tenemos nosotn>s la seguridad, y co- 
mo Cámara legislativa estamos delegando 
esa dwbibn en esas organizaciones, lo cual, 
desde luego, no nos satisface; aparte de que 
xstá excluyendo a ‘las organizaciones profesio- 
nales que no tengan ese ámbito estatai y que 
puedepE tener, sin embargo, una representa- 
:i6n importante en ciertas parcelas, en cier- 
tas territorim de España. 



- 7363 - 
CONGRESO 25 DE SEPTIEMBRE DE 1980-Nú~. 114 

Por otra parte, no precisa c a l  es esa CO- 

marca, quién define la c m a r a ,  y eso nos pa- 
rece un vacfo importante, y pcrr esa rm6n 
no nos satisface. 

La propuesta del Grupo Parlamentario SO- 

cialista tiene, a nuestro entender, los siguien- 
tes defectos: en primer lugar, no establece el 
carácter de tipo pariltario, de equilibrio, que 
debe haber en una Junta arbitral de arren- 
damientos rústicos entre los que reúnen la 
condición de arrendadores, exclusiva o pre- 
dominantemente, y los que tienen la condi- 
ción de a r r d t a r i m ,  exclusiva o predomi- 
nantemente arrendatarios. Y, sobre todo, no 
nas satisface porque, aunque dentro de este 
número de seis vocales, que dice que ha de 
tener la Junta Arbitral de carácter c o m m l ,  
tres resultan elegidos por el conjunto de vo- 
cales de las CAmams Agrarias, y los otros 
tres, dice textualmente, «... serán designados 
par las organizaciones agraria reconocidas 
en d ámbito estatal que existan en la provin- 
cia o Cmunidact Aut6noma). 

E n t m W o s  que está ya limitándose, tam- 
bién, o excluyendo a organizaciones que no 
sean reconocidas en el ámbito estatal. Enten- 
demos que, sobre t&, queda absoiutamente 
indefinido el procedimiento de esa designa- 
ción, que puede que en absaluto sea de elec- 
cibn; puede ser acuerdo; no sabemos exacta- 
mente la filosofía que late detrhs de esa pro- 
puesta, y por esa misma indefinición no nos 
gusta. 

Sin embargo, ncsotrus reconocemos que 
en todas estas propuestas y en los trabajos 
de la Comisión, los Gnipcw lo han demwtra- 
do, hay puntos positivos. 

Nosotros ya en el dictamen de la Codsibn 
hemos incorporado no salamente los puntos 
positivos de las propuestils de atros Grupos, 
sino otrm de nuestra propia cosecha, valga 
la expresibn, y satisfaciéndonos en aquel 
momento, sin embargo, penmd~ que todavía 
eStamcxs: en trámite de poder perfeccionarlo 
en el debate en el Plena, hemos entendido 
que era factible hacer el intento de una en- 
mienda t r a n s a c c i d  que recoja las puntos 
que, a nuestro entender, son positivos de las 
distintas propuestas aquí comentadas, y, por 
supuesto, los puntos positivos que tenla m- 
b i h  el dictaanen de la ComiSi6n. 
Y la enmienda tramaccional, que vamos a 

leer al1 final, trataría, por ejempIo, de reco- 
ger el principio del equilibrio; equilibrio que 
late en la enmienda del Gsupo de Minoría Ca- 
talana entre arren&tarioS y arrendador=, 
que también es mencionado en la enmi& 
del Grupa Comunista; trataría de recoger al- 
gunas de las umdioiones que han de temer 
las vocales de esas Juntas Arbitrales, expues- 
tals por le propuesta de la Minoría Catalana; 
trataría de recoger la mención de explicita- 
ción -ha dicho textual!mente el portavoz de 
la Minoría C a t a l a n e  de la pwticipacih de 
las gobiernuc de territorios autmómicos en 
ciertos momentos, como son la designación 
de Presidente o Secretario de la Junta Arbi- 
tral, cano asimismo en la definición de la co- 
marca, idea ésta recogida también de la en- 
mienda del Grupo Parlamentano Sonalista. 
Y, por supuesto, va a recqger lo que tienen 
de positivo las enmiendas transaccionales m- 
muni6ta y socialista de la designación o defi- 
nición del Residente y Secretario, que, en 
definitiva, coincide con lo que es el texto del 
dictalmen. 

El texto exacto de la enmienda trmsaccio- 
nal sería el siguiente: N ú m m  5 del m c u -  
lo 121: «Cada Junta Arbitral estará constitui- 
da por un Presidente, un Secretario y seis Vo- 
cales, tres de dios exclusiva o predominan- 
temente arrendadores, y las otros tres exolu- 
siva o predominantemente arrendatarios. El 
ámbito de la Junta Arbitrad sa% el de las co- 
marcas definidas, según cmrespcmda, p r  la 
Achnin&sWa&ón central o Ja auton6mkm. 
Aquí queda recogido el punta anteriormente 
mencionado. «Para cada Junta Arbitral, la 
Administración de Agricultura colsespondien- 
te designará a ius funcimarios de la misma 
que asumirán la Presidemía y la Secretarfa. 
y el Secretario, que no tendrá voto, será li- 
cenciado en Derecho.)) El contenido de este 
phrrafo ha sido también anteriormente glo- 
sado al hablar de esh posibilidad de que la 
Adminigtración autunómica entrara en la de- 
signacib de 10s funcionarios que fueran h e -  
sidente y Secretario de las Juntas Arbitrales. 
«Los candidatus a Vacal deberán estar en 
posesión de todorr sus derechos civiles, ser 
Vocales de las Cámaras Agrarias de la co- 
m a r a  y residir en la misma. Seran preseai- 
tados por las organizaciones profesionales 
agrarias c m  representación en las Cámaras 
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de la comarca o pcrr Agrupaciones de voca- 
les independientes, en la forma que regla- 
mentariamente se detemine.» 

Aquí, permítanme SS. SS. este paréntesis, 
se hace una mención expresa de las organi- 
zaciopIRis prafesionales agrarim, con lo que 
esto s u p e  de reconocimiento, de potencia- 
cián, de deseo de que las organizaciones pro- 
fesimales jueguen su papel en este procecc 
de cairstiaición de las Juntas Arbitrales, y 
queremos hacer mendón precisamente de 
ello. Pero dejemos tambih abierta la posi- 
bilidad de que pueda haber presentación de 
c&turas por parte de vocales indepen- 
dientes que no estén agrupados en las orga- 
nizaciones profmianab agrarks, par~ue puo- 
de haber, en definitiva, Cámaras L0ca;les 
agrupadas comarcalmente donde existan mu- 
chos más vocales de Cámaras de carácter in- 
dependKnte que de los pertenecientes a oaga- 
nizacianas pmf&anaks, 

Seguimos con la lectura de la enmienda 
transaccional: «La elecci6n de los seis voca- 
les y de cuatro suplentes se hará por el áoIi- 

junto de los vocales de las Cámaras Agrarias 
de la comarca. Los v0ca.b serán  renovado^ 
cada cmtro afios, pero lmddn SeT presenta- 
dús nuevamente para un solo nwvo perio- 
do~; idea esta de 'la renwación tomada de 
la enmienda de la M M a  Catalana, modifi- 
cando el período, que planteaban en tres y 
nosotros lo establecemos en cuatro. 
Y, por tíltimo, el W a f o  final de este nú- 

mero 5: <<Las normas c o a n p W W  de 
hrnci- * to be las Juntas Arbitrdes se 
dabomrb, m r r w  por el Minis- 
terio de AgriCUkUr& lo@ órganos eJjecutivo6 

tidades--. 
de 5as C O ~ ~ & & S  Autónana~ O & las eii- 

Nosotrcle enfendeanas que esta enmienda 
del GTlbplo centrista 8s un es- 

fueao be sínt.&s hportaate, ckmde hay, &- 
dantemente, m& elementos de dgwm pro- 
puestas que de o-, pero no5otfu8 hemos 
tratado de que recoja puntos positivos, r w  
timos, de tcubs la8 propuestas planteadas y 
P- WU, Y -P==m Que t=m 
acogida podtiva del conju~to de la Cgmara 
Es treCesBdj0 decir antes de finalizar que 

dentro de este tr8ari.te & presentación de 
tranrsaccionales creemos cave-  

niente a&, como gMnienda trruis;acoi 'OIUtl 

de dición -no Se si. éste planteamiento es 
f a c t i b b ,  una letra e), al número 4 de este 
a r t í C u b  121, que recoja las funciones otor- 
gadas a las Junta  Arbitmks en el artícu- 
io 93, con el n m o  peírrafo segundo, que no 
existía en el texto del bictamen, pero que ha 
sido vatado favosablemerate en una de las 
enmiendas que se hiln plantado a lo largo 
del debate. 
Esto obEigaría, puesto que ahí se le dan 

funciones a las Juntas Arbitrales, a recoger- 
las ahura en este nhero 4. Se trata del se- 
ñalamiento die la pderetkcia 00 que aquí se 
da a la decisión de ia Junta Arbitral no es 
carácter de avenencia, sino ejecutivo) cuan- 
ñdaimiearto de la ?wefetietuaEa (b que aquí ~ 5 6  

nuncian al derecho de *tanteo y retracto. Y 
decía el artkuio 93, 2, que entonces la Junta 
Arbitral estahliecerá la preferencia de los res- 
tantes en función de la viabilidad de las ex- 
plotaciones resultantes. Puesto que en el ar- 
tkxb 121, 4, se ha tratado, así como en el 
121, 3, de recoger de una manera concreta, 
y entendemas que exhaustiva, W las fun- 
ciones que a lo h g ~  del texto legislativo se 
le da a las J u n t a  Arbitrales, es oportuno 
aquí, entendemos nomtros, recogedas, y p s  
dría ser el momento proceisal de sugerir la 
aceptaciún de esta enmieadai de adición, pa- 
ra la que nosotros, repetimos al finalizóir esta 
intervención, esperamos b aceptaci6n de los 
otros Grupas, en correspondienda a este ea- 
fuerzo de síntesis y de buena voluntad de ad- 
misión de los pwtoe positáws de las &tin- 
tas propuestas. 

Nada más. Muchaa gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Colino 
tiene h palabra. 

El s&or COLINO S&LAMANCA: Señor 
Presidente, un poco sil hila de la htervmción 
del repreaeataata de Unión de Centru i3em.o- 
crátim, y dada que 1w1 mmcíamas la f6mw 
la transacoioaal que se iba a of-, hemos 
tomado nohs sobre h rnacha y podbkmen- 

ented& mal, remita que B partir d)e e&e 
momeato, y con la fáranula tan progresiva 
ofreo#la, sólo pueden gec candidatos a esas 
Juntas Arbhdes 10s vocales de Cámaras 

te 4-w d@l érrop, WO, d M) hemos 
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Agrarias y sólo votan los vocales de Cáma- 
ra$ Agrarias. 
Están ustedes revistiendo un muñeco que 

no sirve para nada; están ustedes haciendo 
que nos alistemos en la posición de estar en 
contra de las Cámaras, A nivel de Grupo So- 
cialista hemos hecho un esfuerzo considera- 
ble por no asumir posiciones en contra de 
las Cámaras Agrarias de una forma globd. 
Están ustedes obligándonos a que sumamos 
esas posturas en contra de las Cámaras Agra- 
rias, en función de la coateictad de miras que 
están teniendo ustedes en este tema, que es 
importantísimo. 

Además, hay afirmaciones que no se pue- 
den dejar pasar. Hablan ustedes de que pw- 
cben existir sindicatos en el ámbito comarcal, 
prácticamente en el ámbito local; eso es -y 
está ahí, en el «Diario de Sesiones)), para con- 
firmad+ preconizar el minifundismo sindi- 
cal. 

Nosotros pensábamos que con la fórmula 
que ofrecíamos, y no decíamos números, de- 
cíamos «con aquellas organizaciones de ám- 
bito estatal que operen en la provincia o en 
la Comunidad Autónomtu>, estábamos verte- 
brando -tambi&n en el campo es necesariw 
un sindicalismo de verdad, 'potente y fuerte. 
De lo contrario, estaremos creando un mini- 
fundio sindical que, en definitiva, no es más 
que la plasmación de algunas conductas que 
en alguna ocasión vamos a tener que denun- 
ciar en esta Cámara, como son las actiiacie 
nes que se están llevando a cabo en contra 
de la Unión de Campesinos de Leb?i, corno 
son intervenciones en contra de la COAG, 
como son, en general, intervenciones respec- 
to del shdicakmo que está trabajaaido en 
el campo. 

Ncmtros hemos hecho un esfuerzo hasta 
el final par traitar de salvar este problema. 
Estan ustedes complicanido las casas y, des- 
de luego, con esta forma de hacer las casas, 
lo único que están ustedes introduciendo es 
un elemento de crispación en el sector agra- 
rio, que prcmto tendremos ocasión de ver. 

El M o r  PRESIDENTE: En tirnlo de rec- 
tificación tiene la palabra el Mor De la To- 
rre. 

El señor DE LA TORRE PRADOS: Seiíot 
Presidente, Sedi-, desde luego no es tiues- 

ro propósito, d lpnssentar esta endenda 
sansaccional, pravocar ningún sentimiento 
ie crispación, de frwtraciba, en ninguno de 
os miembros de otros Grupas Parlamenta- 
ios presentes en la Cámara, sina realmente 
xoducir un texto que pudiera tener el apoyo 
náximo posible del Pkno de la Cámara y 
lue sea viable. 

Que, par otra parte, reconozca el hecho 
l e  que a través de esta representacibn que 
iay en los v d e 6  de las Cámaras locales, 
Lgrupados comarcalmente, existe una posibi- 
lidad democrática de elegir a los represen- 
antes de las Juntas Arbitrales con un siste- 
ma de equilibrio, equilibrio que msotrus en- 
tendemos que debe tener la Junta Arbitral 
rntre represeiutauitss de k condición de arren- 
datarios y la condición de arrendadores, y 
que, desde luego, no s8 trata de producir 
ningún, digamas, sentimiento de rechazo o 
reaccidn de Iiaclie respecto de las Cámaras. 
Esos 1sentimimtos de mhazo serán porque 
se quieran, d13 una manera ,positiva, digaunos, 
plantear volunta,riamente y producir por par- 
te de los grupos que ya en alguna otra oca- 
si6n -no me estoy refiriendo ahora mcre -  
tamente al Grupo S0ciaEst.a- han tenido 
manifestaciones de esta naturaleza. 
Nosotros entenidemos que es un procedi- 

miento rápido, simple y fácil, en definitiva, 
para que se produzca una representaoióni, r e  
petimas, democrática de los agricultoras, 
agrupada m una forma donde están tados 
los que quieran ser representados. 

Por supwto, debe haber &ido una mala 
interpretacidn por parte deil pmtavoz del 
Grupo Sodalista cuando habla da que nas- 
otros estamos fomentando el, minipustdismo 
sindical. Nada más lejos de nirsstra, intención 
ni de la redW de mis pa€abras. Lo que he 

exclusividad de presentación de candidaturas 
de designación (como dice la enmienda del 

c ih ,  seflores pariamenmim) de lm mlem- 
bras de las Juntas Arbitrales por d a s  argani- 
zaciones profedondes agrarias reconocidas 
de ámbito estahi, y &la por ellas, se esta- 
blwa un monapolio en esa Wgmcibn que 
entendemos no es el camina m8s demmt i -  
co para pMducir una ptmeiación de la re- 

dicho es que4 evidentemente, si 88 plantea la 

CmW SuciaEista, poú.qUe Si di=, designa- 
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presentación agraria en las organizaciones 
profesi0nSt)es. 
El camino de esa ptenciac6n que nosotros 

entendemos que hará reahnmk fuertes a esas 
orgasiizaciones, donde estan agrupados el con- 
junto & los agricultores espaiiolles, con la li- 
bertad que ellos quieran para agruparse, de- 
be estar planteada en térm- de volunta- 
riedad y Wertad, no en términos de m m o p  
lio y exclusividad de privilegia o de obliga- 
ciones. 

Por todas estas razones nosotros entende- 
mos que no ha sido bien entendida la moti- 
vación de nuestra enmienda. Desde luego, 
creemos que es positiva, que hay puntos que 
van a hacer que esas Juntas Arbitralec pue- 
dan funcionar correctamente y que se cms- 
tituyan de una manera democrática, como es 
el objetivo d d  Grupo Parlamentario CentriS- 
ta. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votacibn. 

El Grupo Parlamentario CenWsta ha pre- 
sentado una enmiaida de transaccidn respec- 
to del número 5, a la que ha dado lectura el 
señor Diputado en su intervenci6.n. 

¿Hay objeción por parte de algún Grupo 
Parlamentario para la admisión a trámite de 
esa enmienda transaccional al número 5? 
(PCUSQ.) Queda admitida a trámite. 

Asimismo, ha planteado el Grupo Parla- 
mentario Centrista la incorporación de un 
nuevo supuesto al número 4, letra e), para 
recoger el supuesto que fue incorpord, en 
vktud de una enmienda, en la M e  de ayer. 

¿Hay uhjeción por parte de algún Grupo 
Parlamentario para que se incorpore el su- 
puesto del artículo 93 al número 4 de este 
artículo? (Pausa) 

Recuerdo, por otra parte, a SS. SS. que, 
de ctmformjciad um lo que quedó estableci- 
do en la tarde de ayer, la aprobacibn del ar- 
tículo c o r r e s m e n t e  a las Juntas Arbitra- 
les dará lugar a un ajuste ded artículo 101 por 
redsión, precisamente, a estas Juntas Arbi- 
traies en los t&mhos que se propondrán 
después de las votaciones. 

Entiendo que, no obstante la enmienda 
transaccional, se Amiten tadas las enmiendas 
iniciales a efectos de votación. 

Vamos a proceder a la votación. En primer 

lugar, la enmienda del Grupo Panlmemtario 
Minoría Catalana, que afecta a los números 5 
y 6 de este artículo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 241; a favor, 32; en 
contra, 130; abstenciones, 79. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlmenbiio Minoría 
Catalana, respecto del antículo 121. 

Enmiepida del Grupo Parlamentario Ccunu- 
nista respecto del nfimero 5 del artículo 121. 

Comienza la votaoibn. (Pausa.) 

Efectuada Za votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 241; a favor, 106; en 
contra, 135. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, respeicto del artículo 121. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Soda- 
lista del Congreso, también referida al núme- 
ro 5 del artículo 121. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 240; a favor, 106; en 
contra, 134. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Parlamentario W a -  
lista del Congreso, respecto del nthero 5 del 
airtíoulo 121. 

Enmi8nda del Grupo Parlmentariu Centris- 
ta, también concerniente al niílmero 5 del ar- 
tículo 121. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 239; a favor, 140; en 
contra, 96; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda presentada por ei Gmpo Parlamen- 
tario Centrista. El contenido de esa d e n -  
da pasará a ser el número 5 del artículo 121. 

Sometemos a votación seguidamente el res- 
to del articulo 121, conforme al dictamen de 
la Comisión, en el bien m4tendfdo de que ed 
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número 4 lleva incorporado, por la vía de 
ajuste técnico, el supuesto de la preferencia 
a que se refiere el artículo 93, 2. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuuda la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 239; a favor, 154; en 
contra, 82; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 121 en los términos en que figura en 
el dictamen de (la Comisión, con el ajuste téc- 
nico señalado respecto al número 4, e incor- 
porando como número 5 el contenido de la 
e n m i d a  aprobada con anterioridad. 

A~~IWIOS Artículos 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 ... 
122 al 137 (E l  señor Pau i Pernau pide la palabra.) 

y Dlsposlcio- 
ner tranriW- Tiene la palabra el señor Pau. 
rias. adlclo- 

El señor PAU i PERNAU: Retiramos la en- “l y 

mienda número 116 al antículo 129. 

El señor PRESIDENTE: Lo tenía apuntado, 
porque estaba en relación con una enmienda 
que fue rechazada en la tarde de ayer. Poáe- 
mas, pues, acumular también 10s astícu- 
los 129,130, 131, 132 y 133. Por consiguiente, 
artículos 122 a 133, ambos i8nclusive. 

El señor GASOLIBA BOHM: Pido la pala- 
bra para explicación de voto del arttculo 121. 

El señor PRESIDENTE: Ha pasado ya el 
momento, sefior G d b a .  Si le parece a Su 
Señarla, como hacemos iiswhente, al Gmi- 
no de todas las vdtaciones de la ley hay un 
trámite de explicación de voto que cmven- 
cimalmente tiene un semtido de generalidad 
y puede referirse a cualquiera de las votacio- 
nes que han tenido lugar. 

El señor GASOLIBA BOHM: Yo había pe- 
dido la palabra en su momento, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Es que ahora sería 
volver atrás, señor Gaeoliba. Si le panece, lo 
hacemos después de la ñItima votación, tanto 
para su explicación de voto coano para cua- 
lesquiera otras Gmpos que lo deseen. 

Artículos 122 al 133, ambos inclusive. 
Comdenza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mit idos,  235; a favor, 232; en 
contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los articulos 122 al 133, ambos inclusive, y 
conforme a los términos en que figuran en el 
dictamen de la Comisión. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Coali- 
ción Democrática al artículo 134. (El Grupo 
Parlamentario Coalición Democrditica retira 
su enmienda.) 

Retirada la enmienda al artículo 134, y en- 
tiendo que también al artículo 135 por razo- 
nes que han sido expuestas can anterioridad. 

Sometemos a votacióii los artículos 134, 
135, 136 y 137. 

¿Se mantiene la enmienda a la Disposición 
transiltoaia primera? (El Grupo Parlamentario 
Coalicidn Democrática dice que retira su en- 
mienda.) Queda retirada. 

Así pues, Disposiciones transitorias, Dis- 
posición adicional y Dkp ic ión  final, por 
consiguiente, el resto de la ley. Repito: artícu- 
los 134, 135, 136 y 137, Disposiciones transi- 
torias, Djsiposición adicional y Diqmsición 
final. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votas em’tidos, 236; a favor, 232; en 
contra, dos; obstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
lm artículos 134, 135, 136 y 137, y las Dispo- 
siciomes transitorias, Dieporsicidn adicicmal y 
Disposici6n final, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el dictamen de la C m i -  
sión, dictamen & la Comisión que ha incorpo- 
rado un preámbulo respecto del cual se mani- 
festó alguna observación ad principio par par- 
te del Grupo Parlamentario Sooialista del 
Congreso. Tiene la palabra el señor Colino. 

El wñw COLINO SALAMANCA: Señor 
Presidente, Señorías, únicamente insistir en 
que hacemos nuestras las palabras manifes- 
tadas d primer día por el seflm Peces-Barba 
y que creemos que el preámbulo es un sim- 
ple juicio de intenciones. que no responde a 
la realidad del texto, y que, en caso de vota- 
ción, votaremoSS en contra. 



El señm PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el seiior Egtella. 

El señor ESTELLA GOYTRE: Aunque nws- 
tra opinión, en principio, era partidaria del 
preámbulo - q u e  no es un juicio de inten- 

la Comisión para abrir turno de enmiendas. 
En todo caso, el Grupo Parlamenido Cen- 
trista no tiene inconveniente en retirarlo. 

les sefialábamos antes al defenw nuestra en- 
mimda, sí que valoramos positivamente al@- 
nos puntos, como son, en primer lugar, e4 ca- 
rácter de la actuación de la Junta Arbitral a 
nivel comarcal, que creemos que hace el ajus- 
te que pedíamos a la realidad del mundo ru- 

El señur PRESIDENTE: El señor So16 Tura 
tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: No tengo nada que 
añadir. 

El señor PRESIDENTE: Sin embargo, como 
figura en el dictamen CBe la Ccdsión que debe 
haber acuerdo del Pleno pronunciándose por- 
que el proyecto de ley no lleve prezlmbulo, se 
requiere el asentimiento de la Cámara. 
(Pausa.) 

Queda, pues, retirado por asentimiento. 
Tiene la palabra el seiior Gasoliba, para ex- 

plicación de voto. (Los señores Diputados em- 
piezan a abandonar ei  hemiciclo.) 
Ruego a Sus Señorías un momento de aten- 

ción, quedasi 5610 unos minutos. 

El seflor GASOLIBA BOHM: Muy breve- 
mente, en atención a la prisa que se muestra 
en el hemiciclo. 

Ncmtros querrfamos referimos únicamen- 
te a nuestro voto afirmativo, una vez decaída 
nuestra d e r i d a  a l  aritfculo 121, sobre la 
cuestión de 1s Juntas Arbitrales, porque cree- 
mos que el texto, tal como se ha apambaáo 
s e g h  la enmienda transaccid del Grupo 
Centrista del Congreso, avanza con respecto 
al texto inicial que habla en el dctamen de 
la Comisión, y aunque no recoge en todos sus 
términos los aspeotos que como fundamenta- 

munidad Autbnoma, cuando así se reconoz- 
can las competencias en lois respectivas. Es- 
tatutos. Y finalmente, el ,@r también las 
Comunidades Autónomas desarrollar las nor- 
mas que se derivan del establecimiento de 
las Juntas Arbitrales y el aMr la posiWdad 
de participad611 de sindicatos o agnipacioaes 
profesionales a nivel comarcail o de Ccrmuni- 
dades Autónomas, que, como es lógico, y des- 
de nuestro punto de vista, resulta sumamente 
importante, especialmente en d ampo de re- 
presentaci6n del mundo rural. Nada más y 
muohs gracias. 

El señor PRESIDENTE: Ha quedado pen- 
diente & formular el a- del artículo 101, 
tal corno se había acordado en la tarde de 
ayer. La f6nnuia que pasm a la Presidencia 
los Servicios tknicw de la Cámara es 
que donde dice «según ciwtmminación dei 
IRYDAm, dijera ((según detennlliaCi6n de la 
Junta Arbitral de ArrmMentos Rálsticos, 
conforme al artículo 121, apr t ah  4)). ¿Hay 
ccmfopmpdaQ con este texto? (Pausa.) Queda, 
pues, así alrobado por aeeníhiento. 

Con esto queda ccmduido el debate sobre 
el proyecto & Ley de Arredamie~tm Rñs- 
t b ,  que será objeto de la tramitación sub- 
siguiente, prevista en la CoaistitUci6n. 

El Pleno se reunirá de nuevo d martes dfa 7 
de octubre a las cuatro y me& de la tarde. 

Se Jvanta la se9i6n. 

Eran las nueve y cincuenta minutos de la 
noche. 
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